
 

Secretaría Distrital del Hábitat                              

Servicio al ciudadano: Carrera 13 No. 52-13        

Sede Principal: Calle 52 No. 13-64                      
Teléfono: 601-3581600 

Código Postal: 110231  
www.habitatbogota.gov.co                  

 

 
  

Página 1 de 31 

PG02-PL03 V2 

No repor 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

http://www.habitatbogota.gov.co/


 

Secretaría Distrital del Hábitat                              

Servicio al ciudadano: Carrera 13 No. 52-13        

Sede Principal: Calle 52 No. 13-64                      
Teléfono: 601-3581600 

Código Postal: 110231  
www.habitatbogota.gov.co                  

 

 
  

Página 2 de 31 

PG02-PL03 V2 

 

 
 

INFORME DE RESULTADOS DEL MONITOREO AL SISTEMA DE GESTIÓN DE 

RIESGOS PARA LA INTEGRIDAD PÚBLICA (SIGRIP) 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
PERIODO ENERO - ABRIL 2026 

 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN 
 SECRETARÍA DISTRITAL DEL HÁBITAT  

 

JUNIO 2026 
 

 

http://www.habitatbogota.gov.co/


 

Secretaría Distrital del Hábitat                              

Servicio al ciudadano: Carrera 13 No. 52-13        

Sede Principal: Calle 52 No. 13-64                      
Teléfono: 601-3581600 

Código Postal: 110231  
www.habitatbogota.gov.co                  

 

 
  

Página 3 de 31 

PG02-PL03 V2 

TABLA DE CONTENIDO 

1. OBJETIVO ................................................................................................................. 5 

2. ALCANCE .................................................................................................................. 5 

3. METODOLOGIA ....................................................................................................... 5 

4. ANÁLISIS Y RESULTADOS. .................................................................................. 7 

4.1. CONTROLES Y ACCIONES DE TRATAMIENTO. ......................................................... 10 

4.2. Observaciones para el estado de cumplimiento de los controles. ................ 11 

4.3. Observaciones para el estado de avance de las acciones de tratamiento. 12 

5.Resultados por proceso. ......................................................................................... 13 

5.1 Procesos estratégicos. ...................................................................................................... 14 
5.1.1 Alertas, observaciones y recomendaciones para los procesos estratégicos......... 15 

5.2 Procesos misionales. ......................................................................................................... 17 
5.2.1. Observaciones y recomendaciones para los procesos misionales. .......................... 19 

5.3 Procesos de apoyo. ............................................................................................................ 20 
5.3.1. Observaciones y recomendaciones para los procesos de apoyo. ............................. 21 

5.4 Procesos de evaluación y seguimiento. .................................................................... 23 
5.4.1. Observaciones y recomendaciones para los procesos de evaluación y 
seguimiento. .................................................................................................................................................. 24 

6.Riesgos del Sistema de Gestión de Riesgos para la Integridad Pública 
(SIGRIP) relacionados con Otros Procedimiento Administrativos. ............. 25 

8. Riesgos del Sistema de Gestión de Riesgos para la Integridad Pública 
(SIGRIP) residuales en zona de severidad extrema.......................................... 26 

9. Materialización de riesgos.................................................................................... 26 

10. Denuncias por presuntos actos de corrupción en el marco del 
Sistema de Gestión de Riesgos para la Integridad Pública (SIGRIP). ........ 27 

11. Conclusiones. ............................................................................................................ 29 

11. Recomendaciones................................................................................................... 31 

12. Anexos. ....................................................................................................................... 31 
 
 

 
 
 

http://www.habitatbogota.gov.co/


 

Secretaría Distrital del Hábitat                              

Servicio al ciudadano: Carrera 13 No. 52-13        

Sede Principal: Calle 52 No. 13-64                      
Teléfono: 601-3581600 

Código Postal: 110231  
www.habitatbogota.gov.co                  

 

 
  

Página 4 de 31 

PG02-PL03 V2 

LISTA DE TABLAS 
 
Tabla 1. Criterios estado de cumplimiento para controles. ........................................................................ 6 
Tabla 2.Criterios estado para las acciones de la estrategia de tratamiento del riesgo ................................ 6 
Tabla 3. Relación de los riesgos del Sistema de Gestión de Riesgos para la Integridad Pública 

(SIGRIP)de la SDHT para el primer cuatrimestre de vigencia 2026. ......................................................... 7 
Tabla 4. Estados de los controles por tipo de proceso .............................................................................11 
Tabla 5. Resultado de los controles por proceso. .....................................................................................11 
Tabla 6. Resultado de las acciones de tratamiento por proceso. ............................................................. 12 
Tabla 7. Estado de controles de los procesos estratégicos ..................................................................... 14 
Tabla 8. Estado de las acciones para el tratamiento de riesgos en los procesos estratégicos ................. 14 
Tabla 9. Estado de controles de los procesos misionales........................................................................ 18 
Tabla 10. Estado de las acciones para de tratamiento de los riesgos en los procesos misionales ........... 18 
Tabla 11. Estado de controles de los procesos apoyo ............................................................................. 20 
Tabla 12. Estado de las acciones para el tratamiento de los riesgos en los procesos apoyo ................... 21 
Tabla 13. Estado de controles en los procesos de evaluación y seguimiento. ......................................... 23 
Tabla 14. Estado de las acciones de tratamiento en los procesos de evaluación y seguimiento .............. 23 
Tabla 15. Estado de los controles y acciones de tratamiento para los riesgos del SIGRIP en los trámites y 

OPAS SDHT para el primer cuatrimestre de la vigencia 2026. ................................................................ 25 
Tabla 16. Casos relacionados con amenazas del SIGRIP ....................................................................... 28 
Tabla 17. Estado de conclusiones del monitoreo a riesgos del SIGRIP. .................................................. 30 

  

LISTA DE GRÁFICOS 
 

 

Gráfico 1. Estado de materialización de riesgos del SIGRIP. .................................................................. 27 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.habitatbogota.gov.co/


 

Secretaría Distrital del Hábitat                              

Servicio al ciudadano: Carrera 13 No. 52-13        

Sede Principal: Calle 52 No. 13-64                      
Teléfono: 601-3581600 

Código Postal: 110231  
www.habitatbogota.gov.co                  

 

 
  

Página 5 de 31 

PG02-PL03 V2 

1. OBJETIVO  

Verificar el estado de cumplimiento de los controles y de las acciones definidas en la estrategia 
de tratamiento de los riesgos del Sistema de Gestión de Riegos para la Integridad Pública 
(SIGRIP), en los procesos institucionales, con el propósito de fortalecer la gestión del riesgo y 
robustecer los mecanismos de prevención, detección y respuesta frente a posibles actos de 
corrupción que puedan presentarse en la Secretaría Distrital del Hábitat. 

2. ALCANCE 

Aplica para todos los controles y las acciones de la estrategia de tratamiento de los riesgos, 
incorporados en el Sistema de Gestión de Riegos para la Integridad Pública (SIGRIP), de acuerdo 
con su clasificación de los procesos de la Secretaría Distrital del Hábitat, ejecutados durante el 
periodo comprendido entre el 1 de enero al 30 de abril de 2026. 

3. METODOLOGIA 

El estado de cumplimiento de las actividades de control y las acciones de la estrategia de 
tratamiento de los riesgos identificados y documentados en los mapas de riesgos de gestión se 
obtiene de la siguiente forma: 

a. Solicitud de información: La Oficina Asesora de Planeación emitió el memorando N.º 3-2026-
5513, mediante el cual informó a los responsables de los procesos el monitoreo al Sistema 
Integral del Administración de Riesgos, correspondiente al primer cuatrimestre de la vigencia 
2026.  Es dicho sistema, se abarca el Sistema de Gestión de Riesgos para la Integridad Pública 
(SIGRIP) de la Secretaría Distrital del Hábitat.  

 b. Recolección de la información: Los líderes SIG y los equipos de trabajo (primera línea de 
defensa) ubican las evidencias en las carpetas dispuestas por la Oficina Asesora de Planeación, 
conforme a la indicación previamente entregada para tal fin. 

c. Procesamiento de la información: La Oficina Asesora de Planeación, consolida y revisa la 
información en una sola base (libro) de Excel, estableciendo observaciones, recomendaciones o 
la conformidad de esta. 

d. Revisión de las evidencias: La Oficina Asesora de Planeación revisa y verifica los archivos 
cargados por los líderes de proceso, con el fin de confirmar la pertinencia, suficiencia y validez 
de las evidencias suministradas. 

e. Determinación del estado de cumplimiento: La Oficina Asesora de Planeación, identifica el 
estado del cumplimiento de los controles, con base en los siguientes criterios: 
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Tabla 1. Criterios estado de cumplimiento para controles. 

Estado Características 

CUMPLE 
La evidencia reportada da cuenta de la de ejecución del durante el periodo 

del monitoreo 

PARCIAL 

La evidencia refleja la existencia, pero no la implementación del control. La 

evidencia muestra implementación incompleta de acuerdo con la frecuencia 

de aplicación del control para el periodo del monitoreo. 

INCUMPLE 
La evidencia reportada no da cuenta de la ejecución del control para el 

periodo del monitoreo 

SIN REPORTE 

DE EVIDENCIAS 

POR PARTE DEL 

PROCESO 

Controles que no registra evidencia para el periodo del monitoreo o no es 

posible verificarla  

NO APLICA Control programado o ejecutado en otro periodo diferente al del monitoreo 

Fuente: Oficina Asesora de Planeación. 

f. Determinación del estado de las acciones: La Oficina Asesora de Planeación identifica el 
estado de la acción para la estrategia de tratamiento de riesgos, con base en los siguientes 
criterios: 

Tabla 2.Criterios estado para las acciones de la estrategia de tratamiento del riesgo 

Estado Características 

EJECUTADA 
Acción de la estrategia de tratamiento de riesgos que a partir de las 

evidencias presentadas muestran su cumplimiento  

EN PROCESO 

Acciones de la estrategia de tratamiento de riesgos que aún no han llegado 

a la fecha de finalización programada; sin embargo, las evidencias 

muestran avance en el periodo del monitoreo 

PARCIAL 
Acción de la estrategia de tratamiento de riesgos en la que las evidencias 

muestran ejecución parcial o no existen evidencias de ejecución 

PLANIFICADA 
Acción de la estrategia de tratamiento de riesgos programada y que su 

tiempo de ejecución está por posterior del periodo del monitoreo 

SIN REPORTE 

DE EVIDENCIAS 

POR PARTE DEL 

PROCESO 

Acción de la estrategia de tratamiento de riesgos que no registra evidencia 

para el periodo del monitoreo o no es posible verificarla 
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Estado Características 

NO APLICA 

Acción de la estrategia de tratamiento de riesgos ejecutada en otro periodo 

diferente al del monitoreo o que se encuentran condicionadas de un evento 

o situación que no se ha manifestado en el periodo del monitoreo 

Fuente: Oficina Asesora de Planeación. 

g. Consolidación del informe: La Oficina Asesora de Planeación elabora el informe consolidado 
con los resultados generales del estado de avance de las actividades de control asociadas a los 
riesgos generales de la gestión, fiscales, ambientales y de seguridad de la información, con base 
en el análisis de las evidencias suministradas por los procesos y la validación realizada como 
segunda línea de defensa. 

4. ANÁLISIS Y RESULTADOS.  

En la Secretaría Distrital del Hábitat se encuentran documentados 19 riesgos del Sistema de 
Gestión de Riesgos para la Integridad Pública (SIGRIP), todos debidamente identificados, 
caracterizados y clasificados según el tipo de proceso al que pertenecen, conforme a la estructura 
establecida en el mapa de riesgos por procesos. 

A continuación, se presenta la distribución de los riesgos del Sistema de Gestión de Riesgos para 
la Integridad Pública (SIGRIP) por tipo de proceso: 

Procesos No. Riesgos % Participación Total  

Estratégicos 4 21% 

Misionales 6 32% 

Apoyo 7 37% 

Evaluación 2 10% 

Total 19 100% 

Fuente: Oficina Asesora de Planeación. 

Tabla 3. Relación de los riesgos del Sistema de Gestión de Riesgos para la Integridad Pública 
(SIGRIP)de la SDHT para el primer cuatrimestre de vigencia 2026. 

Tipo de 
Proceso 

Proceso 
Código 
riesgo 

Descripción del riesgo 

Estratégicos 

Participación y 
relacionamiento 

con la ciudadanía 
R11 

Posibilidad de afectación reputacional y económica por fraude y soborno 
durante la atención a la ciudadanía al realizar uso indebido de la 
información suministrada y/o el cobro de dádivas o la intermediación de 
terceros para la prestación de servicios o acceso a la información, por 
debilidades en los controles y lineamientos establecidos en la prestación 
del servicio a la ciudadanía. 

Transformación 
digital y gestión 

tecnológica 
R186 

Posibilidad de afectación reputacional por fraude interno y externo y uso 
indebido de información privilegiada en la gestión de los servicios 
tecnológicos de la entidad (incluyendo servicios en la nube), activos de 
TI y sus configuraciones, a causa del acceso y uso no autorizado de la 
información para beneficio propio o de terceros, debido a debilidades en 
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Tipo de 
Proceso 

Proceso 
Código 
riesgo 

Descripción del riesgo 

los controles de acceso, monitoreo y gestión de la seguridad de la 
información. 

Gestión y 
producción de 
información del 

hábitat 

R21 

Posibilidad de afectación reputacional por corrupción en la elaboración 
de boletines, metodologías, análisis, bases de datos, informes 
estadísticos, mapas temáticos, indicadores, visores y la publicación de 
resultados en la página del Observatorio del Hábitat de la SDHT, a causa 
de la manipulación o alteración indebida de la información del sector para 
favorecer intereses propios o de terceros. 

Comunicaciones 
públicas y 

estratégicas 
R41 

Posibilidad de afectación reputacional por corrupción en la elaboración 
de productos comunicativos de la entidad, a causa del uso indebido de 
información privilegiada mediante la manipulación, omisión o 
encubrimiento de información pública dirigida a los grupos de valor y 
partes interesadas para favorecer intereses propios o de terceros. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Misionales 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Formulación de 
lineamientos, 
seguimiento y 

evaluación a los 
Instrumentos de 

Hábitat 

R77 

Posibilidad de afectación reputacional por fraude interno en la 
formulación instrumentos, lineamientos y políticas públicas orientadas a 
favorecer intereses propios o de terceros, debido a manipulación en el 
análisis de la información. 

Gestión urbana 
para generación 

del hábitat 
R72 

Posibilidad de afectación reputacional por fraude interno en la 
elaboración de documentos técnicos de soporte para la aplicación de 
instrumentos de gestión de suelo, a causa del direccionamiento o 
favorecimiento de decisiones en la evaluación de predios para beneficio 
propio o de terceros, debido al incumplimiento u omisión de los 
lineamientos y procedimientos establecidos por la entidad. 

Gestión de 
soluciones para 

el acceso y el 
mejoramiento 
habitacional 

R101 

Posibilidad de afectación reputacional por fraude interno durante el 
trámite de las solicitudes de movilización de recursos consignados en 
cuentas de ahorro programado, por la realización de cobros indebidos a 
los solicitantes para la gestión del trámite, a causa de actuaciones 
indebidas de servidores y colaboradores orientadas a obtener beneficios 
económicos propios o para terceros. 

Promoción y 
gestión de 
servicios 
públicos 

domiciliarios y 
TIC 

R225 

Posibilidad de afectación reputacional por fraude interno en la 
elaboración y aplicación de metodologías, análisis, bases de datos e 
informes relacionados con la prestación de los servicios públicos 
domiciliarios, a causa de la manipulación, alteración u omisión indebida 
de la información para favorecer actores con intereses particulares, 
debido a debilidades en los controles de calidad, trazabilidad y validación 
de la información.   

Gestión territorial 
del hábitat 

R67 

Posibilidad de afectación económica y reputacional por fraude interno en 
la priorización y ejecución de intervenciones integrales, debido a la toma 
de decisiones indebidas por parte de supervisores o interventores para 
favorecer intereses propios o de terceros en la ejecución contractual.  

Control de 
vivienda y 

veeduría a las 
curadurías 

R51 

Posibilidad de afectación económica y reputacional por fraude interno en 
el desarrollo de actuaciones administrativas por incumplimiento de la 
normatividad en actividades de enajenación y arrendamiento de 
vivienda, debido a la dilatación injustificada de los tiempos de actuación 
y/o la manipulación de la información contenida en los expedientes para 
favorecer intereses propios o de terceros. 
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Tipo de 
Proceso 

Proceso 
Código 
riesgo 

Descripción del riesgo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Apoyo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Gestión jurídica R176 
Posibilidad de uso indebido de la información privilegiada durante el 
manejo del archivo judicial o administrativo, por manipulación de la 
información para favorecimiento propio o de terceros. 

Gestión 
contractual 

R196 

Posibilidad de afectación reputacional por fraude interno, en la 
estructuración, verificación y suscripción indebida de contratos y/o 
convenios con personas incursas en causales de inhabilidad o 
incompatibilidad previstas en la ley, a causa de la omisión o 
manipulación en la verificación de los requisitos legales por parte de los 
responsables del proceso contractual. . . 

R197 

Posibilidad de afectación reputacional por corrupción durante la 
adjudicación de los procesos de selección, por el direccionamiento en la 
formulación o evaluación de los requisitos establecidos en los 
documentos precontractuales para favorecer a determinados oferentes 
o terceros, a causa de la manipulación u omisión en la aplicación de los 
criterios técnicos, jurídicos y financieros definidos para el proceso 
contractual. 

Gestión del 
talento humano 

R121 

Posibilidad de afectación reputacional por fraude interno durante los 
trámites de ingreso y desvinculación de funcionarios de la Secretaría 
Distrital del Hábitat, por la omisión en la verificación del cumplimiento de 
los requisitos establecidos para el empleo, a causa de actuaciones 
orientadas a favorecer intereses propios o de terceros.  

 
Gestión 

financiera 
R146 

Posibilidad de afectación reputacional por corrupción durante el proceso 
de desembolso de pagos, por la autorización de pagos sin el 
cumplimiento de los requisitos legales para favorecer intereses propios 
o de terceros, a causa de debilidades en los controles de verificación, 
validación y aprobación de las solicitudes de pago. 

Gestión de 
bienes, servicios 
e infraestructura 

 
R131 

Posibilidad de afectación reputacional por fraude interno durante la 
administración y control de los bienes de la entidad por la alteración o 
manipulación del inventario institucional para favorecer intereses propios 
o de terceros, debido a debilidades en los controles de registro, custodia, 
actualización y verificación de los bienes de la entidad. 

Gestión 
documental 

R111 

Posibilidad de afectación reputacional por corrupción en la gestión de 
préstamos de documentos del Archivo Central, a causa del uso indebido, 
manipulación o fuga de información contenida en los documentos bajo 
custodia del proceso de Gestión Documental para favorecer intereses 
propios o de terceros. 

 
 
 

Evaluación 
 

Evaluación, 
asesoría y 

mejoramiento 
R38 

Posibilidad de tráfico de influencia durante la ejecución de los trabajos 
de seguimiento y evaluación debido a manipulación indebida de 
información para obtener un beneficio propio o de un tercero. 

Control 
disciplinario 

R216 

Posibilidad de afectación reputacional por fraude interno durante las 
etapas del procedimiento disciplinario, por la manipulación u omisión de 
información en la estructuración de los actos administrativos emitidos por 
la Oficina de Control Disciplinario Interno, a causa de actuaciones 
orientadas a favorecer intereses propios o de terceros.   

Fuente: Tomado del consolidado del mapa de riesgos del Sistema de Gestión de Riesgos para la Integridad Pública 
(SIGRIP)con corte a 30 de abril de 2026 de la SDHT. 
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4.1. CONTROLES Y ACCIONES DE TRATAMIENTO. 

Para el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 30 de abril de 2026, se documentó un total 
de 80 controles y 21 acciones de tratamiento asociados a los 19 riesgos del Sistema de Gestión 
de Riesgos para la Integridad Pública (SIGRIP) identificados en los diferentes procesos de la 
Secretaría Distrital del Hábitat (SDHT). Estos controles y acciones de tratamiento fueron 
registrados y validados por las dependencias responsables y se encuentran distribuidos de la 
siguiente manera: 

Tipo de 
Proceso 

Proceso  
Número 

controles 
Número 
acciones 

 

Participación y relacionamiento con la ciudadanía 3 1 

Transformación digital y gestión tecnológica 5 2 

Gestión y producción de información del hábitat 5 1 

Comunicaciones públicas y estratégicas 4 1 

Total, Estratégicos 17 5 

Misional 

Formulación de lineamientos. seguimiento y evaluación a 
los Instrumentos de Hábitat 

2 1 

Gestión urbana para la generación del hábitat  3 1 

Gestión de soluciones para el acceso y el mejoramiento 
habitacional 

4 1 

Promoción y gestión de servicios públicos domiciliarios y 
TIC 

5 2 

Gestión territorial del hábitat 5 1 

Control de vivienda y veeduría a las curadurías 4 1 

Total, Misionales 23 5 

Apoyo 

Gestión jurídica 3 1 

Gestión contractual 8 2 

Gestión del talento humano 5 1 

Gestión financiera 5 1 

Gestión de bienes, servicios e infraestructura 5 1 

Gestión documental 5 1 

Total, Apoyo 31 7 

Evaluación 
Control disciplinario 5 1 

Evaluación, asesoría y mejoramiento 4 1 

 Total, Evaluación 9 2 

TOTAL 80 21 
Fuente: Oficina Asesora de Planeación 

De acuerdo con lo establecido en los numerales e) y f) de la metodología previamente descrita, 
los resultados del monitoreo a los controles asociados a los riesgos del Sistema de Gestión de 
Riesgos para la Integridad Pública (SIGRIP), discriminados por tipo de proceso, se presentan en 
la siguiente tabla. Esta representación gráfica permite visualizar el nivel de aplicación de los 
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controles, así como identificar tendencias, brechas y comportamientos diferenciales entre los 
procesos estratégicos, misionales, de apoyo y de evaluación. 

Tabla 4. Estados de los controles por tipo de proceso 

Tipo de 
proceso 

Cumple Incumple 
No 

aplica 

Sin reporte de 
evidencias 

por parte del 
proceso 

Parcial Estado % Total 

Estratégico 11 — 2 1 3   73% 17 

Misional 18 — 4 — 1   86% 23 

Apoyo 23 1 — — 5   77% 31 

Evaluación y 
seguimiento 

9 — — — —   100% 9 

Total, 
general 

61 1 7 6 5 
 

84% 80 

Fuente: Oficina Asesora de Planeación 

4.2. Observaciones para el estado de cumplimiento de los controles. 

A continuación, se relacionan las observaciones derivadas del resultado de cumplimiento del 
estado de los controles para el periodo de monitoreo comprendido entre el 1 de enero y el 30 de 
abril de 2026:  
 

Tabla 5. Resultado de los controles por proceso. 

Estado Controles Estado % Acción Proceso involucrado 

Cumple 61   84% — Todos los procesos 

Parcial 5   7% 
Fortalecer 
evidencia 

Gestión y producción de información del 
hábitat 

Comunicaciones Públicas y Estratégicas 

Gestión Territorial del Hábitat 

Gestión de bienes, servicios e infraestructura 

Gestión Contractual 

Sin reporte 
de evidencias 
por parte del 
proceso 

6   8% 
Reportar 
soportes 

Comunicaciones Públicas y Estratégicas 

Gestión Documental 

Incumple 1   1% 
Verificar 

trazabilidad 
Gestión de bienes, servicios e infraestructura 

Total, 
monitoreado 

73 
 

100%   
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Fuente: Oficina Asesora de Planeación 

1. Para el período enero–abril de 2026, el nivel de cumplimiento de los controles asociados 

a los riesgos del Sistema de Gestión de Riesgos para la Integridad Pública (SIGRIP) fue 

del 84% (61 de 73 controles). De los 80 controles identificados, 7 no aplicaban para el 

período por su periodicidad, condiciones de activación o programación posterior, por lo 

que el universo de monitoreo fue de 73 controles. 

 

2. El 1% (1 control) registra incumplimiento en el proceso de Gestión de bienes, servicios e 

infraestructura, donde las evidencias no permiten constatar la ejecución de las actividades 

dentro de los plazos y condiciones establecidas, ni la operación consistente y trazable de 

los mecanismos de verificación. 

 

3. El 7% (5 controles) registra cumplimiento parcial en los procesos de Gestión y producción 

de información del hábitat, Comunicaciones Públicas y Estratégicas, Gestión Territorial del 

Hábitat y Gestión de bienes, servicios e infraestructura. Se requiere fortalecer la 

documentación, la suficiencia de soportes y la trazabilidad de la evidencia para garantizar 

el cumplimiento efectivo de los lineamientos de la estrategia de administración del riesgo. 

 

4. El 8% (6 controles) no registra respuesta ni evidencia frente al monitoreo, correspondiendo 

a los procesos de Comunicaciones Públicas y Estratégicas y Gestión Documental. Se 

requiere el reporte oportuno de los soportes que acrediten la ejecución de los controles 

en los términos y condiciones definidos.  

 

4.3. Observaciones para el estado de avance de las acciones de tratamiento.  

A continuación, se relacionan las observaciones derivadas del resultado de cumplimiento del 
estado de las acciones de tratamiento de los riesgos para el periodo de monitoreo comprendido 
entre el 1 de enero y el 30 de abril de 2026:  
 

Tabla 6. Resultado de las acciones de tratamiento por proceso. 

Estado Acciones Estado % 
Acción 

requerida 
Proceso involucrado 

En proceso 14   88% — Todos los procesos 

Sin reporte 
de evidencias 
por parte del 
proceso 

1 

  

6% 
Reportar 
soportes 

Gestión Documental 

Parcial 1   6% 
Fortalecer 
evidencia 

Gestión de bienes, servicios e 
infraestructura 

Total, 
monitoreado 

16 
 

100%   
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Fuente: Oficina Asesora de Planeación 

1. Para el período enero–abril 2026, del total de 21 acciones de tratamiento asociadas a los 

riesgos registrados en el SIGRIP, 16 aplicaban para el período de monitoreo evaluado. 

Sobre estas últimas, el nivel de cumplimiento alcanzado fue del 88%, lo que indica que 

las acciones se encuentran en proceso de ejecución dentro de los plazos establecidos. 

 

2. El 6% (1 acción) no registra respuesta ni evidencia frente al monitoreo, correspondiendo 

al proceso de Gestión Documental. Se requiere el reporte oportuno de los soportes que 

acrediten la ejecución de la acción en los términos y condiciones definidos.  

 

3. El 6% (1 acción) registra cumplimiento parcial, correspondiente al proceso de Gestión de 

bienes, servicios e infraestructura. Se requiere fortalecer la documentación y trazabilidad 

de la evidencia disponible, garantizando el reporte oportuno de los soportes que acrediten 

la ejecución de la acción en los términos y condiciones establecidos.  

5.Resultados por proceso.  

En el Anexo 1. Observaciones primer monitoreo a riesgos del SIGRIP 2026, contiene el 
detalle de las observaciones y recomendaciones formuladas por la segunda línea de defensa 
respecto al estado de cumplimiento de los controles y acciones de tratamiento de los riesgos de 
dicho sistema, las cuales constituyen insumos clave para la mejora continua institucional.  

A continuación, se presentan los resultados consolidados por tipo de proceso, identificando 
niveles de avance, brechas y áreas de atención prioritaria, acompañados de observaciones y 
recomendaciones visuales que facilitan la comprensión, priorización y respuesta oportuna de los 
procesos involucrados. 

 

Roja 

Atención prioritaria — intervención inmediata 

Corresponde a alertas derivadas de la inexistencia, incumplimiento o deficiencia en 
los controles y acciones implementadas para la mitigación de riesgos de gestión y 
fiscales que requieren atención prioritaria e intervención inmediata. 

 

 

Naranja 

Oportunidades de mejora — fortalecimiento de la gestión 

Indica recomendaciones y observaciones específicas dirigidas al proceso, derivadas 
de la revisión de los soportes que evidencian la ejecución de los controles y acciones 
de tratamiento, permitiendo identificar oportunidades de mejora y acciones necesarias 
para fortalecer la gestión del riesgo en los procesos. 
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Azul 

Aspectos transversales — cultura de control 

Representa aspectos generales de gestión que los procesos deben tener en cuenta 
de forma transversal para fortalecer la cultura de control, la trazabilidad institucional y 
la articulación con el Sistema de Administración de Riesgos. 

 

5.1 Procesos estratégicos. 

La Tabla 7 presenta el estado de implementación de los controles asociados a los riesgos del 
Sistema de Gestión de Riesgos para la Integridad Pública (SIGRIP) en los procesos estratégicos. 
 
 

Tabla 7. Estado de controles de los procesos estratégicos  

Proceso Cumple 
No 

aplica 

Sin reporte 
de 

evidencias 
por parte del 

proceso 

Estado Parcial Total 
% 

Cumple 

Participación y relacionamiento 
con la ciudadanía 

3 — —   — 3 100% 

Transformación digital y 
gestión tecnológica 

3 2 —   — 5 100% 

Gestión y producción de 
información del hábitat 

4 — —   1 5 80% 

Comunicaciones públicas y 
estratégicas 

1 — 1   2 4 25% 

Subtotal estratégico 11 2 1  3 17 73% 

Fuente: Oficina Asesora de Planeación 

La Tabla 8 presenta el estado de ejecución de las acciones de tratamiento a los asociados a los 
riesgos del Sistema de Gestión de Riesgos para la Integridad Pública (SIGRIP) en los procesos 
estratégicos y el porcentaje de cumplimiento refleja la realidad.  
 

Tabla 8. Estado de las acciones para el tratamiento de riesgos en los procesos estratégicos 

Proceso 
En 

proceso 

No 
aplica 

Sin reporte de 
evidencias 

por parte del 
proceso 

Estado Total 
% 

Avance 

Participación y relacionamiento con 
la ciudadanía 

1 — —   1 100% 

Transformación digital y gestión 
tecnológica 

1 1 —   2 100% 
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Proceso 
En 

proceso 

No 
aplica 

Sin reporte de 
evidencias 

por parte del 
proceso 

Estado Total 
% 

Avance 

Gestión y producción de información 
del hábitat 

1 — —   1 100% 

Comunicaciones públicas y 
estratégicas 

— — 1   1 0% 

Subtotal estratégico 3 1 1 
 

5 75% 

Fuente: Oficina Asesora de Planeación 

5.1.1 Alertas, observaciones y recomendaciones para los procesos estratégicos.  

Para el primer monitoreo de riesgos generales del Sistema de Gestión de Riesgos para la 
Integridad Pública (SIGRIP) (enero – abril 2026), la Oficina Asesora de Planeación, en su rol de 
segunda línea de defensa presenta las siguientes alertas, observaciones y recomendaciones 
derivadas de la revisión de evidencias de los procesos estratégicos. 
 

Tipo Proceso 
Control/acción 

de tratamiento 
Alertas, observaciones y recomendaciones 

 

 

 

 

 

Participación y 

relacionamiento 

con la 

ciudadanía 

C14 

Si bien las evidencias permiten constatar el seguimiento a la 

verificación de la prestación del servicio, se identificaron 

algunos registros en los que se reporta el inicio tardío de 

labores por parte de servidores, sin que conste de manera 

explícita si dicha novedad tuvo o no impacto en la 

disponibilidad de los canales. En consecuencia, se sugiere al 

proceso complementar el registro de estas novedades 

indicando su efecto o no efecto sobre la prestación del 

servicio, con el propósito de fortalecer la trazabilidad del 

control. 

 

 
 

Participación y 

relacionamiento 

con la 

ciudadanía 

C16 

Se evidencia la creación de una campaña sobre la gratuidad 

de los trámites de la SDHT orientada a erradicar el uso de 

intermediarios y fortalecer la transparencia institucional en 

canales internos y externos; no obstante, se recomienda al 

proceso incorporar como evidencia el tablero de control de la 

estrategia de comunicación, con el propósito de garantizar la 

trazabilidad completa de las actividades desarrolladas en el 

marco del control. 

 

Transformación 

digital y gestión 

tecnológica 

C187 

 

Si bien las evidencias permiten constatar la ejecución de las 

actividades dentro de los plazos y condiciones establecidas, 

no se evidencia trazabilidad sobre los responsables de la 
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Tipo Proceso 
Control/acción 

de tratamiento 
Alertas, observaciones y recomendaciones 

generación de los informes asociados al control, aspecto 

relevante dado que su identificación explícita constituye un 

elemento disuasivo frente a posibles conductas irregulares; en 

consecuencia, se recomienda al proceso fortalecer dicha 

trazabilidad, complementar los informes con las principales 

conclusiones del ejercicio de verificación y registrarlos en las 

plantillas oficiales del Sistema de Gestión de la Entidad. 

 

Transformación 

digital y gestión 

tecnológica 

A187 

Si bien se evidencian avances en la implementación de la 

acción de tratamiento, no se acreditan de manera clara las 

piezas de comunicación, listados de asistencia y 

presentaciones de los temas socializados, elementos 

necesarios para verificar su alcance y efectividad, por lo que 

se recomienda al proceso incorporar dichos soportes en los 

reportes subsiguientes, garantizando la trazabilidad completa 

de las actividades ejecutadas. 

 

 

Gestión y 

producción de 

información del 

hábitat 

 

C21 

C24 

Se evidencia que el responsable ejecuta las actividades 

definidas dentro de los plazos y condiciones establecidas; no 

obstante, en algunos casos el diligenciamiento del formato 

PG04-FO534 no se realiza en la versión oficial del Sistema de 

Gestión, por lo que se recomienda al proceso adoptar el uso 

de los formatos y versiones oficiales vigentes, con el fin de 

garantizar la estandarización documental y la conformidad con 

los lineamientos institucionales. 

 

 

Gestión y 

producción de 

información del 

hábitat 

C25 

Se evidencia que las evidencias recopiladas no permiten 

constatar la existencia de comunicaciones oficiales de 

validación de la información publicada, conforme a los 

mecanismos de verificación definidos en el control, por lo que 

se recomienda al proceso garantizar el cargue de dichas 

comunicaciones como soporte formal del control, con el fin de 

acreditar su cumplimiento integral y fortalecer la trazabilidad 

de los mecanismos de verificación establecidos. 

 

Comunicaciones 

públicas y 

estratégicas 

C41 

C42 

Se evidencia que los 2 documentos aportados no resultan 

suficientes para constatar de manera integral el desarrollo de 

las actividades definidas durante el período evaluado, 

situación que limita la verificación efectiva del control y 

representa un riesgo para la trazabilidad de la gestión. Se 
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Tipo Proceso 
Control/acción 

de tratamiento 
Alertas, observaciones y recomendaciones 

recomienda al proceso garantizar el cargue completo y 

oportuno de los soportes en los repositorios institucionales, 

con el fin de acreditar adecuadamente la operación del control 

en los siguientes ejercicios de monitoreo. 

 

Comunicaciones 

públicas y 

estratégicas 

C42 

C43 

Se evidencia el incumplimiento de la acción de tratamiento, 

toda vez que, si bien se aporta el reporte del formato como 

soporte, esta no se está ejecutando con la frecuencia 

establecida en el plan de tratamiento, situación que 

compromete el avance efectivo en la mitigación del riesgo 

asociado. En consecuencia, se recomienda al proceso adoptar 

las medidas necesarias para garantizar la ejecución de la 

acción conforme a la periodicidad definida, asegurando 

igualmente el registro oportuno de los soportes que acrediten 

su cumplimiento, con el fin de no afectar los niveles de 

mitigación del riesgo.. 

 

Todos los 

procesos 

estratégicos  

 

Se recomienda a los procesos estratégicos garantizar el 

cargue completo, oportuno y legible de los soportes en los 

repositorios institucionales, usar los documentos oficiales 

vigentes del Sistema de Gestión, disponibles en 

https://mapainteractivoweb.habitatbogota.gov.co/portal/index.

php con la identificación explícita de los responsables, con el 

fin de fortalecer la trazabilidad documental y la efectividad del 

Sistema de Gestión de Riesgos para la Integridad Pública 

(SIGRIP). 

 

5.2 Procesos misionales.  

La Tabla 9 presenta el estado de implementación de los controles asociados a los riesgos del 
Sistema de Gestión de Riesgos para la Integridad Pública (SIGRIP) en los procesos misionales.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.habitatbogota.gov.co/
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Tabla 9. Estado de controles de los procesos misionales 

Proceso Cumple 
No 

aplica 
Parcial Estado Total % Cumple 

Formulación de lineamientos, 
seguimiento y evaluación a los 
instrumentos de hábitat 

— 2 — — 2 N. A. 

Gestión urbana para la generación del 
hábitat 

2 1 1   3 100% 

Gestión de soluciones para el acceso y 
el mejoramiento habitacional 

4 — —   4 100% 

Promoción y gestión de servicios 
públicos domiciliarios y TIC 

5 — —   5 100% 

Gestión territorial del hábitat 3 1 1   5 75% 

Control de vivienda y veeduría a las 
curadurías 

4 — —   4 100% 

Subtotal misional 18 4 1  23 95% 

Fuente: Oficina Asesora de Planeación 

La Tabla 10 presenta el estado de ejecución de las acciones de tratamiento a los asociados a 
los riesgos del Sistema de Gestión de Riesgos para la Integridad Pública (SIGRIP) de la gestión 
en los procesos misionales.  
 

Tabla 10. Estado de las acciones para de tratamiento de los riesgos en los procesos misionales 

Proceso 
En 

proceso 
Estado Total % Avance 

Formulación de lineamientos, seguimiento y 
evaluación a los instrumentos de hábitat 

— — — N. A. 

Gestión urbana para la generación del hábitat 1   1 100% 

Gestión de soluciones para el acceso y el 
mejoramiento habitacional 

1   1 100% 

Promoción y gestión de servicios públicos 
domiciliarios y TIC 

1   1 100% 

Gestión territorial del hábitat 2   2 100% 

Control de vivienda y veeduría a las curadurías — — — N. A. 

Subtotal misional 5  5 100% 

Fuente: Oficina Asesora de Planeación 
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5.2.1. Observaciones y recomendaciones para los procesos misionales. 

Para el primer monitoreo de riesgos generales del Sistema de Gestión de Riesgos para la 
Integridad Pública (SIGRIP) (enero – abril 2026), la Oficina Asesora de Planeación, en su rol de 
segunda línea de defensa presenta las siguientes alertas, observaciones y recomendaciones 
derivadas de la revisión de evidencias de los procesos misionales. 
 

Tipo Proceso 
Control/acción 

de tratamiento 
Alertas, observaciones y recomendaciones 

 

 

 

 

Gestión de 

soluciones para 

el acceso y el 

mejoramiento 

habitacional 

C101 

Se evidencia el reporte de control de reparto de las peticiones 

y respuestas OPA; no obstante, este no se encuentra 

diligenciado en su totalidad, por lo que se recomienda al 

proceso garantizar el registro completo de dicho reporte, con 

el propósito de asegurar la integridad y confiabilidad de la 

información consignada en el marco del control. 

 

 
 

 

Promoción y 

gestión de 

servicios 

públicos y TIC 

C225 

Se recomienda al proceso garantizar que las actas de reunión 

sean suscritas y conservadas en su formato oficial evitando el 

uso de archivos en Word, y que la totalidad de estas cuente 

con el respectivo listado de asistencia, con el fin de asegurar 

la integridad, formalidad y trazabilidad del soporte documental 

asociado al control. 

 

 

Promoción y 

gestión de 

servicios 

públicos y TIC 

C228 

C226 

A225 

Se recomienda al proceso garantizar el registro completo de 

la trazabilidad en la herramienta dispuesta para la validación 

de cuentas de cobro y adoptar el uso del formato oficial vigente 

PM08-FO1001, con el fin de estandarizar el soporte 

documental y asegurar la conformidad con los lineamientos 

del Sistema de Gestión. 

 

Gestión 

territorial del 

hábitat 

C68 

Se recomienda al proceso reportar las actas de la Comisión 

Intersectorial para la Gestión Habitacional y el Mejoramiento 

Integral de los Asentamientos Humanos que acrediten la 

ejecución específica del control, con el fin de complementar 

los soportes aportados y garantizar el cumplimiento integral de 

los criterios de implementación y operación establecidos. 

 

Gestión 

territorial del 

hábitat 

C72 

Se recomienda al proceso garantizar el cargue completo de la 

documentación requerida en la totalidad de las carpetas 

dispuestas para el soporte del control, con el fin de asegurar 

la integridad del repositorio documental y facilitar la 

verificación efectiva de las evidencias en los ejercicios de 

monitoreo. 
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Tipo Proceso 
Control/acción 

de tratamiento 
Alertas, observaciones y recomendaciones 

 

Gestión 

territorial del 

hábitat 

A67 

Se recomienda al proceso incorporar en el reporte cualitativo 

de los seguimientos mensuales el estado actual de los 

proyectos de inversión a cargo de la dependencia, con el fin 

de fortalecer la trazabilidad del avance físico y presupuestal y 

acreditar de manera explícita la mitigación del riesgo 

identificado en los próximos ejercicios de monitoreo. 

 

Todos los 

procesos 

misionales 

 

Se recomienda a los procesos misionales garantizar el uso de 

documentos vigentes del Sistema de Gestión disponibles en 

https://mapainteractivoweb.habitatbogota.gov.co/portal/index.

php, el diligenciamiento completo de los campos requeridos y 

el cargue oportuno de los soportes en los repositorios 

institucionales, asegurando la identificación explícita de los 

responsables de cada actividad, con el fin de fortalecer la 

trazabilidad documental y contribuir a la efectividad del 

Sistema de Gestión de Riesgos para la Integridad Pública — 

SIGRIP 

 

5.3 Procesos de apoyo.  

La Tabla 11 presenta el estado de implementación de los controles asociados a los riesgos del 
Sistema de Gestión de Riesgos para la Integridad Pública (SIGRIP) en los procesos de apoyo.  
 

Tabla 11. Estado de controles de los procesos apoyo 

Proceso Cumple Incumple 
No 

aplica 

Sin reporte de 
evidencias 

por parte del 
proceso 

Parcial Estado Total 
% 

Cumple 

Gestión jurídica 3 — — — —   3 100% 

Gestión contractual 7 — 1 — —   8 100% 

Gestión del talento 
humano 

5 — — — —   5 100% 

Gestión financiera 5 — — — —   5 100% 

Gestión de bienes, 
servicios e 
infraestructura 

3 1 — — 1   5 60% 

Gestión documental — — — 5 —   5 0% 

Subtotal 23 1 1 5 1  31 77% 

Fuente: Oficina Asesora de Planeación 

http://www.habitatbogota.gov.co/
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La Tabla presenta el estado de ejecución de las acciones de tratamiento a los asociados a los 
riesgos del Sistema de Gestión de Riesgos para la Integridad Pública (SIGRIP) en los procesos 
de apoyo.  
 

Tabla 12. Estado de las acciones para el tratamiento de los riesgos en los procesos apoyo 

Proceso En proceso No aplica 
Sin reporte de 

evidencias por 
parte del proceso 

Estado Total % Avance 

Gestión jurídica 1 — —   1 100% 

Gestión contractual — 2 — — 2 N. A. 

Gestión del talento humano 1 — —   1 100% 

Gestión financiera 1 — —   1 100% 

Gestión de bienes, 
servicios e infraestructura 

1 — —   1 100% 

Gestión documental — — 1   1 0% 

Subtotal apoyo 4 2 — 1 7 80% 

Fuente: Oficina Asesora de Planeación 

5.3.1. Observaciones y recomendaciones para los procesos de apoyo. 

 
Para el primer monitoreo de riesgos del Sistema de Gestión de Riesgos para la Integridad Pública 
(SIGRIP) (enero – abril 2026), la Oficina Asesora de Planeación, en su rol de segunda línea de 
defensa presenta las siguientes alertas, observaciones y recomendaciones derivadas de la 
revisión de evidencias de los procesos de apoyo. 
 

Tipo Proceso 
Control/acción 

de tratamiento 
Alertas, Observaciones y Recomendaciones 

 

 

 

 

Gestión 

contractual 

A197 

A198 

Se recomienda al proceso tener en cuenta el cumplimiento 

oportuno a las acciones de tratamiento planificadas para la 

vigencia, conforme a la frecuencia establecida en el plan de 

tratamiento de riesgos, garantizando el cargue de los soportes 

que acrediten su ejecución y avance, con el fin de asegurar la 

mitigación efectiva de los riesgos identificados en el marco del 

monitoreo. 

 

 

 

 

 

Gestión 

financiera 

C171 

Se recomienda al proceso incorporar el diligenciamiento del 

formato PS04-FO949 Cuadro Liquidador como soporte 

integral del control, toda vez que su ausencia no permite 

constatar el cumplimiento de la totalidad de los criterios de 
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Tipo Proceso 
Control/acción 

de tratamiento 
Alertas, Observaciones y Recomendaciones 

implementación y operación establecidos, aun cuando se 

evidencian las cuentas por cobrar correspondientes. 

 

 

 

 

Gestión de 

bienes, servicios 

e infraestructura 

C132 

Se recomienda al proceso garantizar que los formatos PS02-

FO572 Levantamiento Individual de Inventarios y PS02-

FO917 Formato de Traslado o Reintegro de Bienes sean 

aportados debidamente diligenciados por los responsables, 

toda vez que si bien se evidencia la entrega de dichos 

formatos como soporte, no se acredita la asignación realizada 

durante el período de monitoreo ni el diligenciamiento de los 

mismos por parte de los funcionarios y colaboradores, con el 

fin de constatar el cumplimiento integral de los criterios de 

implementación y operación del control. 

 
 

 

Gestión de 

bienes, servicios 

e infraestructura 

C135 

Se evidencia que el control registra incumplimiento de los 

criterios de implementación y operación establecidos, toda vez 

que el único documento aportado no permite constatar la 

ejecución de las actividades definidas dentro de los plazos y 

condiciones acordadas, ni que los mecanismos de verificación 

asociados operan de manera consistente y trazable. Esta 

situación representa un riesgo significativo para la integridad y 

custodia de los bienes de la Entidad, toda vez que la ausencia 

de controles efectivos sobre su gestión puede derivar en 

pérdida, deterioro o uso indebido de los mismos. 

 

Por lo anterior, se recomienda al proceso informar en el 

siguiente ejercicio de monitoreo si se evidenciaron reportes 

sobre pérdida de bienes y si se ha iniciado el respectivo trámite 

administrativo correspondiente, con el fin de acreditar la 

gestión adelantada y prevenir la materialización del riesgo 

identificado. 

 

Gestión 

documental 

C111 

C112 

C113 

C114 

C115 

A111 

Se evidencia que los controles no registran soportes que 

permitan constatar la ejecución de las actividades definidas 

durante el período evaluado, lo que impide verificar su 

operación y compromete la integridad del SIGRIP; por lo 

anterior, se recomienda al proceso adelantar las acciones 

correctivas necesarias para asegurar la ejecución efectiva de 

los controles y el cargue oportuno de los soportes en los 
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Tipo Proceso 
Control/acción 

de tratamiento 
Alertas, Observaciones y Recomendaciones 

repositorios institucionales, como condición indispensable 

para los próximos períodos de seguimiento. 

 

Todos los 

procesos 

misionales 

 

Se recomienda a los procesos de apoyo garantizar el 

diligenciamiento completo de los documentos oficiales del 

Sistema de Gestión, disponibles en 

https://mapainteractivoweb.habitatbogota.gov.co/portal/index.

php y el cargue oportuno de los soportes que acrediten la 

ejecución de los controles, con el fin de fortalecer la 

trazabilidad documental, prevenir la materialización de los 

riesgos identificados y contribuir a la mejora continua de la 

gestión integral del riesgo. 

 

5.4 Procesos de evaluación y seguimiento.  

 

La Tabla 13 presenta el estado de implementación de los controles asociados a los riesgos del 
Sistema de Gestión de Riesgos para la Integridad Pública (SIGRIP) en los procesos de evaluación 
y seguimiento.  
 
 

Tabla 13. Estado de controles en los procesos de evaluación y seguimiento. 

Proceso Cumple Estado Total % Cumple 

Evaluación, asesoría y mejoramiento 4   4 100% 

Control disciplinario 5   5 100% 

Subtotal 9  9 100% 

Fuente: Oficina Asesora de Planeación 

La Tabla 14 presenta el estado de implementación de los controles asociados a los riesgos del 
Sistema de Gestión de Riesgos para la Integridad Pública (SIGRIP) en los procesos de evaluación 
y seguimiento.  
 

Tabla 14. Estado de las acciones de tratamiento en los procesos de evaluación y seguimiento 

Proceso 
En 

proceso 
Estado Total % Avance 

Evaluación, asesoría y mejoramiento 1   1 100% 

Control disciplinario 1   1 100% 

http://www.habitatbogota.gov.co/
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Proceso 
En 

proceso 
Estado Total % Avance 

Subtotal 2  2 100% 

 

5.4.1. Observaciones y recomendaciones para los procesos de evaluación y 
seguimiento. 

 

Tipo Proceso 
Control/acción 

de tratamiento 
Alertas, Observaciones y Recomendaciones 

 

Control 

disciplinario 
C217 

Se recomienda al proceso adoptar de manera 

inmediata la versión oficial vigente del formato 

PE02-FO871, disponible en el Sistema de Gestión 

de la Entidad, toda vez que el uso de versiones 

obsoletas compromete la trazabilidad de la 

información y la conformidad con los lineamientos 

institucionales, con el fin de garantizar la 

estandarización documental y la integridad de las 

evidencias asociadas al control. 

 

Control 

disciplinario 

C218 

C220 

Se recomienda al proceso adoptar la versión oficial 

vigente del formato PE02-FO664, disponible en el 

Sistema de Gestión de la Entidad, toda vez que el 

uso de versiones obsoletas compromete la 

trazabilidad de la información y la conformidad con 

los lineamientos institucionales, con el fin de 

garantizar la estandarización documental y la 

integridad de las evidencias asociadas al control. 

 

 

 

 

Evaluación, 

asesoría y 

mejoramiento 

 

Control 

disciplinario 

Todos 

Se recomienda a los procesos continuar con la 

ejecución oportuna de los controles y acciones de 

tratamiento conforme a los plazos, condiciones y 

frecuencias establecidas en el mapa de riesgos 

institucional, garantizando el cargue de los 

soportes que acrediten su implementación, con el 

propósito de mantener los niveles de cumplimiento 

alcanzados y fortalecer la gestión integral del 

riesgo en la Entidad. 

http://www.habitatbogota.gov.co/


 

Secretaría Distrital del Hábitat                              

Servicio al ciudadano: Carrera 13 No. 52-13        

Sede Principal: Calle 52 No. 13-64                      
Teléfono: 601-3581600 

Código Postal: 110231  
www.habitatbogota.gov.co                  

 

 
  

Página 25 de 31 

PG02-PL03 V2 

Tipo Proceso 
Control/acción 

de tratamiento 
Alertas, Observaciones y Recomendaciones 

 

Evaluación, 

asesoría y 

mejoramiento 

 

Control 

disciplinario 

 

Se recomienda hacer uso exclusivo de los 

documentos oficiales vigentes del Sistema de 

Gestión, disponibles en 

https://mapainteractivoweb.habitatbogota.gov.co/p

ortal/index.php, garantizando que la gestión del 

proceso quede registrada de forma estandarizada, 

trazable y verificable, con el fin de prevenir la 

materialización de riesgos y asegurar la 

auditabilidad de las actividades. 

6.Riesgos del Sistema de Gestión de Riesgos para la Integridad Pública (SIGRIP) 
relacionados con Otros Procedimiento Administrativos.  

El estado de los controles y acciones de tratamiento asociados al Sistema de Gestión de Riesgos 
para la Integridad Pública (SIGRIP), correspondientes al primer cuatrimestre de 2026 y aplicables 
a los Trámites y Otros Procedimientos Administrativos (OPA) registrados en el SUIT por la 
Secretaría Distrital del Hábitat, se presenta en la tabla a continuación. 
 

Tabla 15. Estado de los controles y acciones de tratamiento para los riesgos del SIGRIP en los 
trámites y OPAS SDHT para el primer cuatrimestre de la vigencia 2026. 

Proceso No. en SUIT 
Trámites 

asociados 
Código Riesgo 

Estados 
Controles 

Estado 
Acciones 

Control de 
vivienda y 
veeduría a las 
curadurías 

16533 

Registro de 
actividades 
relacionadas con 
la enajenación 
de inmuebles 
destinados a 
vivienda 

R51 

Posibilidad de 
afectación económica 
y reputacional por 
fraude interno en el 
desarrollo de 
actuaciones 
administrativas por 
incumplimiento de la 
normatividad en 
actividades de 
enajenación y 
arrendamiento de 
vivienda, debido a la 
dilatación injustificada 
de los tiempos de 
actuación y/o la 
manipulación de la 
información 
contenida en los 
expedientes para 
favorecer intereses 
propios o de terceros. 

4 
Cumple 

1 
No aplica 

16538 
Cancelación de 
la matrícula de 
arrendadores 

16541 
Permiso de 
captación de 
recursos 

16543 

Radicación de 
documentos 
para adelantar 
actividades de 
construcción y 
enajenación de 
inmuebles 
destinados a 
vivienda 
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Proceso No. en SUIT 
Trámites 

asociados 
Código Riesgo 

Estados 
Controles 

Estado 
Acciones 

Gestión de 
soluciones 
para el 
acceso y el 
mejoramiento 
habitacional 

16554 

Solicitud de carta 
de autorización 
de movilización 
de recursos en 
entidades 
financieras 

R101 

Posibilidad de 
afectación 
reputacional por 
fraude interno 
durante el trámite de 
las solicitudes de 
movilización de 
recursos consignados 
en cuentas de ahorro 
programado, por la 
realización de cobros 
indebidos a los 
solicitantes para la 
gestión del trámite, a 
causa de actuaciones 
indebidas de 
servidores y 
colaboradores 
orientadas a obtener 
beneficios 
económicos propios o 
para terceros. 

4 
Cumple 

1 
En 

proceso 

Fuente: Oficina Asesora de Planeación. 

8. Riesgos del Sistema de Gestión de Riesgos para la Integridad Pública (SIGRIP) 
residuales en zona de severidad extrema. 

En cumplimiento de la Política para la Gestión Integral de Riesgos de la Secretaría Distrital del 
Hábitat y de los lineamientos del Sistema de Gestión, y como resultado de las mesas de trabajo 
realizadas para la revisión y actualización de los mapas de riesgos durante el primer cuatrimestre 
de la vigencia 2026, se estableció que ninguno de los riesgos del Sistema de Gestión de Riesgos 
para la Integridad Pública (SIGRIP) se clasificó en zona residual extrema, dando cumplimiento a 
la zona de tolerancia establecida en la política para la gestión integral de riesgos de la Entidad. 
 
Así mismo, es importante resaltar que el mapa institucional de riesgos del SIGRIP fue aprobado 
en el Comité Institucional de Gestión y Desempeño del 27 de abril de 2026, como anexo al 
Programa de Transparencia y Ética Pública de la Secretaría Distrital del Hábitat, lo que constituye 
un avance significativo en el fortalecimiento de la cultura de integridad y la gestión institucional 
del riesgo de corrupción. 

9. Materialización de riesgos. 

En el marco de sus responsabilidades como segunda línea de defensa, la Oficina Asesora de 
Planeación dispuso el formulario "Reporte de materialización de riesgos enero a abril de 
2026", con el propósito de iniciar la recolección sistemática de información relacionada con la 
posible materialización de riesgos de corrupción durante el tercer cuatrimestre de la vigencia 
2025. 
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Gráfico 1. Estado de materialización de riesgos del SIGRIP. 

Riesgos monitoreados  
 

19 

 

Riesgos materializados  
 

 

0 

 

Con plan de contingencia  
 

19 

 

19 
Riesgos monitoreados 

0 
Sin materialización 

19 
Con plan de contingencia 

 

 

De acuerdo con lo anterior, con corte al 30 de abril de 2026, no se ha reportado la materialización 

de riesgos del Sistema de Gestión de Riesgos para la Integridad Pública (SIGRIP) en los procesos 

monitoreados, según la información suministrada por los propios procesos. No obstante, en caso 

de presentarse una situación de este tipo, cada proceso cuenta con acciones de contingencia 

previamente diseñadas, documentadas en los mapas de riesgos y consignadas en las fichas 

técnicas respectivas, específicamente en el apartado 3.5 “Plan de Contingencia”. Estas medidas 

permiten una respuesta oportuna, estructurada y alineada con los principios de integridad 

institucional, garantizando una gestión adecuada frente a posibles eventos adversos. 

10. Denuncias por presuntos actos de corrupción en el marco del Sistema de 
Gestión de Riesgos para la Integridad Pública (SIGRIP).  

Con base en los lineamientos del Sistema de Gestión de Riesgos para la Integridad Pública 

(SIGRIP), se analizaron los 33 casos registrados en el formato PE02-FO664 del proceso de 

Control Disciplinarios, reportados (001-2026 al 033-2026) durante el primer cuatrimestre de 2026, 

contrastando las conductas denunciadas con las cinco amenazas para la integridad pública: 

 

1. Soborno (cohecho propio, impropio o por dar u ofrecer). 

2. Fraude interno (errores u omisiones dolosas para beneficio personal o de terceros). 

3. Inadecuada gestión del conflicto de intereses. 

4. Corrupción (desviación de la gestión administrativa o de recursos públicos para obtener 

beneficio propio o de terceros). 

5. Lavado de activos, financiación del terrorismo y financiación de la proliferación de armas 

— LA/FT/FP. 
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10.1. Observaciones de acuerdo con los casos presentados. 
 
De los 33 casos analizados, 18 guardan relación directa con amenazas del Sistema de Gestión 

de Riesgos para la Integridad Pública (SIGRIP) y 15 no se relacionan con las amenazas de 

integridad pública definidas en la guía metodológica. La distribución por amenaza es: 

 

• Fraude interno: 6 casos, irregularidades contractuales, pagos indebidos y desvío de 

recursos. 

• Corrupción: 9 casos, omisión deliberada de funciones, desvío de gestión administrativa 

y fallas en supervisión de contratos públicos. 

• Soborno / Extorsión: 1 caso, suplantación de funcionario y posible extorsión, de acuerdo 

con el caso 021 de 2026. 

Tabla 16. Casos relacionados con amenazas del SIGRIP 

Proceso Fecha radicación 
Tipología 
denuncia 

Conducta presunta 
Riesgo 
SIGRIP 

001-2026 30/12/2025 Indebida notificación 
Ejecutorias — incorporación 
a actuación disciplinaria 178-
2024 

Corrupción 

002-2026 23/12/2025 Indebida notificación 
Irregularidad por notificación 
tardía — Resolución 41 del 
17/01/2017 

Corrupción 

012-2026 01/02/2026 
Incumplimiento de 

funciones 

Irregularidades dentro del 
contrato 942/2022 afectando 
contrato 1757/2024 

Fraude 
interno 

013-2026 03/02/2026 
Incumplimiento de 

funciones 

Irregularidades en entrega de 
información del Plan de 
Mejoramiento — plataforma 
SIRECI 

Corrupción 

015-2026 17/02/2026 
Incumplimiento de 

funciones 

Irregularidades por hallazgos 
del Informe Final de Auditoría 
de Cumplimiento No. 62 

Corrupción 

016-2026 12/02/2026 
Incumplimiento de 

funciones 
Omisión de respuesta ante 
petición ciudadana. 

Corrupción 

017-2026 01/02/2026 
Incumplimiento de 

funciones 

Irregularidades al no dar 
respuesta a derecho de 
petición 

Corrupción 

019-2026 De oficio 
Incumplimiento de 

funciones 
Irregularidades de pago del 
CPS 140-2021 

Fraude 
interno 

020-2026 26/02/2026 
Incumplimiento de 

funciones 

Mayor valor pagado en 
subsidios grupos 7, 8 y 9 — 
Plan Terrazas 

Fraude 
interno 

021-2026 03/03/2026 
Incumplimiento de 

funciones 
Suplantación de funcionario 
público y posible extorsión 

Soborno 
(Cohecho / 
Extorsión) 
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Proceso Fecha radicación 
Tipología 
denuncia 

Conducta presunta 
Riesgo 
SIGRIP 

022-2026 03/03/2026 
Incumplimiento de 

funciones 

Irregularidades en contrato 
de prestación de servicios de 
transporte 2025 — Empresa 
Transporte CSC 

Fraude 
interno 

024-2026 17/03/2026 
Incumplimiento de 

funciones 

Incumplimiento en ejecución 
del beneficio otorgado 
mediante Resolución 605 del 
04/08/2023 

Corrupción 

026-2026 17/03/2026 
Incumplimiento de 

funciones 

Mayor valor pagado y no 
causado — Resolución 750 
del 02/11/2021 

Fraude 
interno 

027-2026 18/03/2026 
Incumplimiento de 

funciones 

Irregularidades disciplinarias 
en seguimiento de denuncia 
penal. 

Corrupción 

028-2026 18/03/2026 
Incumplimiento de 

funciones 

Irregularidades disciplinarias 
en seguimiento de denuncia 
penal. 

Corrupción 

029-2026 18/03/2026 
Incumplimiento de 

funciones 

Irregularidades disciplinarias 
en seguimiento de denuncia 
penal. 

Corrupción 

031-2026 19/03/2026 
Incumplimiento de 

funciones 
Presunta falencia en 
supervisión de CPS 

Corrupción 

032-2026 26/03/2026 
Incumplimiento de 

funciones 

Irregularidades del contrato 
1152-2022 / interventoría 
1135-2022 — obra vivienda 
nueva rural 

Fraude 
interno 

Fuente: Tomado de la base de datos (PE02-FO664) del proceso de Control Disciplinario, reportada para el primer 
monitoreo con corte al 30 de abril de 2026 – análisis a cargo de la Oficina Asesora de Planeación. 

Observación: La clasificación de los casos frente a las amenazas del SIGRIP se realizó con 

base en las conductas reportadas en el formato PE02-FO664 y su correspondencia con las 

definiciones metodológicas de la guía del Departamento Administrativo de la Función Publica. La 

identificación de una amenaza no implica la materialización confirmada del riesgo ni la 

responsabilidad disciplinaria o penal de los servidores involucrados, toda vez que los casos se 

encuentran en etapas preliminares de investigación (indagación previa o inhibitorio). El análisis 

tiene como propósito fortalecer los controles preventivos del SIGRIP y contribuir a la actualización 

del mapa de riesgos institucional.  

11. Conclusiones. 

1. La Secretaría Distrital del Hábitat registra un cumplimiento global del 84% en los controles 

asociados al SIGRIP (61 de 73 controles que aplicaban para el período), evidenciando 

una gestión institucional del riesgo de corrupción sólida y coherente con los lineamientos 
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del Programa de Transparencia y Ética Pública, sin que ningún riesgo se clasificara en 

zona residual extrema. 

 

2. Los procesos de Comunicaciones Públicas y Estratégicas y Gestión Documental no 

reportaron evidencias para sus controles y acción de tratamiento respectivamente, 

comprometiendo la trazabilidad de la gestión del riesgo y la capacidad de verificación de 

la segunda línea de defensa. 

 

3. En materia de acciones de tratamiento, el avance es del 88%, lo que indica que los 

procesos están trabajando activamente en la mitigación de los riesgos identificados. Aun 

así, quedan dos acciones sin acreditar evidencia suficiente, lo que debe atenderse antes 

del siguiente ciclo de monitoreo. 

 

4. No se reportó la materialización de riesgos del SIGRIP durante el período evaluado, lo 

que indica que los controles existentes están operando como barreras efectivas frente a 

posibles actos de corrupción; sin embargo, la existencia de controles con cumplimiento 

parcial y sin respuesta representa una ventana de vulnerabilidad que debe cerrarse en el 

siguiente período. 

Tabla 17. Estado de conclusiones del monitoreo a riesgos del SIGRIP. 

Indicador de monitoreo Resultado Observación Estado 

Controles evaluados 
(aplicables al período) 

73 controles 
Cumplimiento 
satisfactorio 

  

Controles con cumplimiento 
acreditado 

61 de 73 (84%) 
Cumplimiento 
satisfactorio 

  

Controles sin evidencia / sin 
respuesta 

12 de 73 (16%) 
Cumplimiento 

parcial 
  

Procesos sin reporte de 
controles 

2 procesos: 
Comunicaciones 

Públicas y 
Estratégicas 

 
Gestión Documental 

Sin evidencia / 
Incumplimiento 

  

Acciones de tratamiento con 
avance acreditado 

88% 
Cumplimiento 
satisfactorio 

  

Acciones de tratamiento sin 
evidencia suficiente 

2 acciones 
Cumplimiento 

parcial 
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Indicador de monitoreo Resultado Observación Estado 

Materialización de riesgos 
SIGRIP 

0 materializaciones 
Sin 

materialización 
  

Fuente: Oficina Asesora de Planeación. 

11. Recomendaciones. 

1. Se recomienda a Comunicaciones Públicas y Estratégicas y Gestión Documental 

garantizar el cargue oportuno y completo de los soportes que acrediten la ejecución de 

los controles y la acción de tratamiento pendiente, como condición necesaria para 

acreditar su operación en los siguientes ejercicios de monitoreo. 

 
2. Se recomienda a los procesos con controles parciales, especialmente Comunicaciones 

públicas y estratégicas, Gestión y producción de información del hábitat y Gestión de 

bienes, servicios e infraestructura fortalecer la documentación, la suficiencia de soportes 

y la trazabilidad de las evidencias, garantizando que los controles cumplan efectivamente 

con los criterios de implementación y operación definidos en el SIGRIP. 

 

3. Se recomienda coordinar mesas de trabajo específicas con los procesos, con el propósito 

de revisar el estado de los controles con cumplimiento parcial y sin respuesta con el 

propósito de fortalecer la cultura de integridad y asegurar la alineación de las acciones de 

tratamiento con los objetivos del Programa de Transparencia y Ética Pública de la SDHT. 

12. Anexos. 

1. Observaciones primer monitoreo a riesgos del SIGRIP 2026.  

Elaboró Revisó Aprobó 
Nombre: Sebastian Ricardo 
Cardenas Cuesta 

Nombre: Lady Caterine 
Suarez Arias 

Nombre: Ana Carolina Rodríguez 
Rivero 

Cargo: Contratista 120-
2026 - Oficina Asesora de 
Planeación 

Cargo: Contratista 187-
2026 - Oficina Asesora de 
Planeación 

Cargo: Jefe Oficina Asesora de 
Planeación 

Nombre: Nicolas David 
Castillo González 

Nombre: Gladys Bojaca 
Buche 

 

Cargo: Profesional 
Especializado - Oficina 
Asesora de Planeación 
(Apoyo a la revisión de 
evidencias).  

Cargo: Contratista 184-
2026 - Oficina Asesora de 
Planeación 
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CÓDIGO

PG03-FO946

VERSIÓN 3

Tipo de 

Proceso
Proceso Objetivo de proceso Actividad / Punto de riesgo

Nombre del 

trámite/servicio u OPA
Impacto Causa Inmediata/subcausas Causa raíz

Código 

riesgo
Descripción del riesgo Consecuencias

Clasificación del 

riesgo
Frecuencia punto de riesgo

Nivel probabilidad 

Inherente
% Criterio Impacto Nivel Impacto % Zona riesgo inherente

Código del 

control
Descripción control Evidencia del control Estado del control

Observaciones segunda línea de defensa 

30 de abril de 2026
Tipo Implementación Documentado Frecuencia Evidencia Ejecución

Nivel 

Probabilida

d residual

% Nivel Impacto %
Zona riesgo 

redisual
Tratamiento

Código

Acción
Acción Responsable  Soporte Estado de la acción

Observaciones segunda línea de defensa 

01 de enero al 30 de abril abril de 2026

Fecha final de 

implementación

Estratégico
Participación y 

Relacionamiento con la 

Ciudadania

Gestionar de manera integral los escenarios de relacionamiento con la 

ciudadanía, grupos de valor y partes interesadas mediante la articulación, 

implementación y el seguimiento para el acceso oportuno, efectivo y de 

calidad a la oferta institucional de la Secretaría Distrital del Hábitat 

entorno los bienes y servicios ofertados a la Ciudadanía

Implementar y acompañar la ejecución de los 

lineamientos para acceder a la oferta 

institucional

afectación reputacional y 

económica por fraude y 

soborno 

la atención a la ciudadanía al realizar 

uso indebido de la información 

suministrada y/o el cobro de dádivas 

o la intermediación de terceros para 

la prestación de servicios o acceso a 

la información

debilidades en los controles y 

lineamientos establecidos en la 

prestación del servicio a la 

ciudadanía.

Incumplimiento a la

normatividad legal vigente. 
Talento Humano 55000 MUY ALTA 100% 11 MAYOR 80% ALTO C14

C14: Profesional de la Oficina de Participación

y Relacionamiento con la Ciudadanía realiza

seguimiento diariamente a la gestión operativa

integral de servicio a la ciudadanía, por medio

de la revisión y alistamiento de insumos, así

como la apropiación y aplicación de los

protocolos de atención ciudadana, con el

propósito de fortalecer la experiencia

ciudadana, disponiendo de canales de atención

de manera oportuna y de calidad y aumentar la

confianza en la SDHT. 

Reporte mensual de verificación

para iniciar la prestación de servicio
Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los

criterios de implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten

constatar el seguimiento a la verificación de la prestación del servicio. No obstante, dado que el 

control tiene una frecuencia de ejecución diaria, se identificaron algunos registros en los que se

reporta que el servidor no inició labores en el horario establecido, sin que sea posible

determinar, a partir de las evidencias disponibles, si dichas situaciones afectaron la

disponibilidad de los canales. 

Se recomienda al proceso a fortalecer el registro de estas novedades, de manera que quede

documentado el impacto o no impacto en la prestación del servicio, garantizando así la

trazabilidad completa del control. 

Número de documentos revisados: 1

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Interna BAJA 36% ALTO 80% ALTO Reducir A11

A11. Realizar sensibilizaciones o

capacitaciones trimestralmente sobre los

protocolos y servicio a la ciudadanía,

con el propósito de apropiar y dar a

conocer los lineamientos de atención

Profesional de la 

Oficina de 

Participación y 

Relacionamiento con la 

Ciudadanía

Listados de Asistencia y

Presentaciones
En proceso

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que la acción de 

tratamiento se encuentra EN PROCESO para el período evaluado. Las 

evidencias recopiladas permiten constatar que el responsable adelanta las 

actividades orientadas a apropiar y dar a conocer los lineamientos de 

atención, conforme a los plazos y condiciones definidas en el plan de 

tratamiento.

Número de soportes revisados: 10

31/12/2026

Estratégico
Participación y 

Relacionamiento con la 

Ciudadanía

Gestionar de manera integral los escenarios de relacionamiento con la 

ciudadanía, grupos de valor y partes interesadas mediante la articulación, 

implementación y el seguimiento para el acceso oportuno, efectivo y de 

calidad a la oferta institucional de la Secretaría Distrital del Hábitat 

entorno los bienes y servicios ofertados a la Ciudadanía

Implementar y acompañar la ejecución de los 

lineamientos para acceder a la oferta 

institucional

afectación reputacional y 

económica por fraude y 

soborno 

Fallas en los canales de información 

dispuestos para la ciudadanía 

debilidades en los controles y 

lineamientos establecidos en la 

prestación del servicio a la 

ciudadanía.

Sanciones disciplinarias,

penales y fiscales en contra

de la Entidad

Talento Humano 55000 MUY ALTA 100% 11 MAYOR 80% ALTO C15

C15: Profesional de la Oficina de Participación

y Relacionamiento con la Ciudadanía verifica

bimensualmente la aplicación de los protocolos 

por medio de acompañamientos para la

excelencia al personal que presta atención a la

ciudadanía a través de los canales dispuestos

por la Entidad, con el propósito de identificar

fortalezas y debilidades en el servicio a la

ciudadanía 

Actas de reunión Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los

criterios de implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten

constatar que el responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y 

condiciones acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera

consistente para garantizar la prestación del servicio a la ciudadanía, en concordancia con los

lineamientos vigentes.

Número de documentos revisados: 3

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Interna BAJA 36% ALTO 80% ALTO

Estratégico
Participación y 

Relacionamiento con la 

Ciudadanía

Gestionar de manera integral los escenarios de relacionamiento con la 

ciudadanía, grupos de valor y partes interesadas mediante la articulación, 

implementación y el seguimiento para el acceso oportuno, efectivo y de 

calidad a la oferta institucional de la Secretaría Distrital del Hábitat 

entorno los bienes y servicios ofertados a la Ciudadanía

Implementar y acompañar la ejecución de los 

lineamientos para acceder a la oferta 

institucional

afectación reputacional y 

económica por fraude y 

soborno 

Posibles comportamientos no éticos 

de los servidores

debilidades en los controles y 

lineamientos establecidos en la 

prestación del servicio a la 

ciudadanía.

Hallazgos por parte de los

Órganos de Control		
Talento Humano 55000 MUY ALTA 100% 11 MAYOR 80% ALTO C16

C16: Profesional de la Oficina de Participación

y Relacionamiento con la Ciudadanía realiza

seguimiento a la ejecución de la estratégica

comunicativa a nivel interno y externo que trate 

sobre la gratuidad de los trámites y servicios en 

la entidad, mensualmente, con el propósito

evitar cobros y pagos indebidos y la

participación de intermediarios para el acceso a

la oferta institucional

Tablero de control de estrategias

comunicacionales
Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los

criterios de implementación y operación establecidos. Se evidencia la creación de una campaña

sobre la gratuidad de los trámites que se adelantan ante la Entidad, la cual tiene como objetivo

erradicar el uso de intermediarios y recordar que todos los trámites de la SDHT son totalmente

gratuitos, fortaleciendo la transparencia institucional tanto en canales internos como externos,

así como la pieza de socialización asociada.

Se recomienda al proceso incorporar como evidencia el tablero de control de la estrategia de

comunicación, de acuerdo con el reporte presentado, con el propósito de garantizar la

trazabilidad completa de las actividades desarrolladas en el marco del control.

Número de documentos revisados: 2

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Interna BAJA 36% ALTO 80% ALTO

Estratégico
Participación y 

Relacionamiento con la 

Ciudadanía

Gestionar de manera integral los escenarios de relacionamiento con la 

ciudadanía, grupos de valor y partes interesadas mediante la articulación, 

implementación y el seguimiento para el acceso oportuno, efectivo y de 

calidad a la oferta institucional de la Secretaría Distrital del Hábitat 

entorno los bienes y servicios ofertados a la Ciudadanía

Implementar y acompañar la ejecución de los 

lineamientos para acceder a la oferta 

institucional

afectación reputacional y 

económica por fraude y 

soborno 

Falta o inadecuada transferencia de 

conocimientos

debilidades en los controles y 

lineamientos establecidos en la 

prestación del servicio a la 

ciudadanía.

Talento Humano 55000 MUY ALTA 100% 11 MAYOR 80% ALTO BAJA 36% ALTO 80% ALTO

Estratégico
Participación y 

Relacionamiento con la 

Ciudadanía

Gestionar de manera integral los escenarios de relacionamiento con la 

ciudadanía, grupos de valor y partes interesadas mediante la articulación, 

implementación y el seguimiento para el acceso oportuno, efectivo y de 

calidad a la oferta institucional de la Secretaría Distrital del Hábitat 

entorno los bienes y servicios ofertados a la Ciudadanía

Implementar y acompañar la ejecución de los 

lineamientos para acceder a la oferta 

institucional

afectación reputacional y 

económica por fraude y 

soborno 

Baja divulgación de información de 

la entidad por medios digitales

debilidades en los controles y 

lineamientos establecidos en la 

prestación del servicio a la 

ciudadanía.

Talento Humano 55000 MUY ALTA 100% 11 MAYOR 80% ALTO BAJA 36% ALTO 80% ALTO

Estratégico Transformación Digital y 

Gestión Tecnológica

Liderar la transformación digital de la Secretaría Distrital del Hábitat, a 

través de una estrategia integral de TIC de los procesos estratégicos, 

misionales y de apoyo que impulse la innovación, la gestión efectiva de la 

información y los recursos tecnológicos, respaldando la toma de 

decisiones y optimizando los procesos para el cumplimiento de los 

objetivos institucionales y agregar valor a los grupos de interés de la 

entidad.

3. Implementar las actividades frente a la 

gestión de la seguridad de la información, 

seguridad digital y ciberseguridad

afectación reputacional por 

fraude interno y externo 

fraude interno y externo y uso 

indebido de información 

privilegiada en la gestión de los 

servicios tecnológicos de la entidad 

(incluyendo servicios en la nube), 

activos de TI y sus configuraciones, 

a causa del acceso y uso no 

autorizado de la información para 

beneficio propio o de terceros

debilidades en los controles de 

acceso, monitoreo y gestión de la 

seguridad de la información.

Sanciones legales Talento Humano 2080 ALTA 80% 11 MAYOR 80% ALTO C186

C186: Profesional de la Oficina de Tecnología

y Transformación Digital. verifica la creación de 

usuarios mediante Directorio Activo,

trimestralmente, con el propósito validar los

usuarios activos de la entidad 

Informe de usuarios activos en el

Directorio Activos
Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los

criterios de implementación y operación establecidos. La evidencia reportada permite constatar

el cumplimiento del control en lo referente a la depuración de usuarios, conforme a las

solicitudes realizadas por los directivos de la Entidad. 

Número de documentos revisados: 1

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Interna BAJA 21% MODERADO 60% MODERADO Reducir A186

A186. Reportar las incidencias a las

entidades de control competentes, cada

vez se requiera, con el propósito de

cumplir con los requisitos legales en

relación con la seguridad de la

información				

Profesional de la 

Oficina de Tecnología 

y Transformación 

Digital.	

Incidentes de seguridad 

registrados en la mesa de 

ayuda

PG07-FO988	 Reporte 

registro y seguimiento 

incidentes

No Aplica

De acuerdo con el reporte, se determina que la acción de tratamiento NO 

APLICA para el periodo de monitoreo evaluado, teniendo en cuenta que 

para este periodo no se realizaron reportes de incidencias relacionados con 

seguridad de la información a entidades competentes

31/12/2026

Estratégico Transformación Digital y 

Gestión Tecnológica

Liderar la transformación digital de la Secretaría Distrital del Hábitat, a 

través de una estrategia integral de TIC de los procesos estratégicos, 

misionales y de apoyo que impulse la innovación, la gestión efectiva de la 

información y los recursos tecnológicos, respaldando la toma de 

decisiones y optimizando los procesos para el cumplimiento de los 

objetivos institucionales y agregar valor a los grupos de interés de la 

entidad.

3. Implementar las actividades frente a la 

gestión de la seguridad de la información, 

seguridad digital y ciberseguridad

afectación reputacional por 

fraude interno y externo 

Uso y acceso inadecuado de la 

información y contraseñas

debilidades en los controles de 

acceso, monitoreo y gestión de la 

seguridad de la información.

Afectación a la imagen de la

entidad en el Distrito

Capital

Talento Humano 2080 ALTA 80% 11 MAYOR 80% ALTO C187

C187: Profesional de la Oficina de Tecnología

y Transformación Digital. revisa la seguridad

informática (Firewall, antivirus y Antispam),

trimestralmente, con el propósito que cumplan

con las políticas de seguridad de la información 

de la entidad 

Reporte de Firewall, antivirus y

Antispam
Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los

criterios de implementación y operación establecidos en el marco de la gestión del riesgo de

corrupción. Las evidencias recopiladas permiten constatar la ejecución de las actividades

definidas dentro de los plazos y condiciones acordadas; no obstante, no se evidencia

trazabilidad sobre los responsables de la generación de los informes asociados al control,

aspecto relevante dado que la identificación explícita de los responsables constituye un

elemento disuasivo frente a posibles conductas irregulares. En consecuencia, se recomienda

fortalecer dicha trazabilidad, complementar los informes con las principales conclusiones del

ejercicio de verificación y registrarlos en las plantillas oficiales del Sistema de Gestión de la

Entidad.

Número de documentos revisados: 4

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Interna BAJA 21% MODERADO 60% MODERADO Reducir A187

Realizar campañas de socialización del

uso adecuado del manejo de la

contraseña y políticas de seguridad,

mensualmente, con el propósito de

generar conciencia en la seguridad de la

información

Profesional de la 

Oficina de Tecnología 

y Transformación 

Digital.	

Piezas de Comunicación, 

Listado de Asistencia, 

Presentación de los 

temas socializados

En proceso

De acuerdo con el reporte, se determina que la acción de tratamiento se 

encuentra EN PROCESO de ejecución para el periodo de monitoreo 

evaluado, toda vez que se evidencian soportes que dan cuenta de avances 

en su implementación. No obstante, no se acredita de manera clara evidencia 

relacionada con piezas de comunicación, listados de asistencia y 

presentaciones de los temas socializados, elementos necesarios para 

verificar el alcance y la efectividad de la acción. En consecuencia, se 

recomienda incorporar dichos soportes en los reportes subsiguientes, 

garantizando una trazabilidad completa de las actividades ejecutadas.

Número de documentos revisados: 11

31/12/2026

Estratégico Transformación Digital y 

Gestión Tecnológica

Liderar la transformación digital de la Secretaría Distrital del Hábitat, a 

través de una estrategia integral de TIC de los procesos estratégicos, 

misionales y de apoyo que impulse la innovación, la gestión efectiva de la 

información y los recursos tecnológicos, respaldando la toma de 

decisiones y optimizando los procesos para el cumplimiento de los 

objetivos institucionales y agregar valor a los grupos de interés de la 

entidad.

3. Implementar las actividades frente a la 

gestión de la seguridad de la información, 

seguridad digital y ciberseguridad

afectación reputacional por 

fraude interno y externo 

Falta de trazabilidad de creación de 

usuarios

debilidades en los controles de 

acceso, monitoreo y gestión de la 

seguridad de la información.

Uso indebido de la

información
Talento Humano 2080 ALTA 80% 11 MAYOR 80% ALTO C188

C188: Profesional de la Oficina de Tecnología

y Transformación Digital. realiza seguimiento a

la política de clasificación de activos de

información y control de acceso descritas en el

Manual de Políticas de Seguridad de la

Información, trimestralmente, con el propósito

de identificar los activos de información y

validar que se encuentren en los repositorios

de la entidad 

 

Comunicaciones Oficiales 

 

Acta de Comité Institucional de

Gestión y Desempeño

Matriz de activos de información

No Aplica

De acuerdo con el reporte del control, se determina que el control NO APLICA para el periodo

de monitoreo evaluado, teniendo en cuenta que el proceso se encuentra adelantando la

modificación y actualización de la matriz de activos de información, incorporando nuevos

elementos de valoración y ajustes metodológicos que permiten facilitar su diligenciamiento,

mejorar la calidad de la información registrada y fortalecer la gestión de activos en el marco del

MSPI y la seguridad digital de la Entidad.

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Interna BAJA 21% MODERADO 60% MODERADO Reducir

Estratégico Transformación Digital y 

Gestión Tecnológica

Liderar la transformación digital de la Secretaría Distrital del Hábitat, a 

través de una estrategia integral de TIC de los procesos estratégicos, 

misionales y de apoyo que impulse la innovación, la gestión efectiva de la 

información y los recursos tecnológicos, respaldando la toma de 

decisiones y optimizando los procesos para el cumplimiento de los 

objetivos institucionales y agregar valor a los grupos de interés de la 

entidad.

3. Implementar las actividades frente a la 

gestión de la seguridad de la información, 

seguridad digital y ciberseguridad

afectación reputacional por 

fraude interno y externo 

Falta de aplicación del Manual de  

Políticas de Seguridad de la 

información o procedimiento de 

clasificación y etiquetado de la 

información

debilidades en los controles de 

acceso, monitoreo y gestión de la 

seguridad de la información.

Talento Humano 2080 ALTA 80% 11 MAYOR 80% ALTO C189

C189: Profesional de la Oficina de Tecnología

y Transformación Digital. revisa el

cumplimiento de la seguridad en la sede

electrónica, trimestralmente, con el propósito

de validar que la entidad cuente con sitios

seguros 

Certificados Digitales y Capturas de 

Pantalla 
Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los

criterios de implementación y operación establecidos en el marco de la gestión del riesgo de

corrupción. Las evidencias recopiladas permiten constatar la ejecución de las actividades

definidas dentro de los plazos y condiciones acordadas. 

Número de documentos revisados: 9
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Estratégico Transformación Digital y 

Gestión Tecnológica

Liderar la transformación digital de la Secretaría Distrital del Hábitat, a 

través de una estrategia integral de TIC de los procesos estratégicos, 

misionales y de apoyo que impulse la innovación, la gestión efectiva de la 

información y los recursos tecnológicos, respaldando la toma de 

decisiones y optimizando los procesos para el cumplimiento de los 

objetivos institucionales y agregar valor a los grupos de interés de la 

entidad.

3. Implementar las actividades frente a la 

gestión de la seguridad de la información, 

seguridad digital y ciberseguridad

afectación reputacional por 

fraude interno y externo 

Falta de trazabilidad de uso de la 

información

debilidades en los controles de 

acceso, monitoreo y gestión de la 

seguridad de la información.

Talento Humano 2080 ALTA 80% 11 MAYOR 80% ALTO C190

C190: Jefe Oficina de Tecnología y

Transformación Digital. evalúa las incidencias

relacionadas con la seguridad de la información

y reporta los eventos a las entidades

competentes cuando se identifiquen, con el

propósito de adoptar las acciones correctivas

necesarias y cumplir con los requisitos legales

aplicables en materia de seguridad de la

información. 

PG07-FO988	 Reporte registro y 

seguimiento incidentes

No Aplica
De acuerdo con el reporte del control, se determina que el control NO APLICA para el periodo

de monitoreo evaluado, teniendo en cuenta que para este periodo no se realizaron reportes de

incidencias relacionados con seguridad de la información a entidades competentes

Correctivo Manual Documentado Continua Con registro Interna BAJA 21% MODERADO 60% MODERADO Reducir

Estratégico Gestión y Producción de 

Información del Hábitat

Gestionar y producir información misional y estratégica relacionada con 

estadísticas e indicadores del sector hábitat, mediante la aplicación de 

estrategias, métodos, herramientas y metodologías establecidas que 

permitan la elaboración de visores, tableros, mapas temáticos, boletines, 

análisis, estudios, evaluaciones, diseños e iniciativas para apoyar la toma 

de decisiones de Política Pública con información de calidad, la difusión 

del conocimiento y el desarrollo de iniciativas de innovación para el 

Sector Hábitat.

1.Realizar estadísticas, indicadores, visores, 

tableros, mapas temáticos, boletines, análisis, 

estudios, evaluaciones, diseños e iniciativas 

y publicar los resultados en la página del 

Observatorio del Hábitat de la SDHT:

afectación reputacional por 

corrupción

por corrupción en la elaboración de 

boletines, metodologías, análisis, 

bases de datos, informes 

estadísticos, mapas temáticos, 

indicadores, visores y la 

publicación de resultados en la 

página del Observatorio del Hábitat 

de la SDHT

a causa de la manipulación o 

alteración indebida de la información 

del sector para favorecer intereses 

propios o de terceros.

Productos y servicios con

información errónea que no

permite una adecuada toma

de decisiones.

Talento Humano 200 MEDIA 60% 12 CASTASTRÓFICO 100% EXTREMO C21

C21: Profesional de la Dirección de

Información de Políticas Públicas valida las

fechas de publicación con el cronograma de

operaciones estadísticas, mensualmente, con

propósito de evitar el incumplimiento en las

fechas de publicación  

PG04-FO532 Cronograma de

revisión de operaciones

estadísticas.

Cronograma de publicación en el

sitio "Observatorio de Hábitat"

PG04-FO534 Planilla de

Producción Información Sectorial

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los

criterios de implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten

constatar que el responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y 

condiciones acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera

consistente y trazable. No obstante, se evidencia que el diligenciamiento no se realiza en los

documentos oficiales del Sistema de Gestión, situación constatada en el formato PG04-FO534.

Número de documentos revisados: 9
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Publicar los boletines, metodologías,

análisis, bases de datos, informes

estadísticos, mapas temáticos,

indicadores, visores y publicación de los 

resultados en la página del Observatorio

del Hábitat de la SDHT, mensualmente,

con el propósito de garantizar la

información de calidad y oportuna para la 

toma de decisiones

Profesional de la 

Dirección de 

Información de 

Políticas Públicas

PG04-FO534 Planilla de 

Producción Información

Sectorial aprobada 

En proceso

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control 

CUMPLE con los criterios de implementación y operación establecidos. 

Las evidencias recopiladas permiten constatar que el responsable del 

control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y 

condiciones acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados 

operan de manera consistente y trazable. No obstante, se evidencia que el 

diligenciamiento no se realiza en los documentos oficiales del Sistema de 

Gestión, situación constatada en el formato PG04-FO534.

Número de documentos revisados: 9

31/12/2026

Estratégico Gestión y Producción de 

Información del Hábitat

Gestionar y producir información misional y estratégica relacionada con 

estadísticas e indicadores del sector hábitat, mediante la aplicación de 

estrategias, métodos, herramientas y metodologías establecidas que 

permitan la elaboración de visores, tableros, mapas temáticos, boletines, 

análisis, estudios, evaluaciones, diseños e iniciativas para apoyar la toma 

de decisiones de Política Pública con información de calidad, la difusión 

del conocimiento y el desarrollo de iniciativas de innovación para el 

Sector Hábitat.

1.Realizar estadísticas, indicadores, visores, 

tableros, mapas temáticos, boletines, análisis, 

estudios, evaluaciones, diseños e iniciativas 

y publicar los resultados en la página del 

Observatorio del Hábitat de la SDHT:

afectación reputacional por 

corrupción

por corrupción en la elaboración de 

boletines, metodologías, análisis, 

bases de datos, informes 

estadísticos, mapas temáticos, 

indicadores, visores y la 

publicación de resultados en la 

página del Observatorio del Hábitat 

de la SDHT

a causa de la manipulación o 

alteración indebida de la información 

del sector para favorecer intereses 

propios o de terceros.

Producción de información

que favorecen intereses

individuales sobre el bien

común

Talento Humano 200 MEDIA 60% 12 CASTASTRÓFICO 100% EXTREMO C21

C22: Profesional de la Dirección de 

Información de Políticas Públicas valida el 

diligenciamiento del compromiso de 

confidencialidad y buen uso de la información, 

cada vez que se requiera, con el propósito de 

controlar el acceso a la misma y garantizar el 

manejo adecuado  

PG04-FO554 Compromiso de 

confidencialidad y buen uso de la 

información

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los

criterios de implementación y operación establecidos. Las evidencias reportadas permiten

constatar que el responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y 

condiciones acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera

consistente y trazable. 

Número de documentos revisados: 15
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Estratégico Gestión y Producción de 

Información del Hábitat

Gestionar y producir información misional y estratégica relacionada con 

estadísticas e indicadores del sector hábitat, mediante la aplicación de 

estrategias, métodos, herramientas y metodologías establecidas que 

permitan la elaboración de visores, tableros, mapas temáticos, boletines, 

análisis, estudios, evaluaciones, diseños e iniciativas para apoyar la toma 

de decisiones de Política Pública con información de calidad, la difusión 

del conocimiento y el desarrollo de iniciativas de innovación para el 

Sector Hábitat.

1.Realizar estadísticas, indicadores, visores, 

tableros, mapas temáticos, boletines, análisis, 

estudios, evaluaciones, diseños e iniciativas 

y publicar los resultados en la página del 

Observatorio del Hábitat de la SDHT:

afectación reputacional por 

corrupción

por corrupción en la elaboración de 

boletines, metodologías, análisis, 

bases de datos, informes 

estadísticos, mapas temáticos, 

indicadores, visores y la 

publicación de resultados en la 

página del Observatorio del Hábitat 

de la SDHT

a causa de la manipulación o 

alteración indebida de la información 

del sector para favorecer intereses 

propios o de terceros.

Sanciones disciplinarias y

administrativas.
Talento Humano 200 MEDIA 60% 12 CASTASTRÓFICO 100% EXTREMO C23

C23: Profesionales de la Dirección de 

Información de Políticas Públicas revisa el 

informe estadístico, boletín, análisis e 

indicador de la temática seleccionada al equipo 

de Información Sectorial para revisión, 

mensualmente, con el propósito  de validar 

posibles inconsistencias y emitir visto bueno 

de acuerdo con lo programado 		 

Correos electrónicos Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los

criterios de implementación y operación establecidos. Las evidencias reportadas permiten

constatar que el responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y 

condiciones acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera

consistente y trazable mediante comunicaciones oficiales

Número de documentos revisados: 11
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Estratégico Gestión y Producción de 

Información del Hábitat

Gestionar y producir información misional y estratégica relacionada con 

estadísticas e indicadores del sector hábitat, mediante la aplicación de 

estrategias, métodos, herramientas y metodologías establecidas que 

permitan la elaboración de visores, tableros, mapas temáticos, boletines, 

análisis, estudios, evaluaciones, diseños e iniciativas para apoyar la toma 

de decisiones de Política Pública con información de calidad, la difusión 

del conocimiento y el desarrollo de iniciativas de innovación para el 

Sector Hábitat.

1.Realizar estadísticas, indicadores, visores, 

tableros, mapas temáticos, boletines, análisis, 

estudios, evaluaciones, diseños e iniciativas 

y publicar los resultados en la página del 

Observatorio del Hábitat de la SDHT:

afectación reputacional por 

corrupción

por corrupción en la elaboración de 

boletines, metodologías, análisis, 

bases de datos, informes 

estadísticos, mapas temáticos, 

indicadores, visores y la 

publicación de resultados en la 

página del Observatorio del Hábitat 

de la SDHT

a causa de la manipulación o 

alteración indebida de la información 

del sector para favorecer intereses 

propios o de terceros.

Talento Humano 200 MEDIA 60% 12 CASTASTRÓFICO 100% EXTREMO C24

C24: Director (a) de la Dirección de 

Información de Políticas Públicas revisa la 

información contenida en los boletines, 

análisis e indicadores de la temática 

seleccionada, mensualmente, con el propósito 

de garantizar la calidad y oportunidad de la 

información para su aprobación y publicación 

 PG04-FO534 Planilla de 

Producción Información Sectorial 

aprobado

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los

criterios de implementación y operación establecidos. Las evidencias permiten constatar que el

responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y condiciones

acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y

trazable. No obstante, se evidencia que el diligenciamiento no se realiza en los documentos

oficiales del Sistema de Gestión, situación constatada en el formato PG04-FO534.

Número de documentos revisados: 9
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Estratégico Gestión y Producción de 

Información del Hábitat

Gestionar y producir información misional y estratégica relacionada con 

estadísticas e indicadores del sector hábitat, mediante la aplicación de 

estrategias, métodos, herramientas y metodologías establecidas que 

permitan la elaboración de visores, tableros, mapas temáticos, boletines, 

análisis, estudios, evaluaciones, diseños e iniciativas para apoyar la toma 

de decisiones de Política Pública con información de calidad, la difusión 

del conocimiento y el desarrollo de iniciativas de innovación para el 

Sector Hábitat.

1.Realizar estadísticas, indicadores, visores, 

tableros, mapas temáticos, boletines, análisis, 

estudios, evaluaciones, diseños e iniciativas 

y publicar los resultados en la página del 

Observatorio del Hábitat de la SDHT:

afectación reputacional por 

corrupción

por corrupción en la elaboración de 

boletines, metodologías, análisis, 

bases de datos, informes 

estadísticos, mapas temáticos, 

indicadores, visores y la 

publicación de resultados en la 

página del Observatorio del Hábitat 

de la SDHT

a causa de la manipulación o 

alteración indebida de la información 

del sector para favorecer intereses 

propios o de terceros.

Talento Humano 200 MEDIA 60% 12 CASTASTRÓFICO 100% EXTREMO C25

C25: Profesional de la Dirección de 

Información de Políticas Públicas valida y 

revisan la publicación de la información 

trimestralmente,  en el Observatorio del Hábitat 

(boletines, metodologías, análisis, bases de 

datos, informes estadísticos, mapas temáticos, 

indicadores y visores), con el propósito de 

asegurar la consistencia, confiabilidad y 

correspondencia de la información publicada 

con las cifras oficiales del sector. 		

Correos electrónicos Parcial

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE

PARCIALMENTE con los criterios de implementación y operación establecidos. Las

evidencias recopiladas no permiten constatar la existencia de comunicaciones oficiales de

validación de la información publicada, conforme a los mecanismos de verificación definidos en

el control.

Número de documentos revisados: 14
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Estratégico Comunicaciones públicas 

y estratégicas

Promover y fortalecer el conocimiento de la gestión de la SDHT, mediante 

una comunicación estratégica, innovadora y pedagógica con los distintos 

públicos con los que interactúa la entidad, para contribuir al 

fortalecimiento institucional.

3. Difundir de información de proyectos,  

programas, logros,  trámites y servicios  de la 

entidad a  través de Página  Web, Facebook,  

YouTube,  Instagram y  Twitter

afectación reputacional por 

corrupción

corrupción en la elaboración de 

productos comunicativos de la 

entidad

uso indebido de información 

privilegiada mediante la 

manipulación, omisión o 

encubrimiento de información 

pública dirigida a los grupos de 

valor y partes interesadas para 

favorecer intereses propios o de 

terceros.

Afectación a la imagen

institucional
Talento Humano 3000 ALTA 80% 10 MAYOR 80% ALTO C41

C41: Profesional de la Oficina Asesora de 

Comunicaciones verifica el cumplimiento de las 

normas ortotipográficas vigentes, cada vez que 

haya una necesidad comunicativa, con el 

propósito de evitar errores técnicos en la 

publicación  

Correos electrónicos Parcial

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE

PARCIALMENTE con los criterios de implementación y operación establecidos. Si bien se

identifican elementos que dan cuenta de su ejecución, las evidencias recopiladas no resultan

suficientes para constatar de manera integral el desarrollo de las actividades definidas durante

el periodo evaluado. Se recomienda garantizar el cargue completo y oportuno de los soportes

correspondientes en los repositorios institucionales, con el fin de acreditar adecuadamente la

operación del control ante futuros ejercicios de monitoreo.

Número de documentos revisados: 2
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A41: Realizar comités editoriales cada 

dos semanas, con el propósito de asignar 

tareas y socializar temas de interés para 

los profesionales de la Oficina Asesora 

de Comunicaciones 

Jefe de la Oficina 

Asesora de 

Comunicaciones

PG02-FO463

Temario comité editorial 
Parcial

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que la acción de 

tratamiento se encuentra en estado PARCIAL, toda vez que, si bien se 

evidencia el reporte del formato, no se está cumpliendo con la frecuencia 

establecida para la ejecución de la acción.

Número de documentos revisados: 2

31/12/2026

Estratégico Comunicaciones públicas 

y estratégicas

Promover y fortalecer el conocimiento de la gestión de la SDHT, mediante 

una comunicación estratégica, innovadora y pedagógica con los distintos 

públicos con los que interactúa la entidad, para contribuir al 

fortalecimiento institucional.

3. Difundir de información de proyectos,  

programas, logros,  trámites y servicios  de la 

entidad a  través de Página  Web, Facebook,  

YouTube,  Instagram y  Twitter

afectación reputacional por 

corrupción
Incumplimiento de procedimientos 

uso indebido de información 

privilegiada mediante la 

manipulación, omisión o 

encubrimiento de información 

pública dirigida a los grupos de 

valor y partes interesadas para 

favorecer intereses propios o de 

terceros.

Incumplimiento de

compromisos de los

procesos de la entidad

Talento Humano 3000 ALTA 80% 10 MAYOR 80% ALTO C42

C42: Profesional de la Oficina Asesora de 

Comunicaciones valida la información que se 

requiere publicar con la dependencia 

responsable, cada vez que haya una necesidad 

comunicativa, con el propósito de confirmar 

que sea verídica  

Correos electrónicos Parcial

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE

PARCIALMENTE con los criterios de implementación y operación establecidos. Si bien se

identifican elementos que dan cuenta de su ejecución, las evidencias recopiladas no resultan

suficientes para constatar de manera integral el desarrollo de las actividades definidas durante

el periodo evaluado. Se recomienda garantizar el cargue completo y oportuno de los soportes

correspondientes en los repositorios institucionales, con el fin de acreditar adecuadamente la

operación del control ante futuros ejercicios de monitoreo.

Número de documentos revisados: 2
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Estratégico Comunicaciones públicas 

y estratégicas

Promover y fortalecer el conocimiento de la gestión de la SDHT, mediante 

una comunicación estratégica, innovadora y pedagógica con los distintos 

públicos con los que interactúa la entidad, para contribuir al 

fortalecimiento institucional.

3. Difundir de información de proyectos,  

programas, logros,  trámites y servicios  de la 

entidad a  través de Página  Web, Facebook,  

YouTube,  Instagram y  Twitter

afectación reputacional por 

corrupción
Incumplimiento de controles

uso indebido de información 

privilegiada mediante la 

manipulación, omisión o 

encubrimiento de información 

pública dirigida a los grupos de 

valor y partes interesadas para 

favorecer intereses propios o de 

terceros.

Incumplimiento de la

política de comunicaciones. 
Talento Humano 3000 ALTA 80% 10 MAYOR 80% ALTO C43

C43: Jefe de la Oficina Asesora de

Comunicaciones revisa y aprueba el producto

comunicativo, cada vez que haya una

necesidad, con el propósito de validar el

cumplimiento de la política de comunicaciones

y la pertinencia del producto 

Producto comunicativo aprobado 

mediante correo electrónico 

institucional

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los

criterios de implementación y operación establecidos. Si bien se identifican elementos que dan

cuenta de su ejecución, las evidencias recopiladas no resultan suficientes para constatar de

manera integral el desarrollo de las actividades definidas durante el periodo evaluado. Se

recomienda garantizar el cargue completo y oportuno de los soportes correspondientes en los

repositorios institucionales, con el fin de acreditar adecuadamente la operación del control ante

futuros ejercicios de monitoreo.

Número de documentos revisados: 2
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Estratégico Comunicaciones públicas 

y estratégicas

Promover y fortalecer el conocimiento de la gestión de la SDHT, mediante 

una comunicación estratégica, innovadora y pedagógica con los distintos 

públicos con los que interactúa la entidad, para contribuir al 

fortalecimiento institucional.

3. Difundir de información de proyectos,  

programas, logros,  trámites y servicios  de la 

entidad a  través de Página  Web, Facebook,  

YouTube,  Instagram y  Twitter

afectación reputacional por 

corrupción

uso indebido de información 

privilegiada mediante la 

manipulación, omisión o 

encubrimiento de información 

pública dirigida a los grupos de 

valor y partes interesadas para 

favorecer intereses propios o de 

Incumplimiento de la Ley Talento Humano 3000 ALTA 80% 10 MAYOR 80% ALTO C44

C44: Profesional de la Oficina Asesora de

Comunicaciones valida la información remitida

por la dependencia responsable, una vez

publicada, en caso de evidenciarse errores en la

publicación, con el propósito de identificar los

errores y hacer las correcciones

correspondientes 

Correos electrónicos
Sin reporte de 

evidencias por parte del 

proceso

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control NO RESPONDE con

los criterios de implementación y operación establecidos. No se evidencian soportes que

permitan constatar la ejecución del control durante el periodo evaluado, por lo que no es

posible verificar que las actividades definidas se hayan llevado a cabo dentro de los plazos y

condiciones acordadas. En consecuencia, se recomienda asegurar la ejecución efectiva del

control y garantizar el cargue oportuno de los soportes correspondientes en los repositorios

institucionales definidos para tal fin, como condición necesaria para acreditar su operación ante 
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Misional

Formulación de 

Lineamientos 

Seguimiento y 

Evaluación a los 

Instrumentos de Hábitat

Realizar el diseño, seguimiento y evaluación de los lineamientos, políticas 

públicas o instrumentos de política pública de vivienda y hábitat del 

sector, mediante la aplicación de herramientas técnicas y metodológicas 

correspondiente a cada una de las fases del ciclo de política pública, con el 

fin de garantizar el acceso a una vivienda digna y el mejoramiento de las 

condiciones de vida en el territorio urbano y rural en el Distrito Capital. 

4. Establecer el plan de trabajo con las 

etapas, actividades y productos resultantes 

para realizar el diseño de lineamiento, 

política pública o instrumento de política 

pública. Formato (PM07-FO537)

afectación reputacional por 

fraude interno

fraude interno en la formulación 

instrumentos, lineamientos y 

políticas públicas orientadas a 

favorecer intereses propios o de 

terceros

debido a manipulación en el análisis 

de la información.

Perdida de credibilidad de

la ciudadanía ante los

programas que brinda la

Secretaria Distrital del

Hábitat

Talento Humano 2 MUY BAJA 20% 11 MAYOR 80% ALTO C77

C77: Equipo de la Subsecretaria de Planeación

y Políticas y la Dirección de Información de

Políticas Públicas verifica la identificación de

los actores internos y externos interesados,

cada vez que se formula una política o

lineamiento, con el propósito de validar que se

atienda a la necesidad identificada. 

Formato PM07-FO538

Planilla de diseño de lineamientos e 

instrumentos de política de

vivienda y hábitat.

No Aplica

De acuerdo con lo reportado por el proceso, el control se clasifica como NO APLICA, toda vez

que durante el período evaluado no se materializaron actividades relacionadas con el riesgo

identificado, dado que no se adelantaron procesos asociados que requirieran la aplicación de

controles ni acciones de seguimiento; en consecuencia, su ejecución no resultó aplicable en el

período de análisis.
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A77. Revisar los análisis presentes en

los documentos técnicos de soporte que

son la base para la formulación de

instrumentos, lineamientos y políticas

públicas, cada vez que se requiera, con el

propósito de evitar la manipulación de la

información

Profesionales de la 

Subsecretaria de 

P laneación y Políticas 

y/o Dirección de 

Información de 

Políticas Públicas

Comunicación oficial 

donde se evidencia la 

revisión de los 

documentos técnicos de 

soporte

No Aplica
De acuerdo con el reporte, se determina que la acción de tratamiento NO 

APLICA para el periodo de monitoreo evaluado, de acuerdo a lo reportado 

por el proceso

31/12/2026

Misional

Formulación de 

Lineamientos 

Seguimiento y 

Evaluación a los 

Instrumentos de Hábitat

Realizar el diseño, seguimiento y evaluación de los lineamientos, políticas 

públicas o instrumentos de política pública de vivienda y hábitat del 

sector, mediante la aplicación de herramientas técnicas y metodológicas 

correspondiente a cada una de las fases del ciclo de política pública, con el 

fin de garantizar el acceso a una vivienda digna y el mejoramiento de las 

condiciones de vida en el territorio urbano y rural en el Distrito Capital. 

4. Establecer el plan de trabajo con las 

etapas, actividades y productos resultantes 

para realizar el diseño de lineamiento, 

política pública o instrumento de política 

pública. Formato (PM07-FO537)

afectación reputacional por 

fraude interno

Posibles comportamientos no éticos 

de los servidores

debido a manipulación en el análisis 

de la información.

Instrumentos, lineamientos

y políticas públicas que no

beneficien a la ciudadanía

que la necesita	

Talento Humano 2 MUY BAJA 20% 11 MAYOR 80% ALTO C78

C78: Equipo de la Subsecretaria de Planeación

y Políticas y la Dirección de Información de

Políticas Públicas realiza (n) seguimiento a las

actividades de articulación, trimestralmente,

con el propósito de verificar el cumplimiento

del diseño del lineamiento, política pública e

instrumentos de política pública 

Formato PM07-FO537 Plan de

trabajo diseño de lineamientos,

política pública e instrumentos de

política pública de vivienda y

hábitat

Soportes que sustenten las

actividades del formato PM07-

FO537

No Aplica

De acuerdo con lo reportado por el proceso, el control se clasifica como NO APLICA, toda vez

que durante el período evaluado no se materializaron actividades relacionadas con el riesgo

identificado, dado que no se adelantaron procesos asociados que requirieran la aplicación de

controles ni acciones de seguimiento; en consecuencia, su ejecución no resultó aplicable en el

período de análisis.

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Interna MUY BAJA 8% MAYOR 80% ALTO Reducir

Misional

Formulación de 

Lineamientos 

Seguimiento y 

Evaluación a los 

Instrumentos de Hábitat

Realizar el diseño, seguimiento y evaluación de los lineamientos, políticas 

públicas o instrumentos de política pública de vivienda y hábitat del 

sector, mediante la aplicación de herramientas técnicas y metodológicas 

correspondiente a cada una de las fases del ciclo de política pública, con el 

fin de garantizar el acceso a una vivienda digna y el mejoramiento de las 

condiciones de vida en el territorio urbano y rural en el Distrito Capital. 

4. Establecer el plan de trabajo con las 

etapas, actividades y productos resultantes 

para realizar el diseño de lineamiento, 

política pública o instrumento de política 

pública. Formato (PM07-FO537)

afectación reputacional por 

fraude interno

Fraude interno (corrupción, 

soborno)

debido a manipulación en el análisis 

de la información.

Procesos disciplinarios y

penales para los servidores

públicos, colaboradores de

la entidad y entidades que

participan en el proceso

Talento Humano 2 MUY BAJA 20% 11 MAYOR 80% ALTO MUY BAJA 8% MAYOR 80% ALTO Reducir

Misional

Formulación de 

Lineamientos 

Seguimiento y 

Evaluación a los 

Instrumentos de Hábitat

Realizar el diseño, seguimiento y evaluación de los lineamientos, políticas 

públicas o instrumentos de política pública de vivienda y hábitat del 

sector, mediante la aplicación de herramientas técnicas y metodológicas 

correspondiente a cada una de las fases del ciclo de política pública, con el 

fin de garantizar el acceso a una vivienda digna y el mejoramiento de las 

condiciones de vida en el territorio urbano y rural en el Distrito Capital. 

4. Establecer el plan de trabajo con las 

etapas, actividades y productos resultantes 

para realizar el diseño de lineamiento, 

política pública o instrumento de política 

pública. Formato (PM07-FO537)

afectación reputacional por 

fraude interno

Políticos- Fraude externo 

(corrupción, soborno)

debido a manipulación en el análisis 

de la información.
Talento Humano 2 MUY BAJA 20% 11 MAYOR 80% ALTO MUY BAJA 8% MAYOR 80% ALTO Reducir

Misional

Gestión de soluciones 

para el acceso y el 

mejoramiento 

habitacional 

Implementar instrumentos normativos, técnicos, operativos y de gestión 

para la financiación de las soluciones que permitan el acceso y/o el 

mejoramiento habitacional, a través de los programas, proyectos y/o 

estrategias; con la finalidad de asignar subsidios y/o aportes económicos a 

la población beneficiaria focalizada, para la adquisición, el arriendo y el 

mejoramiento en el Distrito Capital.

3. Tramitar las solicitudes de movilización de 

recursos consignados en cuentas de aho

61200- Solicitud de carta de 

autorización de movilización 

de recursos en entidades 

financieras.

 afectación reputacional por 

fraude interno

fraude interno durante el trámite de 

las solicitudes de movilización de 

recursos consignados en cuentas de 

ahorro programado, por la 

realización de cobros indebidos a 

los solicitantes para la gestión del 

trámite

actuaciones indebidas de servidores 

y colaboradores orientadas a obtener 

beneficios económicos propios o 

para terceros.

Afectación reputacional y

pérdida de credibilidad

institucional. 

Talento Humano 2131 ALTA 80% 9 MAYOR 80% ALTO C101

C101: Profesionales de la Dirección de

Financiación de Vivienda realiza seguimiento

al funcionamiento de la OPA, en la sede

electrónica de la entidad, trimestralmente, con

el propósito de garantizar su disponibilidad 

Correo electrónico donde se

evidencie el seguimiento
Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los

criterios de implementación y operación establecidos, de acuerdo con la situación

administrativa y jurídica del trámite. Se evidencia el reporte de control de reparto de las

peticiones y respuestas OPA; no obstante, se recomienda garantizar el diligenciamiento

completo de dicho reporte, toda vez que no se evidencia registrado en su totalidad, con el

propósito de asegurar la integridad y confiabilidad de la información consignada.

Número de documentos revisados: 1

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Interna BAJA 24% MAYOR 80% ALTO Reducir A101

A101. Informar de la gratuidad de los

servicios, en las comunicaciones

oficiales de las cartas de movilización de

los recursos consignados en las cuentas

de ahorro programado a las partes

interesadas.

Director(a) de  

Financiación de 

Vivienda

Comunicaciones oficiales En proceso

De acuerdo con lo reportado por el proceso, se determina que la acción de 

tratamiento se encuentra EN PROCESO durante el período objeto de 

monitoreo, evidenciándose las comunicaciones oficiales mediante las 

cuales se informa a los ciudadanos sobre la gratuidad de los servicios 

prestados por la Entidad.

Número de documentos revisados: 8

31/12/2026

Misional

Gestión de soluciones 

para el acceso y el 

mejoramiento 

habitacional 

Implementar instrumentos normativos, técnicos, operativos y de gestión 

para la financiación de las soluciones que permitan el acceso y/o el 

mejoramiento habitacional, a través de los programas, proyectos y/o 

estrategias; con la finalidad de asignar subsidios y/o aportes económicos a 

la población beneficiaria focalizada, para la adquisición, el arriendo y el 

mejoramiento en el Distrito Capital.

3. Tramitar las solicitudes de movilización de 

recursos consignados en cuentas de aho

61200- Solicitud de carta de 

autorización de movilización 

de recursos en entidades 

financieras.

 afectación reputacional por 

fraude interno

Políticos- Fraude externo 

(suplantación de identidad, 

tramitadores etc)

actuaciones indebidas de servidores 

y colaboradores orientadas a obtener 

beneficios económicos propios o 

para terceros.

Sanciones disciplinarias y

penales. 
Talento Humano 2131 ALTA 80% 9 MAYOR 80% ALTO C102

C102: Director (a) de Financiación de Vivienda 

emite la autorización para la movilización de

recursos consignados en cuentas de ahorro

programado por medio de la sede electrónica,

con el propósito de permitirle al hogar

gestionar sus recursos 

Reporte de sede electrónica de las

solicitudes tramitadas
Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los

criterios de implementación y operación establecidos. 

Número de documentos revisados: 13
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Misional

Gestión de soluciones 

para el acceso y el 

mejoramiento 

habitacional 

Implementar instrumentos normativos, técnicos, operativos y de gestión 

para la financiación de las soluciones que permitan el acceso y/o el 

mejoramiento habitacional, a través de los programas, proyectos y/o 

estrategias; con la finalidad de asignar subsidios y/o aportes económicos a 

la población beneficiaria focalizada, para la adquisición, el arriendo y el 

mejoramiento en el Distrito Capital.

3. Tramitar las solicitudes de movilización de 

recursos consignados en cuentas de aho

61200- Solicitud de carta de 

autorización de movilización 

de recursos en entidades 

financieras.

 afectación reputacional por 

fraude interno

Posibles comportamientos no éticos 

de los servidores

actuaciones indebidas de servidores 

y colaboradores orientadas a obtener 

beneficios económicos propios o 

para terceros.

Hallazgos por parte de

órganos de control y/o

entidades 

financieras						

Talento Humano 2131 ALTA 80% 9 MAYOR 80% ALTO C103

C103: Profesionales de la Dirección de

Financiación de Vivienda verifican la

viabilidad jurídica y financiera de la solicitud

de autorización para la movilización de

recursos, con el propósito de verificar el estado.  

Comunicaciones oficiales Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los

criterios de implementación y operación establecidos. 

Número de documentos revisados: 13
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Misional

Gestión de soluciones 

para el acceso y el 

mejoramiento 

habitacional 

Implementar instrumentos normativos, técnicos, operativos y de gestión 

para la financiación de las soluciones que permitan el acceso y/o el 

mejoramiento habitacional, a través de los programas, proyectos y/o 

estrategias; con la finalidad de asignar subsidios y/o aportes económicos a 

la población beneficiaria focalizada, para la adquisición, el arriendo y el 

mejoramiento en el Distrito Capital.

3. Tramitar las solicitudes de movilización de 

recursos consignados en cuentas de aho

61200- Solicitud de carta de 

autorización de movilización 

de recursos en entidades 

financieras.

 afectación reputacional por 

fraude interno

Fraude interno (corrupción, 

soborno)

actuaciones indebidas de servidores 

y colaboradores orientadas a obtener 

beneficios económicos propios o 

para terceros.

Talento Humano 2131 ALTA 80% 9 MAYOR 80% ALTO C104

C104: Director (a) de Financiación de Vivienda 

revisa y aprueba la solicitud de autorización,

cada vez que se requiera, con el propósito de

aprobar la movilización de recursos

consignados en cuentas de ahorro programado 

Cartas de movilización de recursos

aprobadas
Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los

criterios de implementación y operación establecidos. 

Número de documentos revisados: 13
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Misional Gestión urbana para la 

generación del hábitat

Implementar instrumentos normativos y de gestión a través del 

acompañamiento y seguimiento a los actores involucrados en la cadena de 

urbanismo y construcción, con el fin de promover la generación y/o 

mejoramiento de soluciones habitacionales en el Distrito Capital.

Realizar seguimiento a las declaratorias de 

desarrollo y construcción prioritaria, 

proyectos estratégicos, asociativos y planes 

parciales con tratamiento de desarrollo o 

renovación urbana				

Posibilidad de afectación 

reputacional por fraude 

interno

fraude interno en la elaboración de 

documentos técnicos de soporte para 

la aplicación de instrumentos de 

gestión de suelo, a causa del 

direccionamiento o favorecimiento 

de decisiones en la evaluación de 

predios para beneficio propio o de 

terceros

incumplimiento u omisión de los 

lineamientos y procedimientos 

establecidos por la entidad.

Sanciones disciplinarias Talento Humano 289 MEDIA 60% 8 MAYOR 80% ALTO C86

C86: Profesionales de la Dirección de Gestión

del Suelo revisa(n) en pares los conceptos

técnicos y/o evaluación de los predios

incluidos en declaratorias, cada vez que se

requiera, con el propósito de aprobarlos 

Sistema de Información de Gestión

del Suelo- conceptos técnicos

emitidos por la Dirección de

Gestión del Suelo

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los

criterios de implementación y operación establecidos, evidenciándose los conceptos técnicos

generados como resultado de la aplicación del control.

Número de documentos revisados: 30

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Interna BAJA 13% MODERADO 80% ALTO Reducir A86

Certificar que el personal cumpla con

perfiles técnico, profesional o

administrativo de acuerdo con lo

requerido para a evaluación de predios

en declaratoria de desarrollo y

construcción	

Director(a) de Gestión de SueloCertificado de Idoneidad En proceso

De acuerdo con lo reportado por el proceso, se determina que la acción de 

tratamiento se encuentra EN PROCESO durante el período objeto de 

monitoreo.

Número de documentos revisados: 33

31/12/2026

Misional Gestión urbana para la 

generación del hábitat

Implementar instrumentos normativos y de gestión a través del 

acompañamiento y seguimiento a los actores involucrados en la cadena de 

urbanismo y construcción, con el fin de promover la generación y/o 

mejoramiento de soluciones habitacionales en el Distrito Capital.

Realizar seguimiento a las declaratorias de 

desarrollo y construcción prioritaria, 

proyectos estratégicos, asociativos y planes 

parciales con tratamiento de desarrollo o 

renovación urbana				

Posibilidad de afectación 

reputacional por fraude 

interno

Falta de rigurosidad en la revisión 

del concepto técnico emitido, por 

parte de los profesionales 

correspondiente

incumplimiento u omisión de los 

lineamientos y procedimientos 

establecidos por la entidad.

Sanciones fiscales Talento Humano 289 MEDIA 60% 8 MAYOR 80% ALTO C87
C87: Director(a) Gestión de Suelo valida(n)

los conceptos técnicos cuando se remiten a la

Subsecretaria Jurídica, cada vez que se requiera  

Memorandos No Aplica

De acuerdo con lo reportado por el proceso, el control se clasifica como NO APLICA para el

primer cuatrimestre del año 2026, toda vez que entre el 1 de enero y el 30 de abril de 2026 no

se requirió el envío de los conceptos a la Subsecretaria Jurídica, debido a que son conceptos en

medio de la elaboración de un instrumento de gestión del suelo y no corresponden al

seguimiento y cumplimiento del mismo.

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Interna BAJA 13% MODERADO 80% ALTO Reducir

Misional Gestión urbana para la 

generación del hábitat

Implementar instrumentos normativos y de gestión a través del 

acompañamiento y seguimiento a los actores involucrados en la cadena de 

urbanismo y construcción, con el fin de promover la generación y/o 

mejoramiento de soluciones habitacionales en el Distrito Capital.

Realizar seguimiento a las declaratorias de 

desarrollo y construcción prioritaria, 

proyectos estratégicos, asociativos y planes 

parciales con tratamiento de desarrollo o 

renovación urbana				

Posibilidad de afectación 

reputacional por fraude 

interno

Posibles comportamientos no éticos 

de los servidores 

incumplimiento u omisión de los 

lineamientos y procedimientos 

establecidos por la entidad.

Sanciones Penales Talento Humano 289 MEDIA 60% 8 MAYOR 80% ALTO C88

C88: Profesionales de la de la Dirección de

Gestión del Suelo verifica(n) los soportes de la

información registrada en los conceptos

técnicos y/o evaluación de los predios

incluidos en declaratorias 

Soportes de concepto Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los

criterios de implementación y operación establecidos, evidenciándose los conceptos técnicos

generados como resultado de la aplicación del control.

Número de documentos revisados: 30
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Misional
Promoción y gestión de 

servicios públicos 

domiciliarios y TIC

Promover la gestión eficiente, sostenible, equitativa y de calidad de los 

servicios públicos domiciliarios y TIC para los ciudadanos del Distrito 

Capital, a través del reconocimiento de subsidios y beneficios económicos, 

la cultura y educación ambiental, el fortalecimiento del control social, el 

acompañamiento a los prestadores y la gestión de la información, con el 

propósito de mejorar la calidad de vida de las personas y promover una 

ciudad inclusiva, resiliente y conectada.

3. Realizar la revisión y

verificación de la información recibida 

relacionada con la inversión de los recursos 

transferidos por el sistema general de 

participaciones, y cargue al Sistema Único de 

Información - SUI, acorde con el 

procedimiento definido

Posibilidad de afectación 

reputacional por fraude 

interno

fraude interno en la elaboración y 

aplicación de metodologías, 

análisis, bases de datos e informes 

relacionados con la prestación de 

los servicios públicos domiciliarios, 

a causa de la manipulación, 

alteración u omisión indebida de la 

información para favorecer actores 

con intereses particulares

manipulación, alteración u omisión 

indebida de la información para 

favorecer actores con intereses 

particulares, debido a debilidades en 

los controles de calidad, trazabilidad 

y validación de la información.

Productos y servicios con

información errónea que no

permitir una adecuada toma

de decisiones	

Talento Humano 40 MEDIA 60% 15 MAYOR 80% ALTO C225

C225: Director (a) de Servicios Públicos

solicita la información para la elaboración de

metodologías análisis, bases de datos,

indicadores, cada vez que se requiera, con el

propósito de entregar información veraz y

oportuna a las partes interesadas 

Comunicaciones oficiales y/o actas

de reunión de mesa de trabajo
Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los

criterios de implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten

constatar que el responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y 

condiciones acordadas, evidenciándose las comunicaciones oficiales correspondientes. No

obstante, se advierte que algunas actas de reunión fueron aportadas en formato Word; por lo

tanto, se recomienda garantizar que las actas sean suscritas y conservadas en su formato oficial,

así como asegurar que la totalidad de estas cuente con el respectivo listado de asistencia, toda

vez que una de las actas aportadas no evidencia dicho soporte.

Número de documentos revisados: 90
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A225: Socializar a las partes interesadas 

el desarrollo de las metodologías 

análisis, bases de datos, indicadores, 

cada vez que se requiera, con el 

propósito de garantizar la entrega del 

bien o servicio de manera oportuna y 

veraz 

Director (a) de 

Servicios Públicos

Profesionales de la 

Dirección de Servicios 

Públicos

Herramienta para la 

validación de cuentas de 

cobro.

Informes Técnicos

Reporte de Información 

SUI

Mapas y salidas gráficas

En proceso

De acuerdo con lo reportado por el proceso, se determina que la acción de 

tratamiento se encuentra EN PROCESO durante el período objeto de 

monitoreo.

Número de documentos revisados: 50
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Misional
Promoción y gestión de 

servicios públicos 

domiciliarios y TIC

Promover la gestión eficiente, sostenible, equitativa y de calidad de los 

servicios públicos domiciliarios y TIC para los ciudadanos del Distrito 

Capital, a través del reconocimiento de subsidios y beneficios económicos, 

la cultura y educación ambiental, el fortalecimiento del control social, el 

acompañamiento a los prestadores y la gestión de la información, con el 

propósito de mejorar la calidad de vida de las personas y promover una 

ciudad inclusiva, resiliente y conectada.

3. Realizar la revisión y

verificación de la información recibida 

relacionada con la inversión de los recursos 

transferidos por el sistema general de 

participaciones, y cargue al Sistema Único de 

Información - SUI, acorde con el 

procedimiento definido

Posibilidad de afectación 

reputacional por fraude 

interno

Baja capacidad de reacción ante 

hechos de corrupción

manipulación, alteración u omisión 

indebida de la información para 

favorecer actores con intereses 

particulares, debido a debilidades en 

los controles de calidad, trazabilidad 

y validación de la información.

Incumplimiento de las

políticas relacionadas con

la prestación de los

servicios públicos

Talento Humano 40 MEDIA 60% 15 MAYOR 80% ALTO C226

C226: Profesional de la Dirección de Servicios

Públicos verifica la información recibida para la 

elaboración de metodologías análisis, bases de

datos, indicadores, cada vez que se requiera,

con el propósito de que sea veraz para las

partes interesadas 

Comunicaciones oficiales y/o actas

de reunión de mesa de trabajo

Herramienta para la validación de

cuentas de cobro

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los

criterios de implementación y operación establecidos. No obstante, se recomienda garantizar el

registro completo de la trazabilidad en la herramienta dispuesta para la validación de cuentas de 

cobro. Así mismo, se evidencia que no se está haciendo uso del formato oficial PM08-FO1001,

por lo que se recomienda adoptar dicho formato para el registro y soporte de las actividades

asociadas al control.

Número de documentos revisados: 10
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Posibilidad de afectación reputacional por corrupción en la elaboración de boletines, metodologías, 

análisis, bases de datos, informes estadísticos, mapas temáticos, indicadores, visores y la publicación 

de resultados en la página del Observatorio del Hábitat de la SDHT, a causa de la manipulación o 

alteración indebida de la información del sector para favorecer intereses propios o de terceros.

R21

Posibilidad de afectación reputacional por fraude interno en la elaboración y aplicación de 

metodologías, análisis, bases de datos e informes relacionados con la prestación de los servicios 

públicos domiciliarios, a causa de la manipulación, alteración u omisión indebida de la información 

para favorecer actores con intereses particulares, debido a debilidades en los controles de calidad, 

trazabilidad y validación de la información.

R225

Posibilidad de afectación reputacional por fraude interno y externo y uso indebido de información 

privilegiada en la gestión de los servicios tecnológicos de la entidad (incluyendo servicios en la 

nube), activos de TI y sus configuraciones, a causa del acceso y uso no autorizado de la información 

para beneficio propio o de terceros, debido a debilidades en los controles de acceso, monitoreo y 

gestión de la seguridad de la información.

R186

Posibilidad de afectación reputacional por corrupción en la elaboración de productos comunicativos 

de la entidad, a causa del uso indebido de información privilegiada mediante la manipulación, 

omisión o encubrimiento de información pública dirigida a los grupos de valor y partes interesadas 

para favorecer intereses propios o de terceros.

R41

Posibilidad de afectación reputacional por fraude interno en la elaboración de documentos técnicos 

de soporte para la aplicación de instrumentos de gestión de suelo, a causa del direccionamiento o 

favorecimiento de decisiones en la evaluación de predios para beneficio propio o de terceros, debido 

al incumplimiento u omisión de los lineamientos y procedimientos establecidos por la entidad.

R72

Posibilidad de afectación reputacional por fraude interno durante el trámite de las solicitudes de 

movilización de recursos consignados en cuentas de ahorro programado, por la realización de cobros 

indebidos a los solicitantes para la gestión del trámite, a causa de actuaciones indebidas de 

servidores y colaboradores orientadas a obtener beneficios económicos propios o para terceros.

R101

R77
Posibilidad de afectación reputacional por fraude interno en la formulación instrumentos, 

lineamientos y políticas públicas orientadas a favorecer intereses propios o de terceros, debido a 

manipulación en el análisis de la información.

R11

Posibilidad de afectación reputacional y económica por fraude y soborno durante la atención a la 

ciudadanía al realizar uso indebido de la información suministrada y/o el cobro de dádivas o la 

intermediación de terceros para la prestación de servicios o acceso a la información, por debilidades 

en los controles y lineamientos establecidos en la prestación del servicio a la ciudadanía.

PROCESO ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN

Matriz consolidada de riesgos

Secretaria Distrital del Hábitat

Anexo 1. Observaciones primer monitoreo a riesgos al S istema de Gestión de Riesgos para la Integridad Pública (SIGRIP)

01  de enero al 30 de abril 2026

Valoración del riesgo

Plan de implementación de controlesRiesgo residual
Identificación del riesgo

Riesgo Inherente

Eficiencia Informativos

Atributos
Controles
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riesgo
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Descripción control Evidencia del control Estado del control
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Tratamiento

Código

Acción
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01 de enero al 30 de abril abril de 2026

Fecha final de 

implementación

Matriz consolidada de riesgos

Secretaria Distrital del Hábitat

Anexo 1. Observaciones primer monitoreo a riesgos al S istema de Gestión de Riesgos para la Integridad Pública (SIGRIP)

01  de enero al 30 de abril 2026

Valoración del riesgo

Plan de implementación de controlesRiesgo residual
Identificación del riesgo

Riesgo Inherente

Eficiencia Informativos

Atributos
Controles

Misional
Promoción y gestión de 

servicios públicos 

domiciliarios y TIC

Promover la gestión eficiente, sostenible, equitativa y de calidad de los 

servicios públicos domiciliarios y TIC para los ciudadanos del Distrito 

Capital, a través del reconocimiento de subsidios y beneficios económicos, 

la cultura y educación ambiental, el fortalecimiento del control social, el 

acompañamiento a los prestadores y la gestión de la información, con el 

propósito de mejorar la calidad de vida de las personas y promover una 

ciudad inclusiva, resiliente y conectada.

3. Realizar la revisión y

verificación de la información recibida 

relacionada con la inversión de los recursos 

transferidos por el sistema general de 

participaciones, y cargue al Sistema Único de 

Información - SUI, acorde con el 

procedimiento definido

Posibilidad de afectación 

reputacional por fraude 

interno

Alta rotación del personal

manipulación, alteración u omisión 

indebida de la información para 

favorecer actores con intereses 

particulares, debido a debilidades en 

los controles de calidad, trazabilidad 

y validación de la información.

Sanciones disciplinarias y

administrativas
Talento Humano 40 MEDIA 60% 15 MAYOR 80% ALTO C227

C227: Profesional de la Dirección de Servicios

Públicos desarrollan los procesos de

metodologías análisis, bases de datos,

indicadores, cada vez que se requiera para las

partes interesadas, con el propósito de atender

sus necesidades 

Herramienta para la validación de

cuentas de cobro.

Informes Técnicos

Reporte de Información SUI

Mapas y salidas gráficas

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los

criterios de implementación y operación establecidos.

Número de documentos revisados: 50
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Misional
Promoción y gestión de 

servicios públicos 

domiciliarios y TIC

Promover la gestión eficiente, sostenible, equitativa y de calidad de los 

servicios públicos domiciliarios y TIC para los ciudadanos del Distrito 

Capital, a través del reconocimiento de subsidios y beneficios económicos, 

la cultura y educación ambiental, el fortalecimiento del control social, el 

acompañamiento a los prestadores y la gestión de la información, con el 

propósito de mejorar la calidad de vida de las personas y promover una 

ciudad inclusiva, resiliente y conectada.

3. Realizar la revisión y

verificación de la información recibida 

relacionada con la inversión de los recursos 

transferidos por el sistema general de 

participaciones, y cargue al Sistema Único de 

Información - SUI, acorde con el 

procedimiento definido

Posibilidad de afectación 

reputacional por fraude 

interno

Cambio de políticas publicas que 

afecten la gestión de la entidad

manipulación, alteración u omisión 

indebida de la información para 

favorecer actores con intereses 

particulares, debido a debilidades en 

los controles de calidad, trazabilidad 

y validación de la información.

Talento Humano 40 MEDIA 60% 15 MAYOR 80% ALTO C228

C228: Profesional de la Dirección de Servicios

Públicos verifica la información contenida en

las metodologías análisis, bases de datos,

indicadores, cada vez que se requiera, con el

propósito constatar que el prestador no supere

el valor solicitado por medio de la proyección

para la vigencia 

Formato de seguimiento a ejecución

de las proyecciones de los

prestadores del FSRI (PM08-

FO1001)

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los

criterios de implementación y operación establecidos. No obstante, se recomienda garantizar el

registro completo de la trazabilidad en la herramienta dispuesta para la validación de cuentas de 

cobro. Así mismo, se evidencia que no se está haciendo uso del formato oficial PM08-FO1001,

por lo que se recomienda adoptar dicho formato para el registro y soporte de las actividades

asociadas al control.

Número de documentos revisados: 1
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Misional
Promoción y gestión de 

servicios públicos 

domiciliarios y TIC

Promover la gestión eficiente, sostenible, equitativa y de calidad de los 

servicios públicos domiciliarios y TIC para los ciudadanos del Distrito 

Capital, a través del reconocimiento de subsidios y beneficios económicos, 

la cultura y educación ambiental, el fortalecimiento del control social, el 

acompañamiento a los prestadores y la gestión de la información, con el 

propósito de mejorar la calidad de vida de las personas y promover una 

ciudad inclusiva, resiliente y conectada.

3. Realizar la revisión y

verificación de la información recibida 

relacionada con la inversión de los recursos 

transferidos por el sistema general de 

participaciones, y cargue al Sistema Único de 

Información - SUI, acorde con el 

procedimiento definido

Posibilidad de afectación 

reputacional por fraude 

interno

Falta de relacionamiento con otras 

entidades del orden nacional y 

distrital

manipulación, alteración u omisión 

indebida de la información para 

favorecer actores con intereses 

particulares, debido a debilidades en 

los controles de calidad, trazabilidad 

y validación de la información.

Talento Humano 40 MEDIA 60% 15 MAYOR 80% ALTO C229

C229: Director (a) de Servicios Públicos

verifica y aprueba la información contenida en

las metodologías análisis, bases de datos,

indicadores, cada vez que se requiera, con el

propósito de informar a las partes interesadas

que su necesidad fue atendida 

Comunicaciones Oficiales Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los

criterios de implementación y operación establecidos, evidenciándose las comunicaciones

oficiales con la aprobación del Director de Servicios Públicos.

Número de documentos revisados: 106
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Misional Gestión territorial del hábitat

Gestionar y articular acciones con las instancias y demás actores que se 

requieran para el desarrollo de intervenciones físicas integrales en los 

territorios mediante la priorización de los programas y proyectos, con el 

propósito de cumplir con los objetivos del Sector definidos en el P lan de 

Ordenamiento Territorial.

1.  Ejecutar  los planes de acción de las 

intervenciones integrales priorizadas.

afectación económica y 

reputacional por fraude 

interno

fraude interno en la priorización y 

ejecución de intervenciones 

integrales

toma de decisiones indebidas por 

parte de supervisores o interventores 

para favorecer intereses propios o de 

terceros en la ejecución contractual. 

Sanciones administrativas,

disciplinarias y penales 
Talento Humano 5 BAJA 40% 16 CASTASTRÓFICO 100% EXTREMO C68

C68: Comisión Intersectorial para la Gestión

Habitacional y el Mejoramiento Integral de los

Asentamientos Humanos (CIGHMIAH) realiza

seguimiento a la formulación de los

documentos técnicos de intervenciones

integrales priorizadas que soportan los planes

de acción, cada seis meses o cada vez que se

requiera, con el propósito de establecer una

coordinación institucional, el cumplimiento de

lo programado y aprobarlos

Acta de reuniones PM04-FO215 de

Comisión Intersectorial para la

Gestión Habitacional y el

Mejoramiento Integral de los

Asentamientos Humanos

(CIGHMIAH)

Parcial

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE

PARCIALMENTE con los criterios de implementación y operación establecidos, toda vez que

no se evidencian las actas de la Comisión Intersectorial para la Gestión Habitacional y el

Mejoramiento Integral de los Asentamientos Humanos que den cuenta de la ejecución

específica del control. No obstante, se evidencian soportes que sustentan el seguimiento a la

formulación de los documentos técnicos de intervenciones integrales priorizadas. Se

recomienda allegar las actas correspondientes que acrediten la ejecución del control en los

términos establecidos.

Número de documentos revisados: 12
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Realizar seguimiento a la ejecución de

los contratos de interventoría de

estudios, diseños y obra de las

intervenciones integrales mensualmente,

con el propósito de garantizar el

cumplimiento de los cronogramas

establecidos y la generación de alertas 

Subsecretario (a) de 

Intervenciones 

Integrales

Actas de reuniones de 

seguimiento
En proceso

De acuerdo con lo reportado por el proceso, se determina que la acción de 

tratamiento se encuentra EN PROCESO durante el período objeto de 

monitoreo, evidenciándose las actas de seguimientos con el propósito de 

garantizar el cumplimiento de los cronogramas establecidos y la generación 

de alertas 

Número de documentos revisados: 4

31/12/2026

Misional Gestión territorial del hábitat

Gestionar y articular acciones con las instancias y demás actores que se 

requieran para el desarrollo de intervenciones físicas integrales en los 

territorios mediante la priorización de los programas y proyectos, con el 

propósito de cumplir con los objetivos del Sector definidos en el P lan de 

Ordenamiento Territorial.

1.  Ejecutar  los planes de acción de las 

intervenciones integrales priorizadas.

afectación económica y 

reputacional por fraude 

interno

Posibles comportamientos no éticos 

de los servidores

toma de decisiones indebidas por 

parte de supervisores o interventores 

para favorecer intereses propios o de 

terceros en la ejecución contractual. 

Pérdida de imagen

institucional 
Talento Humano 5 BAJA 40% 16 CASTASTRÓFICO 100% EXTREMO C69

C69: Subsecretario (a) de Intervenciones

Integrales , Director (a) de Hábitat y Entornos

o Director (a) de Operaciones revisa y aprueba

los documentos técnicos de intervenciones

integrales priorizadas de acuerdo a la necesidad 

del Plan de Desarrollo Distrital, para el

desarrollo de los proyectos urbanos.

Comunicación Oficial de

aprobación
No Aplica

De acuerdo con lo reportado por el proceso, el control se clasifica como NO APLICA, toda vez

que durante el período de reporte no se presentaron documentos técnicos para aprobación; en

consecuencia, su ejecución no resultó aplicable en el período evaluado.

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Interna MUY BAJA 6% MAYOR 75% ALTO Reducir A68

A68. Verificar la viabilidad técnica,

jurídica y financiera de los proyectos de

intervenciones integrales solicitadas por

la Dirección de Hábitat y Entornos y

Dirección de Operaciones, cada vez que

se requiera, con el propósito de iniciar la

contración de obras e interventorías

Director (a) de 

Estructuración de 

Proyectos

Comunicación oficial y 

anexos del proyecto
En proceso

De acuerdo con lo reportado por el proceso, se determina que la acción de 

tratamiento se encuentra EN PROCESO durante el período objeto de 

monitoreo.

Número de documentos revisados: 10

31/12/2026

Misional Gestión territorial del hábitat

Gestionar y articular acciones con las instancias y demás actores que se 

requieran para el desarrollo de intervenciones físicas integrales en los 

territorios mediante la priorización de los programas y proyectos, con el 

propósito de cumplir con los objetivos del Sector definidos en el P lan de 

Ordenamiento Territorial.

1.  Ejecutar  los planes de acción de las 

intervenciones integrales priorizadas.

afectación económica y 

reputacional por fraude 

interno

Políticos- Cambio de gobierno 

nacional y/o administración distrital

toma de decisiones indebidas por 

parte de supervisores o interventores 

para favorecer intereses propios o de 

terceros en la ejecución contractual. 

Talento Humano 5 BAJA 40% 16 CASTASTRÓFICO 100% EXTREMO C70

C70: Director (a) de Operaciones, Director (a)

de Hábitat y Entornos. realiza seguimiento a la

ejecución de los contratos de interventoría de

estudios, diseños y obra de las intervenciones

integrales mensualmente, con el propósito de

garantizar el cumplimiento de los cronogramas

establecidos

Acta reunión de seguimiento

Informe de supervisión
Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los

criterios de implementación y operación establecidos, evidenciándose las actas de reunión de

seguimiento y los informes de supervisión conforme a los tiempos específicos establecidos para

el efecto.

Número de documentos revisados: 50
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Misional Gestión territorial del hábitat

Gestionar y articular acciones con las instancias y demás actores que se 

requieran para el desarrollo de intervenciones físicas integrales en los 

territorios mediante la priorización de los programas y proyectos, con el 

propósito de cumplir con los objetivos del Sector definidos en el P lan de 

Ordenamiento Territorial.

1.  Ejecutar  los planes de acción de las 

intervenciones integrales priorizadas.

afectación económica y 

reputacional por fraude 

interno

Alta rotación del personal

toma de decisiones indebidas por 

parte de supervisores o interventores 

para favorecer intereses propios o de 

terceros en la ejecución contractual. 

Talento Humano 5 BAJA 40% 16 CASTASTRÓFICO 100% EXTREMO C71

C71: Subsecretario (a) de Intervenciones

Integrales, Director (a) de Operaciones,

Director (a) de Hábitat y Entornos. realiza

seguimiento a los contratos de interventoría

y/o convenios vigentes a través de actividades

de requerimientos, visitas de obras y las demás

que se requieran mensualmente, con el

propósito de establecer y controlar el avance de 

las obras

Comunicaciones Oficiales / Actas

de visita de obra 
Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los

criterios de implementación y operación establecidos, evidenciándose las comunicaciones

oficiales y las actas de visita de obra conforme a los tiempos específicos establecidos para el

efecto.

Número de documentos revisados: 30
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Misional Gestión territorial del hábitat

Gestionar y articular acciones con las instancias y demás actores que se 

requieran para el desarrollo de intervenciones físicas integrales en los 

territorios mediante la priorización de los programas y proyectos, con el 

propósito de cumplir con los objetivos del Sector definidos en el P lan de 

Ordenamiento Territorial.

1.  Ejecutar  los planes de acción de las 

intervenciones integrales priorizadas.

afectación económica y 

reputacional por fraude 

interno

toma de decisiones indebidas por 

parte de supervisores o interventores 

para favorecer intereses propios o de 

terceros en la ejecución contractual. 

Talento Humano 5 BAJA 40% 16 CASTASTRÓFICO 100% EXTREMO C72

C72: Subsecretario (a) de Intervenciones

Integrales, Director (a) de Operaciones,

Director (a) de Hábitat y Entornos. verifica y

solicitan el trámite de incumplimiento ante la

Dirección de Contratación de acuerdo con la

información reportada por la interventoría, cada

vez que se presente, con el propósito de no

superar los porcentajes de atraso para la

ejecución del cronograma de obra

Comunicaciones oficiales por parte

de Interventoría y la Supervisión de

Contratos 

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los

criterios de implementación y operación establecidos, evidenciándose las comunicaciones

oficiales mediante las cuales se solicita el trámite de incumplimiento ante la Dirección de

Contratación, de acuerdo con la información reportada por la interventoría. No obstante, se

evidencian varias carpetas sin información, por lo que se recomienda garantizar el cargue

completo de la documentación requerida en cada una de ellas.

Número de documentos revisados: 8
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Misional Control de vivienda y 

veeduría a las curadurías

Ejercer funciones de inspección, vigilancia y control de las personas 

naturales y jurídicas que desarrollan actividades de anuncio, captación de 

recursos, enajenación y arrendamiento de inmuebles destinados a 

vivienda, así como la prevención de los desarrollos urbanísticos ilegales, 

mediante acciones de prevención, seguimiento, monitoreo, control, 

intervención e investigación, con el propósito de mantener y/o preservar 

el derecho a la vivienda digna, al patrimonio y al orden público.

6. Adelantar las actuaciones administrativas 

por incumplimiento de la norma de las 

actividades de enajenación y arrendamiento 

de inmuebles destinados a vivienda.

Códigos del 

SUIT:61614;16533;16538;1

6541;16543;16558.

afectación económica y 

reputacional por fraude 

interno

 fraude interno en el desarrollo de 

actuaciones administrativas por 

incumplimiento de la normatividad 

en actividades de enajenación y 

arrendamiento de vivienda

dilatación injustificada de los 

tiempos de actuación y/o la 

manipulación de la información 

contenida en los expedientes para 

favorecer intereses propios o de 

terceros.

Investigaciones 

disciplinarias. 
Talento Humano 4000 ALTA 80% 11 MAYOR 80% ALTO C51

C51: Director (a) de Investigaciones y Control

de Vivienda imparte lineamientos de trámite de

actos administrativos a través de reunión de

seguimiento, mensual, con el propósito de

reforzar conocimientos sobre los tiempos y

acciones de mejora.  

Acta de reunión Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los

criterios de implementación y operación establecidos, toda vez que se evidencia el seguimiento

mensual de las actuaciones administrativas. 

Número de documentos revisados: 8
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A51. Realizar trimestralmente un

seguimiento con los casos que se hayan

presentado por conflicto de interés y

causales de impedimento y recusación

(conforme art. 11 de Ley 1437 de 2011),

junto con la socialización de la gestión

que se requiere en estos casos por parte

de cada profesional que adelanta la

sustanciación del acto administrativo 

Director (a) de 

Investigaciones y 

Control de Vivienda

Acta de seguimiento 

trimestral y/o 

Comunicación oficial 

remitida por correo a la 

Directora de 

Investigaciones y 

Control de Vivienda con 

los soportes 

correspondientes por 

No Aplica
De acuerdo con lo reportado por el proceso, la acción de tratamiento NO 

APLICA, teniendo en cuenta que no se presentaron casos de conflicto de 

interés en el primer cuatrimestre del 2026								

31/12/2026

Misional Control de vivienda y 

veeduría a las curadurías

Ejercer funciones de inspección, vigilancia y control de las personas 

naturales y jurídicas que desarrollan actividades de anuncio, captación de 

recursos, enajenación y arrendamiento de inmuebles destinados a 

vivienda, así como la prevención de los desarrollos urbanísticos ilegales, 

mediante acciones de prevención, seguimiento, monitoreo, control, 

intervención e investigación, con el propósito de mantener y/o preservar 

el derecho a la vivienda digna, al patrimonio y al orden público.

6. Adelantar las actuaciones administrativas 

por incumplimiento de la norma de las 

actividades de enajenación y arrendamiento 

de inmuebles destinados a vivienda.

Códigos del 

SUIT:61614;16533;16538;1

6541;16543;16558.

afectación económica y 

reputacional por fraude 

interno

Fraude interno (corrupción, 

soborno)

dilatación injustificada de los 

tiempos de actuación y/o la 

manipulación de la información 

contenida en los expedientes para 

favorecer intereses propios o de 

terceros.

Acciones judiciales contra

la entidad
Talento Humano 4000 ALTA 80% 11 MAYOR 80% ALTO C52

C52: Profesional de la Dirección de

Investigaciones y Control de Vivienda verifica

que la información consignada en el acto

administrativo sea coherente con la

documentación que conforma el expediente,

diariamente con el propósito de garantizar el

cumplimiento de los lineamientos establecidos.   

Comunicación Oficial donde se

aprueba o devuelve con

observaciones   

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los

criterios de implementación y operación establecidos, toda vez que se evidencian

comunicaciones oficiales que soportan la verificación de los actos administrativos durante el

periodo de monitoreo.

Número de documentos revisados: 22
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Misional Control de vivienda y 

veeduría a las curadurías

Ejercer funciones de inspección, vigilancia y control de las personas 

naturales y jurídicas que desarrollan actividades de anuncio, captación de 

recursos, enajenación y arrendamiento de inmuebles destinados a 

vivienda, así como la prevención de los desarrollos urbanísticos ilegales, 

mediante acciones de prevención, seguimiento, monitoreo, control, 

intervención e investigación, con el propósito de mantener y/o preservar 

el derecho a la vivienda digna, al patrimonio y al orden público.

6. Adelantar las actuaciones administrativas 

por incumplimiento de la norma de las 

actividades de enajenación y arrendamiento 

de inmuebles destinados a vivienda.

Códigos del 

SUIT:61614;16533;16538;1

6541;16543;16558.

afectación económica y 

reputacional por fraude 

interno

Incumplimiento de procedimientos 

dilatación injustificada de los 

tiempos de actuación y/o la 

manipulación de la información 

contenida en los expedientes para 

favorecer intereses propios o de 

terceros.

Pérdida de credibilidad y

confianza del ciudadano
Talento Humano 4000 ALTA 80% 11 MAYOR 80% ALTO C53

C53: Profesional de la Dirección de

Investigaciones y Control de Vivienda valida

el acto administrativo cada vez que haya lugar,

con el propósito de garantizar el registro de

datos registrados de las partes 

Comunicación Oficial donde se

aprueba o devuelve con

observaciones   

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los

criterios de implementación y operación establecidos, toda vez que se evidencian

comunicaciones oficiales que soportan la verificación de los actos administrativos durante el

periodo de monitoreo.

Número de documentos revisados: 22
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Misional Control de vivienda y 

veeduría a las curadurías

Ejercer funciones de inspección, vigilancia y control de las personas 

naturales y jurídicas que desarrollan actividades de anuncio, captación de 

recursos, enajenación y arrendamiento de inmuebles destinados a 

vivienda, así como la prevención de los desarrollos urbanísticos ilegales, 

mediante acciones de prevención, seguimiento, monitoreo, control, 

intervención e investigación, con el propósito de mantener y/o preservar 

el derecho a la vivienda digna, al patrimonio y al orden público.

6. Adelantar las actuaciones administrativas 

por incumplimiento de la norma de las 

actividades de enajenación y arrendamiento 

de inmuebles destinados a vivienda.

Códigos del 

SUIT:61614;16533;16538;1

6541;16543;16558.

afectación económica y 

reputacional por fraude 

interno

Posibles comportamientos no éticos 

de los servidores

dilatación injustificada de los 

tiempos de actuación y/o la 

manipulación de la información 

contenida en los expedientes para 

favorecer intereses propios o de 

terceros.

Talento Humano 4000 ALTA 80% 11 MAYOR 80% ALTO C54

C54: Director (a) de Investigaciones y Control

de Vivienda revisa y aprueba el acto

administrativo cada ves que haya lugar, con el

propósito de notificarse y cumplir los

lineamientos para la continuidad del trámite 

Acto administrativo aprobado Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los

criterios de implementación y operación establecidos, toda vez que se evidencia la revisión y

aprobación de los actos administrativos correspondientes.	

Número de documentos revisados: 38

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Interna MUY BAJA 14% MAYOR 80% ALTO Reducir

Apoyo Gestión jurídica

Fortalecer las estrategias de defensa judicial, el análisis de normatividad 

aplicable, la proyección de los actos administrativos emitidos por los 

procesos de la entidad y el desarrollo de la etapa de juzgamiento en los 

procesos disciplinarios que se adelantes en la Entidad; así como a las 

herramientas que se utilizan para el mejoramiento de la gestión 

institucional; por medio de la representación judicial y extrajudicial de la 

entidad, la generación de conceptos, la realización del control de legalidad 

y proyección de actos administrativos, con el fin de salvaguardar la toma 

de decisiones, prevenir el daño antijurídico y unificar criterios judiciales 

en el sector.

2. Expedir Actos Administrativos				  uso indebido de la 

información privilegiada

Falta de articulación de los procesos 

en el préstamo de los expedientes 

administrativos que se requieran 

para la defensa judicial

por manipulación de la información  

para favorecimiento propio o de 

terceros

Pérdida de credibilidad y

confianza a la entidad por

parte de la ciudadanía.

Talento Humano 500 MEDIA 60% 11 MAYOR 80% ALTO C176

C176: Subsecretaria Jurídica reporta a la

Subdirección Administrativa los prestamos de

documentos del archivo físico de gestión

(expedientes administrativos y judiciales),

mensualmente, con el propósito de controlar y

resguardar la información de la entidad. 

Comunicación oficial Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los

criterios implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten

constatar que el responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y 

condiciones acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera

consistente y trazable.

Es importante precisar que en el marco de la monitoreo riesgos, se adelantó la gestión

pertinente para la revisión y actualización del riesgo. 

Número de documentos revisados: 5
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Realizar seguimiento mensual a las

consultas de archivos de gestión de la

entidad a través de las planillas de

control de préstamo, con el propósito de

conservar la integridad documentación

consultada por los profesionales de la

dependencia. 

Subsecretario (a) Jurídico (a) Memorandos Internos En proceso

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que la acción  

establecida se encuentra EN PROCESO y cumple con de con los criterios 

implementación y operación establecidos. 

Número de documentos revisados: 1
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Apoyo Gestión jurídica

Fortalecer las estrategias de defensa judicial, el análisis de normatividad 

aplicable, la proyección de los actos administrativos emitidos por los 

procesos de la entidad y el desarrollo de la etapa de juzgamiento en los 

procesos disciplinarios que se adelantes en la Entidad; así como a las 

herramientas que se utilizan para el mejoramiento de la gestión 

institucional; por medio de la representación judicial y extrajudicial de la 

entidad, la generación de conceptos, la realización del control de legalidad 

y proyección de actos administrativos, con el fin de salvaguardar la toma 

de decisiones, prevenir el daño antijurídico y unificar criterios judiciales 

en el sector.

2. Expedir Actos Administrativos				  uso indebido de la 

información privilegiada

Posibles comportamientos no éticos 

de los servidores

por manipulación de la información  

para favorecimiento propio o de 

terceros

Afectación del éxito

procesal en la defensa

judicial.

Talento Humano 500 MEDIA 60% 11 MAYOR 80% ALTO C177

C177: .Profesionales de la Subsecretaria

Jurídica verifica la documentación suministrada

por las dependencias, cada vez que se requiera,

con el propósito de estructurar la defensa

judicial de la entidad

Correos electrónicos y memorandos

internos
Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los

criterios implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten

constatar que el responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y 

condiciones acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera

consistente y trazable.

Es importante precisar que en el marco de la monitoreo riesgos, se adelantó la gestión

pertinente para la revisión y actualización del riesgo. 
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Apoyo Gestión jurídica

Fortalecer las estrategias de defensa judicial, el análisis de normatividad 

aplicable, la proyección de los actos administrativos emitidos por los 

procesos de la entidad y el desarrollo de la etapa de juzgamiento en los 

procesos disciplinarios que se adelantes en la Entidad; así como a las 

herramientas que se utilizan para el mejoramiento de la gestión 

institucional; por medio de la representación judicial y extrajudicial de la 

entidad, la generación de conceptos, la realización del control de legalidad 

y proyección de actos administrativos, con el fin de salvaguardar la toma 

de decisiones, prevenir el daño antijurídico y unificar criterios judiciales 

2. Expedir Actos Administrativos				  uso indebido de la 

información privilegiada

por manipulación de la información  

para favorecimiento propio o de 

terceros

Sanciones disciplinarias,

fiscales y penales 
Talento Humano 500 MEDIA 60% 11 MAYOR 80% ALTO C178

C178: Profesionales de la Subsecretaria

Jurídica valida que la documentación

suministrada otras dependencias se encuentre

completa, cada vez que se requiera, con el

propósito de conservar la integridad de la

información

Planillas de los prestamos de

documentos de gestión de otras

dependencias

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los

criterios implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten

constatar que el responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y 

condiciones acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera

consistente y trazable.

Es importante precisar que en el marco de la monitoreo riesgos, se adelantó la gestión

pertinente para la revisión y actualización del riesgo. 
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Apoyo Gestión contractual

Dirigir, coordinar y gestionar de manera integral las actividades de las 

etapas precontractual, contractual y post-contractual, mediante la 

ejecución articulada, oportuna y conforme a la normativa vigente, con el fin 

de garantizar la adquisición oportuna de los bienes, obras y servicios 

requeridos por la entidad, asegurando el cumplimiento legal y en 

alineación con los objetivos institucionales.

1. Gestionar los trámites contractuales que 

soliciten los procesos

afectación reputacional por 

fraude interno

 fraude interno, en la estructuración, 

verificación y suscripción indebida 

de contratos y/o convenios con 

personas incursas en causales de 

inhabilidad o incompatibilidad 

previstas en la ley

omisión o manipulación en la 

verificación de los requisitos legales 

por parte de los responsables del 

proceso contractual.	

Procesos sancionatorios,

disciplinarios, ficales y/o

penales

Transacción u Operación

(aplica para LA/FT/FP
42 MEDIA 60% 11 MAYOR 80% ALTO C201

C201: Equipo Evaluador (Dirección de

Contratación, Dirección Financiera y

dependencia responsable del proceso) revisa

las propuestas conforme a los requisitos

habilitantes establecidos en los pliegos, cada

vez que se requiera, con el propósito de que las

propuestas cumplan con los requisitos del

proceso   

Informe de evaluación

y su publicación en Colombia

Compra Eficiente

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los

criterios implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten

constatar que el responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y 

condiciones acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera

consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 8
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A197. Realizar recomendaciones y

lineamientos a las diferentes

dependencias que intervengan en los

procesos de selección, cada seis meses,

con el propósito de establecer una

adecuada evaluación de los mismos

conforme a los requisitos habilitantes y

ponderables establecidos en los pliegos 

Director(a) de Contratación Comunicación oficial No Aplica

Durante el periodo evaluado no se efectuó actividades relacionadas con la 

realización de recomendaciones y lineamientos a las diferentes 

dependencias que intervienen en los procesos de selección; no obstante, se 

tiene previsto desarrollar estas actividades en el próximo periodo, con el 

propósito de contribuir al fortalecimiento en la adecuada evaluación de los 

procesos conforme a los requisitos habilitantes y ponderables establecidos 

en los pliegos de condiciones e invitaciones públicas.

31/12/2026

Apoyo Gestión contractual

Dirigir, coordinar y gestionar de manera integral las actividades de las 

etapas precontractual, contractual y post-contractual, mediante la 

ejecución articulada, oportuna y conforme a la normativa vigente, con el fin 

de garantizar la adquisición oportuna de los bienes, obras y servicios 

requeridos por la entidad, asegurando el cumplimiento legal y en 

alineación con los objetivos institucionales.

1. Gestionar los trámites contractuales que 

soliciten los procesos

afectación reputacional por 

fraude interno
#¡VALOR!

omisión o manipulación en la 

verificación de los requisitos legales 

por parte de los responsables del 

proceso contractual.	

Sobrecostos para la entidad

por perdida de recursos por

la indebida suscripción de

los contratos

Transacción u Operación

(aplica para LA/FT/FP
42 MEDIA 60% 11 MAYOR 80% ALTO C202

C202: Equipo Evaluador (Dirección de 

Contratación, Dirección Financiera y 

dependencia responsable del proceso) verifica 

las propuestas conforme a los requisitos 

habilitantes de acuerdo con las observaciones 

emitidas, cada  vez que se requiera con el 

propósito de establecer la evaluación definitiva 

donde se informan los proponentes habilitados 

Informe de evaluación definitiva Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los

criterios implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten

constatar que el responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y 

condiciones acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera

consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 8
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Apoyo Gestión contractual

Dirigir, coordinar y gestionar de manera integral las actividades de las 

etapas precontractual, contractual y post-contractual, mediante la 

ejecución articulada, oportuna y conforme a la normativa vigente, con el fin 

de garantizar la adquisición oportuna de los bienes, obras y servicios 

requeridos por la entidad, asegurando el cumplimiento legal y en 

alineación con los objetivos institucionales.

1. Gestionar los trámites contractuales que 

soliciten los procesos

afectación reputacional por 

fraude interno

Alteración de los documentos 

aportados por el contratista y/o 

abogado responsable para la 

verificación de las diferentes 

inhabilidades e incompatibilidades 

en que puede estar incurso

omisión o manipulación en la 

verificación de los requisitos legales 

por parte de los responsables del 

proceso contractual.	

Deterioro de la  imagen de la 

Entidad debido a los

requerimientos de entes

control por la indebida

gestión

Transacción u Operación

(aplica para LA/FT/FP
42 MEDIA 60% 11 MAYOR 80% ALTO C203

C203: Profesional la Dirección de

Contratación (Abogado responsable del

proceso) verifica la publicación en la

plataforma dispuesta por Colombia Compra

Eficiente el informe de verificación y

evaluación de las propuestas, cada vez que se

requiera, con el propósito de dar a conocer los

resultados finales de las propuestas  

Enlace de los procesos publicados

y adjudicados
Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los

criterios implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten

constatar que el responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y 

condiciones acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera

consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 1
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Apoyo Gestión contractual

Dirigir, coordinar y gestionar de manera integral las actividades de las 

etapas precontractual, contractual y post-contractual, mediante la 

ejecución articulada, oportuna y conforme a la normativa vigente, con el fin 

de garantizar la adquisición oportuna de los bienes, obras y servicios 

requeridos por la entidad, asegurando el cumplimiento legal y en 

alineación con los objetivos institucionales.

1. Gestionar los trámites contractuales que 

soliciten los procesos

afectación reputacional por 

fraude interno

Dificultades en el acceso a las 

plataformas para las consultas  de 

inhabilidades e incompatibilidades 

en que puede estar incurso el 

posible contratista

omisión o manipulación en la 

verificación de los requisitos legales 

por parte de los responsables del 

proceso contractual.	

Mantener relaciones

contractuales, legales,

comerciales o convenios

con contrapartes

relacionadas con delitos de

lavado de activos y

financiación del terrorismo

Transacción u Operación

(aplica para LA/FT/FP
42 MEDIA 60% 11 MAYOR 80% ALTO C204

C204: Ordenador del Gasto valida en

audiencia pública en la modalidad de licitación

pública que la evaluación sea correcta, cada vez

que se requiera con el propósito de adjudicar el

proceso de selección 

Acto Administrativo de

adjudicación y publicación en la

plataforma

No Aplica

La dependencia informa que no aplica el control puesto que "Durante el periodo evaluado no se

ha requerido efectuar audiencias públicas de adjudicación en la modalidad de licitación

pública"
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Apoyo Gestión contractual

Dirigir, coordinar y gestionar de manera integral las actividades de las 

etapas precontractual, contractual y post-contractual, mediante la 

ejecución articulada, oportuna y conforme a la normativa vigente, con el fin 

de garantizar la adquisición oportuna de los bienes, obras y servicios 

requeridos por la entidad, asegurando el cumplimiento legal y en 

alineación con los objetivos institucionales.

1. Gestionar los trámites contractuales que 

soliciten los procesos

afectación reputacional por 

corrupción

corrupción durante la adjudicación 

de los procesos de selección, por el 

direccionamiento en la formulación o 

evaluación de los requisitos 

establecidos en los documentos 

precontractuales para favorecer a 

determinados oferentes o terceros

manipulación u omisión en la 

aplicación de los criterios técnicos, 

jurídicos y financieros definidos 

para el proceso contractual.

Procesos sancionatorios,

disciplinarios, ficales y/o

penales

Talento Humano 42 MEDIA 60% 11 MAYOR 80% ALTO C205

C205: Profesionales la Dirección de

Contratación revisan los estudios previos y

demás documentos precontractuales, cada vez

que se radique una solicitud de trámite, con el

propósito de validar que cumplan con los

requerimientos normativos, técnicos,

financieros y económicos  

Comunicación oficial generando

observaciones
Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los

criterios implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten

constatar que el responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y 

condiciones acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera

consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 7
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A198. Informar semestralmente al

personal de la SDHT los lineamientos y

buenas prácticas para la estructuración

del estudio previo, estudio del sector y

de costos y demás documentos del

proceso, con el propósito de dar a

conocer requisitos técnicos, jurídicos,

financieros y económicos establecidos

conforme al marco normativo  

Director(a) de Contratación Comunicación oficial No Aplica

Durante el periodo evaluado no se efectuó actividades relacionadas con los 

requisitos, lineamientos y buenas prácticas para la estructuración de 

estudios previos, estudios del sector y de costos demás documentos del 

proceso; no obstante, se tiene previsto desarrollar estas actividades en el 

próximo periodo.								

31/12/2026

Apoyo Gestión contractual

Dirigir, coordinar y gestionar de manera integral las actividades de las 

etapas precontractual, contractual y post-contractual, mediante la 

ejecución articulada, oportuna y conforme a la normativa vigente, con el fin 

de garantizar la adquisición oportuna de los bienes, obras y servicios 

requeridos por la entidad, asegurando el cumplimiento legal y en 

alineación con los objetivos institucionales.

1. Gestionar los trámites contractuales que 

soliciten los procesos

afectación reputacional por 

corrupción

Inadecuada solicitud de requisitos 

habilitantes y/o ponderables en la 

estructuración del proceso

manipulación u omisión en la 

aplicación de los criterios técnicos, 

jurídicos y financieros definidos 

para el proceso contractual.

Sobrecostos para la entidad

por perdida de recursos por

la indebida suscripción de

los contratos

Talento Humano 42 MEDIA 60% 11 MAYOR 80% ALTO C206

C206: Profesionales la Dirección de

Contratación verifica los estudios previos y

demás documentos precontractuales, cada vez

que se radique una solicitud de trámite, con el

propósito de validar que cumplan con los

requerimientos normativos, generando

obervaciones al profesional asignado 

Comunicación oficial generando

observaciones
Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los

criterios implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten

constatar que el responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y 

condiciones acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera

consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 8
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Apoyo Gestión contractual

Dirigir, coordinar y gestionar de manera integral las actividades de las 

etapas precontractual, contractual y post-contractual, mediante la 

ejecución articulada, oportuna y conforme a la normativa vigente, con el fin 

de garantizar la adquisición oportuna de los bienes, obras y servicios 

requeridos por la entidad, asegurando el cumplimiento legal y en 

alineación con los objetivos institucionales.

1. Gestionar los trámites contractuales que 

soliciten los procesos

afectación reputacional por 

corrupción

Conducta dolosa entre el comité 

evaluador y oferentes, durante la 

evaluación de los requisitos 

exigidos en el proceso con el fin de 

obtener un beneficio propio o 

particular

manipulación u omisión en la 

aplicación de los criterios técnicos, 

jurídicos y financieros definidos 

para el proceso contractual.

Deterioro de la  imagen de la 

Entidad debido a los

requerimientos de entes

control por la indebida

adjudicación y/o ejecución

Talento Humano 42 MEDIA 60% 11 MAYOR 80% ALTO C207

C207: Comité Evaluador (Dirección

Administrativa, Dirección Financiera y

dependencia responsable del proceso) revisa

las propuestas conforme a los requisitos

habilitantes establecidos en los pliegos, cada

vez que se requiera, con el propósito de las

propuestas cumplan con los requisitos del

proceso   

Informe de evaluación publicado en

SECOP
Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los

criterios implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten

constatar que el responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y 

condiciones acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera

consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 10
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Apoyo Gestión contractual

Dirigir, coordinar y gestionar de manera integral las actividades de las 

etapas precontractual, contractual y post-contractual, mediante la 

ejecución articulada, oportuna y conforme a la normativa vigente, con el fin 

de garantizar la adquisición oportuna de los bienes, obras y servicios 

requeridos por la entidad, asegurando el cumplimiento legal y en 

alineación con los objetivos institucionales.

1. Gestionar los trámites contractuales que 

soliciten los procesos

afectación reputacional por 

corrupción

Selección inadecuada de la 

modalidad de contratación con el 

propósito de direccionar el proceso

manipulación u omisión en la 

aplicación de los criterios técnicos, 

jurídicos y financieros definidos 

para el proceso contractual.

Talento Humano 42 MEDIA 60% 11 MAYOR 80% ALTO C208

C208: Comité Evaluador (Dirección

Administrativa, Dirección Financiera y

dependencia responsable del proceso) revisa

las propuestas conforme a los requisitos

habilitantes de acuerdo con las observaciones

emitidas, cada vez que se requiera con el

propósito de establecer la evaluación definitiva 

donde se informan los proponentes habilitados 

Informe de verificación y evaluación

de las propuestas
Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los

criterios implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten

constatar que el responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y 

condiciones acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera

consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 10

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Interna MUY BAJA 12% MAYOR 80% ALTO Reducir

Apoyo Gestión de talento humano

Gestionar las actividades de ingreso, desarrollo y retiro del talento 

humano de la Secretaría Distrital del Hábitat, por medio de los diferentes 

planes y/o procedimientos establecidos, con el propósito de generar las 

condiciones para mejorar el desempeño laboral, así como el clima, la 

cultura y la calidad de vida en el trabajo, en beneficio del cumplimiento de 

la misión institucional.

Adelantar los trámites que se requieran para 

las situaciones administrativas presentadas 

por parte de los funcionarios de la Secretaría 

Distrital del Hábitat.

afectación reputacional por 

fraude interno

fraude interno durante los trámites 

de ingreso y desvinculación de 

funcionarios de la Secretaría 

Distrital del Hábitat

omisión en la verificación del 

cumplimiento de los requisitos 

establecidos para el empleo, a causa 

de actuaciones orientadas a favorecer 

intereses propios o de terceros.

Vinculación de personal sin

el cumplimiento de

requisitos

Talento Humano 47 MEDIA 60% 9 MAYOR 80% ALTO C121

C121: Profesionales de la Dirección

Administrativa verifica los requisitos del cargo

que se va a proveer o encargar (estudios y

experiencia), cada vez que se requiera, con el

propósito de garantizar que se cumplan con los

exigidos en el manual de funciones del cargo en

provisionalidad o libre nombramiento y 

PS01-FO565 Certificado de

cumplimiento de requisitos firmado

por la Subsecretario (a) de

Corporativa

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los

criterios implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten

constatar que el responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y 

condiciones acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera

consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 9

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Interna BAJA 27% MAYOR 80% ALTO Reducir A121

A121. Realizar doble verificación del

formato de certificación de cumplimiento

de requisitos para la vinculación del

personal en la planta de empleos de la

Secretaría Distrital del Hábitat, cada vez

que se requiera, con el propósito de dar

los principios que rigen la función 

Profesionales de la 

Dirección 

Administrativa

Certificación de 

Cumplimiento PS01-

FO565 y Acta de 

posesión

En proceso Se evidencia que el proceso se encuentra realizando la doble verificación 

del los formatos PS01-FO565 cada vez que se requiere
31/12/2026

Apoyo Gestión de talento humano

Gestionar las actividades de ingreso, desarrollo y retiro del talento 

humano de la Secretaría Distrital del Hábitat, por medio de los diferentes 

planes y/o procedimientos establecidos, con el propósito de generar las 

condiciones para mejorar el desempeño laboral, así como el clima, la 

cultura y la calidad de vida en el trabajo, en beneficio del cumplimiento de 

la misión institucional.

Adelantar los trámites que se requieran para 

las situaciones administrativas presentadas 

por parte de los funcionarios de la Secretaría 

Distrital del Hábitat.

afectación reputacional por 

fraude interno
Falta de ética profesional.

omisión en la verificación del 

cumplimiento de los requisitos 

establecidos para el empleo, a causa 

de actuaciones orientadas a favorecer 

intereses propios o de terceros.

Pago de salarios a

funcionarios por la

inadecuada vinculación

para el ejercicio del cargo

Talento Humano 47 MEDIA 60% 9 MAYOR 80% ALTO C122

C122: Profesionales de la Dirección

Administrativa revisa e informa a los

funcionarios de carrera administrativa de la

entidad, los cargos que se encuentran vacantes,

cada vez que se requiera, con el propósito de

proveerlos y cumplir con los derechos de

carrera administrativa 

Comunicación Oficial 

Correo de Talento Humano
Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los

criterios implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten

constatar que el responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y 

condiciones acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera

consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 4

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Interna BAJA 27% MAYOR 80% ALTO Reducir

Apoyo Gestión de talento humano

Gestionar las actividades de ingreso, desarrollo y retiro del talento 

humano de la Secretaría Distrital del Hábitat, por medio de los diferentes 

planes y/o procedimientos establecidos, con el propósito de generar las 

condiciones para mejorar el desempeño laboral, así como el clima, la 

cultura y la calidad de vida en el trabajo, en beneficio del cumplimiento de 

la misión institucional.

Adelantar los trámites que se requieran para 

las situaciones administrativas presentadas 

por parte de los funcionarios de la Secretaría 

Distrital del Hábitat.

afectación reputacional por 

fraude interno

Debilidades en los controles del 

proceso.

omisión en la verificación del 

cumplimiento de los requisitos 

establecidos para el empleo, a causa 

de actuaciones orientadas a favorecer 

intereses propios o de terceros.

Sanciones disciplinarias,

administrativas y/o fiscales

por incumplimiento de la

normatividad legal

aplicable 

Talento Humano 47 MEDIA 60% 9 MAYOR 80% ALTO C123

C123: Subsecretario (a) Corporativo, Director

(a) Administrativa y Subsecretario (a) Jurídica

valida el acto administrativo que da cuenta de

la provisión del cargo, cada vez que se requiera, 

con el propósito de validar el cumplimiento de

requisitos y aprobarlo 

Resolución de Nombramiento

Acta de Posesión
Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los

criterios implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten

constatar que el responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y 

condiciones acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera

consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 38

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Interna BAJA 27% MAYOR 80% ALTO Reducir

Apoyo Gestión de talento humano

Gestionar las actividades de ingreso, desarrollo y retiro del talento 

humano de la Secretaría Distrital del Hábitat, por medio de los diferentes 

planes y/o procedimientos establecidos, con el propósito de generar las 

condiciones para mejorar el desempeño laboral, así como el clima, la 

cultura y la calidad de vida en el trabajo, en beneficio del cumplimiento de 

la misión institucional.

Adelantar los trámites que se requieran para 

las situaciones administrativas presentadas 

por parte de los funcionarios de la Secretaría 

Distrital del Hábitat.

afectación reputacional por 

fraude interno

Incumplimiento de requisitos 

establecidos en el manual de 

funciones

omisión en la verificación del 

cumplimiento de los requisitos 

establecidos para el empleo, a causa 

de actuaciones orientadas a favorecer 

intereses propios o de terceros.

Talento Humano 47 MEDIA 60% 9 MAYOR 80% ALTO C124

C124: Profesionales de la Dirección

Administrativa revisa y proyecta el acto

administrativo de desvinculación al cargo, cada 

vez que se requiera, con el propósito de iniciar

el proceso de liquidación de prestaciones

sociales y desvinculación de seguridad social  

Acto Administrativo de

desvinculación y comunicación

oficial

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los

criterios implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten

constatar que el responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y 

condiciones acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera

consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 6

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Interna BAJA 27% MAYOR 80% ALTO Reducir

Apoyo Gestión de talento humano

Gestionar las actividades de ingreso, desarrollo y retiro del talento 

humano de la Secretaría Distrital del Hábitat, por medio de los diferentes 

planes y/o procedimientos establecidos, con el propósito de generar las 

condiciones para mejorar el desempeño laboral, así como el clima, la 

cultura y la calidad de vida en el trabajo, en beneficio del cumplimiento de 

la misión institucional.

Adelantar los trámites que se requieran para 

las situaciones administrativas presentadas 

por parte de los funcionarios de la Secretaría 

Distrital del Hábitat.

afectación reputacional por 

fraude interno

Incumplimiento de los 

procedimientos y lineamientos 

establecidos 

omisión en la verificación del 

cumplimiento de los requisitos 

establecidos para el empleo, a causa 

de actuaciones orientadas a favorecer 

intereses propios o de terceros.

Talento Humano 47 MEDIA 60% 9 MAYOR 80% ALTO C125

C125: Subsecretario (a) Corporativo, Director

(a) Administrativa y Subsecretario (a) Jurídica

valida el acto administrativo de

desvinculación, cada vez que se requiera, con el 

propósito de validar que cumplan con los

requisitos de desvinculación y aprobarlo 

Acto Administrativo de

desvinculación 
Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los

criterios implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten

constatar que el responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y 

condiciones acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera

consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 3

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Interna BAJA 27% MAYOR 80% ALTO Reducir

Apoyo Gestión financiera

Gestionar las actividades de ingreso, desarrollo y retiro del talento 

humano de la Secretaría Distrital del Hábitat, por medio de los diferentes 

planes y/o procedimientos establecidos, con el propósito de generar las 

condiciones para mejorar el desempeño laboral, así como el clima, la 

cultura y la calidad de vida en el trabajo, en beneficio del cumplimiento de 

la misión institucional.

Adelantar los trámites que se requieran para 

las situaciones administrativas presentadas 

por parte de los funcionarios de la Secretaría 

Distrital del Hábitat.

afectación reputacional por 

fraude interno

Incumplimiento de los requisitos 

normativos 

omisión en la verificación del 

cumplimiento de los requisitos 

establecidos para el empleo, a causa 

de actuaciones orientadas a favorecer 

intereses propios o de terceros.

Talento Humano 47 MEDIA 60% 9 MAYOR 80% ALTO C146

C146: Director (a) de Financiero (a) socializa

los lineamientos de trámite de pagos de la

vigencia, cuatrimestralmente, con el propósito

de establecer los parámetros que se deben tener

en cuenta para la radicación de las cuentas 

Acto Administrativo 

Comunicación Oficial

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los

criterios implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten

constatar que el responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y 

condiciones acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera

consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 3

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Interna MUY BAJA 15% MAYOR 80% ALTO Reducir A146

A146. Generar alertas mensualmente

donde evidencia las cuentas de cobro

pendientes de radicación con el

propósito de evitar contingencias o alto

volúmenes de trabajo, retrasos en la

ejecución del presupuesto y

reprogramación del PAC

Profesional de la 

Dirección Financiera
Comunicación Oficial En proceso

Se evidencia la ejecución de la acción en donde se hace mensualmente las 

alertas sobre las cuentas de cobro pendientes.

Número de documento revisados: 82

31/12/2026

Apoyo Gestión financiera

Registrar y efectuar seguimiento a los recursos financieros de la Secretaría 

Distrital del Hábitat conforme a las normas presupuestales, tesorales, 

contables vigentes y principios organizacionales con el propósito de 

garantizar transparencia y confiabilidad de la información financiera.

4. Tramitar las solicitudes de desembolsos 

radicados en debida forma a través del 

aplicativo JSP7 y Buzón de Pagos. 

afectación reputacional por 

corrupción

corrupción durante el proceso de 

desembolso de pagos, por la 

autorización de pagos sin el 

cumplimiento de los requisitos 

legales para favorecer intereses 

propios o de terceros

debilidades en los controles de 

verificación, validación y 

aprobación de las solicitudes de 

pago.

Sanciones fiscales,

disciplinarias y penales
Talento Humano 1200 ALTA 80% 11 MAYOR 80% ALTO C147

C147: Profesionales de la Dirección Financiera

revisan en el sistema destinado para tal fin, los

anexos y soportes para el trámite de pagos,

diariamente, con el propósito de validar que

cumplan con los lineamientos establecidos y

socializados  

Reporte generado por JSP7 donde

se evidencia el estado de trámite de

cuentas

PS04-FO948 Cuadro asignación de

cuentas de cobro

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los

criterios implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten

constatar que el responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y 

condiciones acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera

consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 8

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Interna MUY BAJA 15% MAYOR 80% ALTO Reducir

Apoyo Gestión financiera

Registrar y efectuar seguimiento a los recursos financieros de la Secretaría 

Distrital del Hábitat conforme a las normas presupuestales, tesorales, 

contables vigentes y principios organizacionales con el propósito de 

garantizar transparencia y confiabilidad de la información financiera.

4. Tramitar las solicitudes de desembolsos 

radicados en debida forma a través del 

aplicativo JSP7 y Buzón de Pagos. 

afectación reputacional por 

corrupción

alto volumen de trabajo que pueden 

generar fallas en la liquidación

debilidades en los controles de 

verificación, validación y 

aprobación de las solicitudes de 

pago.

Hallazgos por parte de

órganos de control
Talento Humano 1200 ALTA 80% 11 MAYOR 80% ALTO C148

C148: Profesional de la Dirección Financiera

valida el cuadro liquidador y el reporte del

sistema destinado para tal fin, la información

financiera relacionada diariamente, con el

propósito de determinar la información

tributaria de las cuentas de cobro para su

respectivo reporte 

PS04-FO949 Cuadro liquidador 

Reporte generado por JSP7 donde

se evidencia el estado de trámite de

cuentas

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los

criterios implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten

constatar que el responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y 

condiciones acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera

consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 9

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Interna MUY BAJA 15% MAYOR 80% ALTO Reducir

Apoyo Gestión financiera

Registrar y efectuar seguimiento a los recursos financieros de la Secretaría 

Distrital del Hábitat conforme a las normas presupuestales, tesorales, 

contables vigentes y principios organizacionales con el propósito de 

garantizar transparencia y confiabilidad de la información financiera.

4. Tramitar las solicitudes de desembolsos 

radicados en debida forma a través del 

aplicativo JSP7 y Buzón de Pagos. 

afectación reputacional por 

corrupción

Inoportunidad en la radicación de 

las cuentas de cobro

debilidades en los controles de 

verificación, validación y 

aprobación de las solicitudes de 

pago.

Talento Humano 1200 ALTA 80% 11 MAYOR 80% ALTO C149

C149: Profesional de la Dirección Financiera

revisa en el cuadro asignación de cuentas de

cobro, la información financiera diariamente,

con el propósito de evitar pagos dobles y

validar que cumplen con los requisitos para su

aprobación 

PS04-FO948 Cuadro asignación de

cuentas de cobro
Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los

criterios implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten

constatar que el responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y 

condiciones acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera

consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 18

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Interna MUY BAJA 15% MAYOR 80% ALTO Reducir

Apoyo Gestión financiera

Registrar y efectuar seguimiento a los recursos financieros de la Secretaría 

Distrital del Hábitat conforme a las normas presupuestales, tesorales, 

contables vigentes y principios organizacionales con el propósito de 

garantizar transparencia y confiabilidad de la información financiera.

4. Tramitar las solicitudes de desembolsos 

radicados en debida forma a través del 

aplicativo JSP7 y Buzón de Pagos. 

afectación reputacional por 

corrupción

Desconocimiento de las 

dependencias respecto a las formas 

de pago establecidas en los estudios 

previos de los contratos

debilidades en los controles de 

verificación, validación y 

aprobación de las solicitudes de 

pago.

Talento Humano 1200 ALTA 80% 11 MAYOR 80% ALTO C150

C150: Responsable del presupuesto y

Ordenador del Gasto revisa en BogData y

aprueban las solicitudes diarias de pago, con el

propósito de informarle a la Secretaria Distrital

de Hacienda que adelante la dispersión del

pago 

Reporte de BogData donde se

evidencia la radicación de las

cuentas

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los

criterios implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten

constatar que el responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y 

condiciones acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera

consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 4

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Interna MUY BAJA 15% MAYOR 80% ALTO Reducir

Apoyo Gestión financiera

Registrar y efectuar seguimiento a los recursos financieros de la Secretaría 

Distrital del Hábitat conforme a las normas presupuestales, tesorales, 

contables vigentes y principios organizacionales con el propósito de 

garantizar transparencia y confiabilidad de la información financiera.

4. Tramitar las solicitudes de desembolsos 

radicados en debida forma a través del 

aplicativo JSP7 y Buzón de Pagos. 

afectación reputacional por 

corrupción

Posibles comportamientos no éticos 

de los servidores y colaboradores de 

la dependencia

debilidades en los controles de 

verificación, validación y 

aprobación de las solicitudes de 

pago.

Talento Humano 1200 ALTA 80% 11 MAYOR 80% ALTO MUY BAJA 15% MAYOR 80% ALTO Reducir

Apoyo Gestión financiera

Registrar y efectuar seguimiento a los recursos financieros de la Secretaría 

Distrital del Hábitat conforme a las normas presupuestales, tesorales, 

contables vigentes y principios organizacionales con el propósito de 

garantizar transparencia y confiabilidad de la información financiera.

4. Tramitar las solicitudes de desembolsos 

radicados en debida forma a través del 

aplicativo JSP7 y Buzón de Pagos. 

afectación reputacional por 

corrupción

Falta de educación, formación y 

experiencia del personal

debilidades en los controles de 

verificación, validación y 

aprobación de las solicitudes de 

pago.

Talento Humano 1200 ALTA 80% 11 MAYOR 80% ALTO MUY BAJA 15% MAYOR 80% ALTO Reducir

Apoyo Gestión de bienes, 

servicios e infraestructura

Administrar los bienes, servicios e infraestructura de la entidad, mediante 

la articulación de los procesos internos, con el fin de apoyar el 

cumplimiento de los objetivos misionales y contribuir al adecuado 

funcionamiento de la Secretaría Distrital del Hábitat.

Administrar y controlar el inventario de la 

Entidad.

afectación reputacional por 

fraude interno

fraude interno durante la 

administración y control de los 

bienes de la entidad por la alteración 

o manipulación del inventario 

institucional para favorecer intereses 

propios o de terceros

debilidades en los controles de 

registro, custodia, actualización y 

verificación de los bienes de la 

entidad.

Sanciones disciplinarias,

fiscales y penales
Talento Humano 639 ALTA 80% 8 MAYOR 80% ALTO C131

C131: Profesionales de la Dirección

Administrativa registra el ingreso de bienes al

inventario, con el propósito de garantizar el

cumplimiento de las características pactadas,

cada vez se adquieran bienes 

Reporte de entrada al almacén en

JSP7
Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los

criterios implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten

constatar que el responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y 

condiciones acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera

consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 1

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Interna MUY BAJA 15% MODERADO 60% MODERADO Reducir A131

A131: Socializar piezas informativas

sobre el manejo y control de los activos

de la Entidad, cada vez que se requiera,

con el propósito de concientizar el uso,

cuidado de los mismos teniendo en

cuenta que la omisión o extralimitación

puede acarrear sanciones

Profesionales de la 

Dirección 

Administrativa

Reporte de socialización 

de piezas comunicativas
En proceso

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que la acción  

establecida se encuentra EN PROCESO y cumple con de con los criterios 

implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas 

permiten constatar que el responsable del control ejecuta las actividades 

definidas dentro de los plazos y condiciones acordadas, y que los 

mecanismos de verificación asociados operan de manera consistente y 

trazable.

Número de documentos revisados: 1

31/12/2026

Apoyo Gestión de bienes, 

servicios e infraestructura

Administrar los bienes, servicios e infraestructura de la entidad, mediante 

la articulación de los procesos internos, con el fin de apoyar el 

cumplimiento de los objetivos misionales y contribuir al adecuado 

funcionamiento de la Secretaría Distrital del Hábitat.

Administrar y controlar el inventario de la 

Entidad.

afectación reputacional por 

fraude interno

Debilidades en la ejecución de 

controles de los procedimientos del 

levantamiento de inventarios o 

traslado de bienes

debilidades en los controles de 

registro, custodia, actualización y 

verificación de los bienes de la 

entidad.

Detrimento patrimonial de

los bienes de la entidad
Talento Humano 639 ALTA 80% 8 MAYOR 80% ALTO C132

C132: Profesionales de la Dirección

Administrativa asigna los bienes a cada

funcionario (responsable) y colaborador

(custodio) de la entidad para su administración, 

cada vez que se requiera con el propósito de

controlar el uso y cuidado de los bienes 

PS02- FO572 Levantamiento

individual de inventarios

PS02-FO917

Formato de traslado o reintegro de

bienes

Parcial

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control cumple PARCIAL,

puesto que se entregan como soporte los formatos PS02-FO572_V4 - Levantamiento

individual de inventarios y PS02-FO917_V1 - Formato de traslado o reintegro de bienes, pero

no se evidencia la asignación realizada durante el periodo de corte del presente monitoreo;

tampoco se muestran como soporte los formatos diligenciados por los funcionarios.

Número de documentos revisados: 2
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Apoyo Gestión de bienes, 

servicios e infraestructura

Administrar los bienes, servicios e infraestructura de la entidad, mediante 

la articulación de los procesos internos, con el fin de apoyar el 

cumplimiento de los objetivos misionales y contribuir al adecuado 

funcionamiento de la Secretaría Distrital del Hábitat.

Administrar y controlar el inventario de la 

Entidad.

afectación reputacional por 

fraude interno

Falta de educación, formación y 

manejo de los bienes pertenecientes 

a la entidad por parte de la 

funcionarios y colaboradores.

debilidades en los controles de 

registro, custodia, actualización y 

verificación de los bienes de la 

entidad.

Hallazgos por organismos

de control
Talento Humano 639 ALTA 80% 8 MAYOR 80% ALTO C133

C133: Profesionales de la Dirección

Administrativa realiza seguimiento a través del

Sistema de inventario (JSP7), cada vez que se

requiere, con el propósito de mantener

actualizado la base de datos del inventario	 

Reporte de inventario generado por

el Sistema JSP7 evidenciando la

información de la custodia y

ubicación del bien

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los

criterios implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten

constatar que el responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y 

condiciones acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera

consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 1
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Apoyo Gestión de bienes, 

servicios e infraestructura

Administrar los bienes, servicios e infraestructura de la entidad, mediante 

la articulación de los procesos internos, con el fin de apoyar el 

cumplimiento de los objetivos misionales y contribuir al adecuado 

funcionamiento de la Secretaría Distrital del Hábitat.

Administrar y controlar el inventario de la 

Entidad.

afectación reputacional por 

fraude interno

debilidades en los controles de 

registro, custodia, actualización y 

verificación de los bienes de la 

entidad.

Talento Humano 639 ALTA 80% 8 MAYOR 80% ALTO C134

C134: Director (a) Administrativo (a) solicita

el aseguramiento de los bienes devolutivos,

con el propósito que en caso de siniestros o

hechos que afecten la integridad de los bienes,

garanticen la reposición de los mismos, siempre

y cuando haya lugar a ello

Pólizas de todo riesgos y daños

materiales	
Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los

criterios implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten

constatar que el responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y 

condiciones acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera

consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 1
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 Posibilidad de  uso indebido de la información privilegiada durante el manejo del archivo judicial o 

administrativo, por manipulación de la información  para favorecimiento propio o de terceros
R176

Posibilidad de afectación económica y reputacional por fraude interno en la priorización y ejecución 

de intervenciones integrales, debido a la toma de decisiones indebidas por parte de supervisores o 

interventores para favorecer intereses propios o de terceros en la ejecución contractual. 

R67

Posibilidad de afectación económica y reputacional por fraude interno en el desarrollo de 

actuaciones administrativas por incumplimiento de la normatividad en actividades de enajenación y 

arrendamiento de vivienda, debido a la dilatación injustificada de los tiempos de actuación y/o la 

manipulación de la información contenida en los expedientes para favorecer intereses propios o de 

terceros.

R51

Posibilidad de afectación reputacional por corrupción durante el proceso de desembolso de pagos, 

por la autorización de pagos sin el cumplimiento de los requisitos legales para favorecer intereses 

propios o de terceros, a causa de debilidades en los controles de verificación, validación y 

aprobación de las solicitudes de pago.

R121

R146

R131

Posibilidad de afectación reputacional por fraude interno durante la administración y control de los 

bienes de la entidad por la alteración o manipulación del inventario institucional para favorecer 

intereses propios o de terceros, debido a debilidades en los controles de registro, custodia, 

actualización y verificación de los bienes de la entidad.

R196

Posibilidad de afectación reputacional por fraude interno, en la estructuración, verificación y 

suscripción indebida de contratos y/o convenios con personas incursas en causales de inhabilidad o 

incompatibilidad previstas en la ley, a causa de la omisión o manipulación en la verificación de los 

requisitos legales por parte de los responsables del proceso contractual.	

Posibilidad de afectación reputacional por corrupción durante la adjudicación de los procesos de 

selección, por el direccionamiento en la formulación o evaluación de los requisitos establecidos en 

los documentos precontractuales para favorecer a determinados oferentes o terceros, a causa de la 

manipulación u omisión en la aplicación de los criterios técnicos, jurídicos y financieros definidos 

para el proceso contractual.

R197

Posibilidad de afectación reputacional por fraude interno durante los trámites de ingreso y 

desvinculación de funcionarios de la Secretaría Distrital del Hábitat, por la omisión en la 

verificación del cumplimiento de los requisitos establecidos para el empleo, a causa de actuaciones 

orientadas a favorecer intereses propios o de terceros.

Posibilidad de afectación reputacional por fraude interno en la elaboración y aplicación de 

metodologías, análisis, bases de datos e informes relacionados con la prestación de los servicios 

públicos domiciliarios, a causa de la manipulación, alteración u omisión indebida de la información 

para favorecer actores con intereses particulares, debido a debilidades en los controles de calidad, 

trazabilidad y validación de la información.

R225
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CÓDIGO

PG03-FO946

VERSIÓN 3

Tipo de 

Proceso
Proceso Objetivo de proceso Actividad / Punto de riesgo

Nombre del 

trámite/servicio u OPA
Impacto Causa Inmediata/subcausas Causa raíz

Código 

riesgo
Descripción del riesgo Consecuencias

Clasificación del 

riesgo
Frecuencia punto de riesgo

Nivel probabilidad 

Inherente
% Criterio Impacto Nivel Impacto % Zona riesgo inherente

Código del 

control
Descripción control Evidencia del control Estado del control

Observaciones segunda línea de defensa 

30 de abril de 2026
Tipo Implementación Documentado Frecuencia Evidencia Ejecución

Nivel 

Probabilida

d residual

% Nivel Impacto %
Zona riesgo 

redisual
Tratamiento

Código

Acción
Acción Responsable  Soporte Estado de la acción

Observaciones segunda línea de defensa 

01 de enero al 30 de abril abril de 2026

Fecha final de 

implementación

Matriz consolidada de riesgos

Secretaria Distrital del Hábitat

Anexo 1. Observaciones primer monitoreo a riesgos al S istema de Gestión de Riesgos para la Integridad Pública (SIGRIP)

01  de enero al 30 de abril 2026

Valoración del riesgo

Plan de implementación de controlesRiesgo residual
Identificación del riesgo

Riesgo Inherente

Eficiencia Informativos

Atributos
Controles

Apoyo Gestión de bienes, 

servicios e infraestructura

Administrar los bienes, servicios e infraestructura de la entidad, mediante 

la articulación de los procesos internos, con el fin de apoyar el 

cumplimiento de los objetivos misionales y contribuir al adecuado 

funcionamiento de la Secretaría Distrital del Hábitat.

Administrar y controlar el inventario de la 

Entidad.

afectación reputacional por 

fraude interno

debilidades en los controles de 

registro, custodia, actualización y 

verificación de los bienes de la 

entidad.

Talento Humano 639 ALTA 80% 8 MAYOR 80% ALTO C135

C135: Director (a) Administrativo (a) y

Profesionales de la Dirección Administrativa

revisa y valida la información suministrada o

evidenciada por parte del responsable del bien,

custodio y/o la Dirección Administrativa, cada

vez que se requiera, con el propósito de iniciar

el trámite de reposición del bien 

Reporte de información por parte del 

responsable del bien, custodio y/o

la Dirección Administrativa

Comicación oficial de reporte a la

aseguradora

Incumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control INCUMPLE, con los

criterios implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas NO permiten

constatar que el responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y 

condiciones acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera

consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 1
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Apoyo Gestión documental

P lanificar, organizar y administrar de manera eficiente la documentación 

producida y recibida por la entidad, mediante la implementación de 

instrumentos archivísticos, en cumplimiento de la normativa vigente, las 

directrices del Archivo General de la Nación y el Archivo Distrital, con el 

fin de garantizar su conservación, preservación, acceso, uso adecuado y 

transparencia, garantizando el acervo documental de la Secretaría Distrital 

del Hábitat.

2.Gestionar el préstamo y generación de 

copias de los expedientes cuando así se 

requiera. 

afectación reputacional por 

corrupción

corrupción en la gestión de 

préstamos de documentos del 

Archivo Central

a causa del uso indebido, 

manipulación o fuga de información 

contenida en los documentos bajo 

custodia del proceso de Gestión 

Documental para favorecer intereses 

propios o de terceros.

Sanciones disciplinarias,

penales 
Talento Humano 1000 ALTA 80% 9 MAYOR 80% ALTO C111

C111: Profesionales de la Dirección

Administrativa revisa las solicitudes de

préstamo documental, diariamente con el

propósito de ubicar donde se encuentra el

expediente solicitado 

Comunicación Oficial solicitando el 

expediente	

Sin reporte de 

evidencias por parte del 

proceso

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control NO RESPONDE con

los criterios de implementación y operación establecidos. No se evidencian soportes que

permitan constatar la ejecución del control durante el periodo evaluado, por lo que no es

posible verificar que las actividades definidas se hayan llevado a cabo dentro de los plazos y

condiciones acordadas. En consecuencia, se recomienda asegurar la ejecución efectiva del

control y garantizar el cargue oportuno de los soportes correspondientes en los repositorios

institucionales definidos para tal fin, como condición necesaria para acreditar su operación ante

futuros ejercicios de monitoreo.

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Interna MUY BAJA 14% MAYOR 80% ALTO Reducir A11

A111. Realizar sensibilizaciones frente a

la responsabilidad de los prestamos de

los expedientes, trimestralmente, con el

propósito de dar a conocer la importancia 

de la información que contienen los

expedientes

Profesional de la 

Dirección 

Administrativa

Listados de asistencia

Presentaciones de los 

temas

Sin reporte de evidencias 

por parte del proceso

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control NO

RESPONDE con los criterios de implementación y operación establecidos.

No se evidencian soportes que permitan constatar la ejecución del control

durante el periodo evaluado, por lo que no es posible verificar que las

actividades definidas se hayan llevado a cabo dentro de los plazos y

condiciones acordadas. En consecuencia, se recomienda asegurar la

ejecución efectiva del control y garantizar el cargue oportuno de los

soportes correspondientes en los repositorios institucionales definidos

para tal fin, como condición necesaria para acreditar su operación ante

futuros ejercicios de monitoreo.

31/12/2026

Apoyo Gestión documental

P lanificar, organizar y administrar de manera eficiente la documentación 

producida y recibida por la entidad, mediante la implementación de 

instrumentos archivísticos, en cumplimiento de la normativa vigente, las 

directrices del Archivo General de la Nación y el Archivo Distrital, con el 

fin de garantizar su conservación, preservación, acceso, uso adecuado y 

transparencia, garantizando el acervo documental de la Secretaría Distrital 

del Hábitat.

2.Gestionar el préstamo y generación de 

copias de los expedientes cuando así se 

requiera. 

afectación reputacional por 

corrupción

Posibles comportamientos no éticos 

de los servidores

a causa del uso indebido, 

manipulación o fuga de información 

contenida en los documentos bajo 

custodia del proceso de Gestión 

Documental para favorecer intereses 

propios o de terceros.

Falta de información para

soportar decisiones

administrativas

Talento Humano 1000 ALTA 80% 9 MAYOR 80% ALTO C112

C112: Profesionales de la Dirección

Administrativa valida y diligencia la planilla

de préstamo de expedientes, diariamente con el

propósito de registrar la información del

expediente y el tiempo para su reintegro al

archivo central 

P lanilla de préstamo de expedientes

(PS03-FO57)

Sin reporte de 

evidencias por parte del 

proceso

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control NO RESPONDE con

los criterios de implementación y operación establecidos. No se evidencian soportes que

permitan constatar la ejecución del control durante el periodo evaluado, por lo que no es

posible verificar que las actividades definidas se hayan llevado a cabo dentro de los plazos y

condiciones acordadas. En consecuencia, se recomienda asegurar la ejecución efectiva del

control y garantizar el cargue oportuno de los soportes correspondientes en los repositorios

institucionales definidos para tal fin, como condición necesaria para acreditar su operación ante

futuros ejercicios de monitoreo.
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Apoyo Gestión documental

P lanificar, organizar y administrar de manera eficiente la documentación 

producida y recibida por la entidad, mediante la implementación de 

instrumentos archivísticos, en cumplimiento de la normativa vigente, las 

directrices del Archivo General de la Nación y el Archivo Distrital, con el 

fin de garantizar su conservación, preservación, acceso, uso adecuado y 

transparencia, garantizando el acervo documental de la Secretaría Distrital 

del Hábitat.

2.Gestionar el préstamo y generación de 

copias de los expedientes cuando así se 

requiera. 

afectación reputacional por 

corrupción

Incumplimiento de procedimientos y 

lineamientos para gestión 

documental

a causa del uso indebido, 

manipulación o fuga de información 

contenida en los documentos bajo 

custodia del proceso de Gestión 

Documental para favorecer intereses 

propios o de terceros.

Falta de oportunidad en

respuestas de acciones

administrativas

Talento Humano 1000 ALTA 80% 9 MAYOR 80% ALTO C113

C113: Profesionales de la Dirección

Administrativa realiza seguimiento al prestamo

de los expedientes semanalmente, con el

propósito de actualizar el tiempo de préstamos

en caso de que se requiera 		 	 

Comunicación Oficial solicitando a

la ampliación del tiempo de

préstamo

Sin reporte de 

evidencias por parte del 

proceso

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control NO RESPONDE con

los criterios de implementación y operación establecidos. No se evidencian soportes que

permitan constatar la ejecución del control durante el periodo evaluado, por lo que no es

posible verificar que las actividades definidas se hayan llevado a cabo dentro de los plazos y

condiciones acordadas. En consecuencia, se recomienda asegurar la ejecución efectiva del

control y garantizar el cargue oportuno de los soportes correspondientes en los repositorios

institucionales definidos para tal fin, como condición necesaria para acreditar su operación ante 
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Apoyo Gestión documental

P lanificar, organizar y administrar de manera eficiente la documentación 

producida y recibida por la entidad, mediante la implementación de 

instrumentos archivísticos, en cumplimiento de la normativa vigente, las 

directrices del Archivo General de la Nación y el Archivo Distrital, con el 

fin de garantizar su conservación, preservación, acceso, uso adecuado y 

transparencia, garantizando el acervo documental de la Secretaría Distrital 

del Hábitat.

2.Gestionar el préstamo y generación de 

copias de los expedientes cuando así se 

requiera. 

afectación reputacional por 

corrupción
Alta rotación del personal

a causa del uso indebido, 

manipulación o fuga de información 

contenida en los documentos bajo 

custodia del proceso de Gestión 

Documental para favorecer intereses 

propios o de terceros.

Dar traslado a la instancia

competente externa
Talento Humano 1000 ALTA 80% 9 MAYOR 80% ALTO C114

C114: Profesionales de la Dirección

Administrativa revisa la entrega del expediente, 

diariamente, con el propósito de garantizar que

la carpeta corresponda al préstamo solicitado  

P lanilla de préstamo de expedientes

(PS03-FO57)

Sin reporte de 

evidencias por parte del 

proceso

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control NO RESPONDE con

los criterios de implementación y operación establecidos. No se evidencian soportes que

permitan constatar la ejecución del control durante el periodo evaluado, por lo que no es

posible verificar que las actividades definidas se hayan llevado a cabo dentro de los plazos y

condiciones acordadas. En consecuencia, se recomienda asegurar la ejecución efectiva del

control y garantizar el cargue oportuno de los soportes correspondientes en los repositorios

institucionales definidos para tal fin, como condición necesaria para acreditar su operación ante 
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Apoyo Gestión documental

P lanificar, organizar y administrar de manera eficiente la documentación 

producida y recibida por la entidad, mediante la implementación de 

instrumentos archivísticos, en cumplimiento de la normativa vigente, las 

directrices del Archivo General de la Nación y el Archivo Distrital, con el 

fin de garantizar su conservación, preservación, acceso, uso adecuado y 

transparencia, garantizando el acervo documental de la Secretaría Distrital 

del Hábitat.

2.Gestionar el préstamo y generación de 

copias de los expedientes cuando así se 

requiera. 

afectación reputacional por 

corrupción

Conflictos de interés no 

identificados y tratados

a causa del uso indebido, 

manipulación o fuga de información 

contenida en los documentos bajo 

custodia del proceso de Gestión 

Documental para favorecer intereses 

propios o de terceros.

Talento Humano 1000 ALTA 80% 9 MAYOR 80% ALTO C115

C115: Director (a) Administrativo (a) evalúa y

genera las alertas de perdida de expedientes,

cada vez que se requiera, con el propósito de

informar a la dependencia productora la

situación e iniciar la reconstrucción del mismo 

Comunicación Oficial generando la

alerta	

Sin reporte de 

evidencias por parte del 

proceso

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control NO RESPONDE con

los criterios de implementación y operación establecidos. No se evidencian soportes que

permitan constatar la ejecución del control durante el periodo evaluado, por lo que no es

posible verificar que las actividades definidas se hayan llevado a cabo dentro de los plazos y

condiciones acordadas. En consecuencia, se recomienda asegurar la ejecución efectiva del

control y garantizar el cargue oportuno de los soportes correspondientes en los repositorios

institucionales definidos para tal fin, como condición necesaria para acreditar su operación ante

futuros ejercicios de monitoreo.
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Evaluación y 

seguimiento

Evaluación, asesoría y 

mejoramiento

Evaluar, hacer seguimiento, asesorar y acompañar a la Secretaría Distrital 

del Hábitat mediante la ejecución de acciones sistemáticas y disciplinadas 

en torno a los roles de Liderazgo Estratégico, Enfoque hacia la 

Prevención, Evaluación de la Gestión del Riesgo, Evaluación y 

Seguimiento y Relación con Entes Externos de Control, con el fin de 

identificar desviaciones, mejorar y proteger el valor de la Entidad, 

proporcionar aseguramiento y análisis en base a riesgos, mejorar la eficacia 

de los procesos de gestión de riesgos, control y gobierno y contribuir al 

logro de los objetivos institucionales.

9. Ejecutar los trabajos de seguimiento y 

evaluación de acuerdo con el P lan Anual de 

Auditoría.							

tráfico de influencia durante 

la ejecución de los trabajos 

de seguimiento y evaluación 

Posibles comportamientos no éticos 

de los servidores y contratistas

manipulación indebida de 

información  para obtener un 

beneficio propio o de un tercero.

Sanciones disciplinarias,

fiscales y/o penales
Talento Humano 62 MEDIA 60% 8 ALTO 80% ALTO C49

C49. Jefe de la Oficina de Control Interno o

profesional designado verifica la habilitación y

administración de los accesos temporales a un

repositorio en SharePoint para las

dependencias responsables, cada vez que se

requiera, con el propósito de facilitar el cargue

de la información solicitada. Dichos accesos se

otorgan por un periodo definido y son

deshabilitados una vez finalizado el

requerimiento, garantizando el control de

acceso y la trazabilidad de la información. 

Correos electrónicos de registro de

activación o desactivación de los

accesos al repositorio en Share

Point de la OCI, o Memorandos

donde se relaciona el enlace para el

cargue de la información

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los

criterios implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten

constatar que el responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y 

condiciones acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera

consistente y trazable.

Número de documentos revisados: 7
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A14: Deshabilitar el enlace dispuesto

para el cargue de la información una vez

se cumpla el plazo definido en el

requerimiento interno

Jefe de Oficina Asesora 

de Control Interno o 

Profesional designado

Memorando de solicitud y  registro En proceso

Se evidencia la realización de la acción en donde se especifica en los 

memorando de solicitud de información la fecha límite de cargue de 

información.

Se recomienda informar en los sobrevinientes memorandos que los enlaces 

de carga serán deshabilitados una vez finalice el tiempo establecido.

Número de documento revisados: 7

31/12/2026

Evaluación y 

seguimiento

Evaluación, asesoría y 

mejoramiento

Evaluar, hacer seguimiento, asesorar y acompañar a la Secretaría Distrital 

del Hábitat mediante la ejecución de acciones sistemáticas y disciplinadas 

en torno a los roles de Liderazgo Estratégico, Enfoque hacia la 

Prevención, Evaluación de la Gestión del Riesgo, Evaluación y 

Seguimiento y Relación con Entes Externos de Control, con el fin de 

identificar desviaciones, mejorar y proteger el valor de la Entidad, 

proporcionar aseguramiento y análisis en base a riesgos, mejorar la eficacia 

de los procesos de gestión de riesgos, control y gobierno y contribuir al 

logro de los objetivos institucionales.

9. Ejecutar los trabajos de seguimiento y 

evaluación de acuerdo con el P lan Anual de 

Auditoría.							

tráfico de influencia durante 

la ejecución de los trabajos 

de seguimiento y evaluación 

Conflictos de interés no declarados, 

identificados y tratados

manipulación indebida de 

información  para obtener un 

beneficio propio o de un tercero.

Perdida de la credibilidad

en el ejercicio auditor
Talento Humano 62 MEDIA 60% 8 ALTO 80% ALTO C50

C50. Jefe de la Oficina de Control Interno revisa 

los informes preliminares y finales de la

ejecución de los trabajos de Auditoría,

evaluación y seguimiento, previo a la

comunicación de los resultados al proceso, con

el equipo auditor, cada vez que se realice un

trabajo de auditoría, evaluación  y seguimiento

Correo al jefe de la OCI de remisión

de las observaciones preliminares y

correo de respuesta de aprobación.    

Correo al jefe de la OCI de remisión

del informe final y correo de

aprobación del informe final.

Correo enviado por el jefe de la OCI

con las observaciones y ajustes a

realizar al equipo auditor cuando

aplique

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los

criterios implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten

constatar que el responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y 

condiciones acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera

consistente y trazable.
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Evaluación y 

seguimiento

Evaluación, asesoría y 

mejoramiento

Evaluar, hacer seguimiento, asesorar y acompañar a la Secretaría Distrital 

del Hábitat mediante la ejecución de acciones sistemáticas y disciplinadas 

en torno a los roles de Liderazgo Estratégico, Enfoque hacia la 

Prevención, Evaluación de la Gestión del Riesgo, Evaluación y 

Seguimiento y Relación con Entes Externos de Control, con el fin de 

identificar desviaciones, mejorar y proteger el valor de la Entidad, 

proporcionar aseguramiento y análisis en base a riesgos, mejorar la eficacia 

de los procesos de gestión de riesgos, control y gobierno y contribuir al 

logro de los objetivos institucionales.

9. Ejecutar los trabajos de seguimiento y 

evaluación de acuerdo con el P lan Anual de 

Auditoría.							

tráfico de influencia durante 

la ejecución de los trabajos 

de seguimiento y evaluación 

Debilidad o Incumplimiento de 

controles

manipulación indebida de 

información  para obtener un 

beneficio propio o de un tercero.

El ejercicio auditor no

genere valor agregado para

la mejor toma de decisiones. 

Talento Humano 62 MEDIA 60% 8 ALTO 80% ALTO C51

C51.Profesionales de la Oficina Asesora de

Control Interno verifica y declara los posibles

conflictos de intereses de acuerdo a las

auditorías asignadas y suscribe formato PE01-

FO644 "Acuerdo de confidencialidad -

declaración conflicto de interés para auditores

internos, cada vez que se realice un trabajo de

auditoría de acuerdo a lo definido en el Plan

Anual de Auditoría de la respectiva vigencia 

Formato PE01-FO644 "Acuerdo de

confidencialidad - declaración

conflicto de interés para auditores

internos" suscrito

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los

criterios implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten

constatar que el responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y 

condiciones acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera

consistente y trazable.
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Evaluación y 

seguimiento

Evaluación, asesoría y 

mejoramiento

Evaluar, hacer seguimiento, asesorar y acompañar a la Secretaría Distrital 

del Hábitat mediante la ejecución de acciones sistemáticas y disciplinadas 

en torno a los roles de Liderazgo Estratégico, Enfoque hacia la 

Prevención, Evaluación de la Gestión del Riesgo, Evaluación y 

Seguimiento y Relación con Entes Externos de Control, con el fin de 

identificar desviaciones, mejorar y proteger el valor de la Entidad, 

proporcionar aseguramiento y análisis en base a riesgos, mejorar la eficacia 

de los procesos de gestión de riesgos, control y gobierno y contribuir al 

logro de los objetivos institucionales.

9. Ejecutar los trabajos de seguimiento y 

evaluación de acuerdo con el P lan Anual de 

Auditoría.							

tráfico de influencia durante 

la ejecución de los trabajos 

de seguimiento y evaluación 

Incumplimiento de procedimientos 

manipulación indebida de 

información  para obtener un 

beneficio propio o de un tercero.

Talento Humano 62 MEDIA 60% 8 ALTO 80% ALTO C52

C52. Jefe de la Oficina Asesora de Control

Interno revisa los criterios establecidos para

los trabajos de evaluación y seguimiento por

parte del equipo auditor abarque la totalidad

para la ejecución de los mismos, cada vez que se 

realice un trabajo de evaluación y seguimiento

y solicita a las dependencias el envío de

información a través de radicación oficial  

Memorandos de solicitud de

información
Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los

criterios implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten

constatar que el responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y 

condiciones acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera

consistente y trazable.
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Evaluación y 

seguimiento
Control disciplinario

Investigar y prevenir la comisión de presuntas faltas disciplinarias en las 

que puedan incurrir funcionarios y exfuncionarios de la Secretaría Distrital 

del Hábitat por medio de la aplicación de la normatividad vigente, con el 

fin de contribuir al cumplimiento de la función pública y al adecuado 

funcionamiento de la administración pública.

1. Emitir los actos administrativos 

procedentes y darles cumplimiento, con el fin 

de surtir las etapas del procedimiento 

disciplinario.

afectación reputacional por 

fraude interno

manipulación u omisión de 

información en la estructuración de 

los actos administrativos emitidos 

por la Oficina de Control 

Disciplinario Interno

actuaciones orientadas a favorecer 

intereses propios o de terceros.

Procesos sancionatorios,

disciplinarios y penales
Talento Humano 206 MEDIA 60% 7 MAYOR 80% ALTO C216

C216: Jefe de Oficina de Control Disciplinario

Interno realiza seguimiento al cumplimiento del 

deber de guardar reserva legal, cada vez que se

requiera, con el propósito de efectuar la

advertencia de reserva a todos los

intervinientes del proceso y garantizar las

actuaciones en derecho 

Acuerdos de confidencialidad

firmados
Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los

criterios implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten

constatar que el responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y 

condiciones acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera

consistente y trazable.
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A216. Socializar los términos de

prescripción de los procesos

disciplinarios activos al equipo de

trabajo, cuatrimestralmente, con el

propósito generar alertas y evitar el

vencimiento de los términos

Jefe de Oficina de 

Control Disciplinario 

Interno

Acta de reunión

Base de datos de 

procesos Control Interno 

Disciplinario (PE02-

FO664)

En proceso

Se evidencia la realización de la acción a través de reuniones de la Oficina 

de Control Disciplinario Interno en los meses de febrero y de abril de 2026.

El asunto de las reuniones fueron "socialización Expedientes Electrónicos 

y Notificaciones Electrónicas" y "Prescripción de expedientes y 

socialización del plan de acción institucional"

Número de documento revisados: 2

31/12/2026

Evaluación y 

seguimiento
Control disciplinario

Investigar y prevenir la comisión de presuntas faltas disciplinarias en las 

que puedan incurrir funcionarios y exfuncionarios de la Secretaría Distrital 

del Hábitat por medio de la aplicación de la normatividad vigente, con el 

fin de contribuir al cumplimiento de la función pública y al adecuado 

funcionamiento de la administración pública.

1. Emitir los actos administrativos 

procedentes y darles cumplimiento, con el fin 

de surtir las etapas del procedimiento 

disciplinario.

afectación reputacional por 

fraude interno

Violación consciente de los 

principios que rigen la función 

pública por parte de los sujetos que 

intervienen en el  proceso 

disciplinario.

actuaciones orientadas a favorecer 

intereses propios o de terceros.

Perdida de credibilidad

hacia la Oficina de Control

Disciplinario Interno de la

entidad

Talento Humano 206 MEDIA 60% 7 MAYOR 80% ALTO C217

C217: Jefe de Oficina de Control Disciplinario

Interno verifica y hace el reparto de los

expedientes, cada vez que radique un proceso,

con el propósito de establecer la

responsabilidad del desarrollo de las etapas

disciplinaras  

Acta de Reparto (PE02-FO871) Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los

criterios de implementación y operación establecidos. No obstante, se evidenció el uso del

formato PE02-FO871 en una versión obsoleta, situación que no garantiza la adecuada

trazabilidad de la información conforme a los lineamientos definidos en el Sistema de Gestión.
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Evaluación y 

seguimiento
Control disciplinario

Investigar y prevenir la comisión de presuntas faltas disciplinarias en las 

que puedan incurrir funcionarios y exfuncionarios de la Secretaría Distrital 

del Hábitat por medio de la aplicación de la normatividad vigente, con el 

fin de contribuir al cumplimiento de la función pública y al adecuado 

funcionamiento de la administración pública.

1. Emitir los actos administrativos 

procedentes y darles cumplimiento, con el fin 

de surtir las etapas del procedimiento 

disciplinario.

afectación reputacional por 

fraude interno

Falta de toma de decisiones 

ajustadas en derecho

actuaciones orientadas a favorecer 

intereses propios o de terceros.

Afectación reputacional

hacia la imagen de la

entidad

Talento Humano 206 MEDIA 60% 7 MAYOR 80% ALTO C218

C218: Jefe de Oficina de Control Disciplinario

Interno realiza seguimiento a los expedientes,

cada vez que se requiera, con el propósito de

validar los términos de las actuaciones

procesales, a partir del cargue de fechas de las

actuaciones originadas del proceso 

Base de datos de procesos Control

Interno Disciplinario (PE02-

FO664)

Acta de reunión

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los

criterios implementación y operación establecidos. Sin embargo, se evidencia el uso del formato

PE02-FO664 en versión obsoleta, en la cual no se esta garantizando la trazabilidad de la

información de acuerdo con los lineamientos del Sistema de Gestión.
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Evaluación y 

seguimiento
Control disciplinario

Investigar y prevenir la comisión de presuntas faltas disciplinarias en las 

que puedan incurrir funcionarios y exfuncionarios de la Secretaría Distrital 

del Hábitat por medio de la aplicación de la normatividad vigente, con el 

fin de contribuir al cumplimiento de la función pública y al adecuado 

funcionamiento de la administración pública.

1. Emitir los actos administrativos 

procedentes y darles cumplimiento, con el fin 

de surtir las etapas del procedimiento 

disciplinario.

afectación reputacional por 

fraude interno

Aceptación de dadivas u otros 

ofrecimientos

actuaciones orientadas a favorecer 

intereses propios o de terceros.
Talento Humano 206 MEDIA 60% 7 MAYOR 80% ALTO C219

C219: Jefe de Oficina de Control Disciplinario

Interno revisa la aplicación correcta de la

normatividad vigente al sustanciar y al tomar

decisiones de fondo, con el propósito de

aprobar los actos administrativos  

Base de datos donde se relacionan

los actos administrativos emitidos  
Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los

criterios implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten

constatar que el responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y 

condiciones acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera

consistente y trazable.
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Evaluación y 

seguimiento
Control disciplinario

Investigar y prevenir la comisión de presuntas faltas disciplinarias en las 

que puedan incurrir funcionarios y exfuncionarios de la Secretaría Distrital 

del Hábitat por medio de la aplicación de la normatividad vigente, con el 

fin de contribuir al cumplimiento de la función pública y al adecuado 

funcionamiento de la administración pública.

1. Emitir los actos administrativos 

procedentes y darles cumplimiento, con el fin 

de surtir las etapas del procedimiento 

disciplinario.

afectación reputacional por 

fraude interno

actuaciones orientadas a favorecer 

intereses propios o de terceros.
Talento Humano 206 MEDIA 60% 7 MAYOR 80% ALTO C220

C220: Jefe de Oficina de Control Disciplinario

Interno evalúa los procesos cada vez que

continua con la siguiente etapa procesal, con el

propósito de fundamentar y consolidar la

actuación disciplinaria 

Base de datos de procesos Control

Interno Disciplinario (PE02-

FO664)

Base de datos donde se relacionan

los actos administrativos emitidos

Cumple

Como resultado del ejercicio de monitoreo, se determina que el control CUMPLE con los

criterios implementación y operación establecidos. Las evidencias recopiladas permiten

constatar que el responsable del control ejecuta las actividades definidas dentro de los plazos y 

condiciones acordadas, y que los mecanismos de verificación asociados operan de manera

consistente y trazable.
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Nota: Cuando se requiera publicar el mapa de riesgos generales de la gestión y  el del SIGRIP consolidado en la Secretaria Distrital del Hábitat en la sede electrónica, se ocultarán las columnas U, V, AM y  AN de este formato, teniendo en cuenta que se debe publicar la información sobre la identificación de los riesgos de los procesos de la entidad. 

Posibilidad de afectación reputacional por fraude interno durante las etapas del procedimiento 

disciplinario, por la manipulación u omisión de información en la estructuración de los actos 

administrativos emitidos por la Oficina de Control Disciplinario Interno, a causa de actuaciones 

orientadas a favorecer intereses propios o de terceros.

R216

Posibilidad de  tráfico de influencia durante la ejecución de los trabajos de seguimiento y evaluación 

debido a manipulación indebida de información  para obtener un beneficio propio o de un tercero.
R38

R131

Posibilidad de afectación reputacional por fraude interno durante la administración y control de los 

bienes de la entidad por la alteración o manipulación del inventario institucional para favorecer 

intereses propios o de terceros, debido a debilidades en los controles de registro, custodia, 

actualización y verificación de los bienes de la entidad.

Posibilidad de afectación reputacional por corrupción en la gestión de préstamos de documentos del 

Archivo Central, a causa del uso indebido, manipulación o fuga de información contenida en los 

documentos bajo custodia del proceso de Gestión Documental para favorecer intereses propios o de 

terceros.

R111
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